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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

Decreto 168/2008, de 7 de agosto, del Presidente, por el que se crean y regulan
cuatro ficheros de datos de carácter personal de la Agencia Canaria de Investigación,
Innovación y Sociedad de la Información. 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 6 de agosto de 2008, por la que se establecen las medidas fitosanitarias para la
erradicación y control de la “Ralstonia solanacearum (Smith) Yabuuchi et al” y de la “Te-
cia solanivora Povolny” en el cultivo de la papa.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de agosto de 2008, por la
que se dispone el nombramiento como funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Técnicos Facultativos Superiores (Grupo A, Subgrupo A1), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Psicología,
de los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia de 19 de junio de 2007, y se les adjudica puesto
de trabajo.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 11 de agosto de 2008, por
la que se hace pública la relación de los aspirantes seleccionados en virtud de las prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
Escala de Archiveros Ayudantes (Grupo A, Subgrupo A2), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de esta Con-
sejería de 25 de septiembre de 2007 (B.O.C. nº 198, de 3.10.07), y se les ofertan pues-
tos de trabajo.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 11 de agosto de 2008, por la
que se hace pública la relación de aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selecti-
vas para ingresar en el Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala de Técnicos de
Gestión Estadística (Grupo A, Subgrupo A2), de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 11 de junio de 2007 (B.O.C. nº 124, de 21.6.07), y se les ofertan puestos de
trabajo.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 1 de agosto de 2008, por la que se convocan plazas de Personal Docente
e Investigador, en régimen laboral, con categoría de Contratado Doctor.

Resolución de 1 de agosto de 2008, por la que se convoca una plaza de Personal Docen-
te e Investigador, en régimen laboral, con categoría de Ayudante Doctor.

Resolución de 1 de agosto de 2008, por la que se convocan plazas de Personal Docente
e Investigador, en régimen laboral, con categoría de Profesor Asociado.

Resolución de 1 de agosto de 2008, por la que se convocan plazas de Personal Docente
e Investigador, en régimen laboral, con categoría de Ayudante.

Resolución de 1 de agosto de 2008, por la que se convocan, por el procedimiento de ur-
gencia, plazas de Personal Docente e Investigador, en régimen laboral.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
5 de agosto de 2008, que aprueba las bases específicas por las que se establecen los pro-
gramas aplicables a las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso a diversas ca-
tegorías de personal estatutario de gestión y servicios de los Grupos A/A1 y B/A2 del
Servicio Canario de la Salud.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Orden de 30 de julio de 2008, por la que se modifica el plazo de presentación de solici-
tudes previsto en la Orden de 21 de noviembre de 2007, para la concesión de subven-
ciones en el marco del Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energéti-
ca 2005-2007, destinadas a la compra de electrodomésticos de alta eficiencia energética
y de vehículos alimentados con energías alternativas, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.
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Orden de 7 de agosto de 2008, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión
de subvenciones en materia de electrificación para el año 2008.

Orden de 11 de agosto de 2008, por la que se modifican, para el año 2008, los plazos de
resolución, ejecución y justificación de las actuaciones, establecidos en la Orden de 10
de mayo de 2007, que aprueba las bases que rigen la convocatoria para la concesión de
subvenciones para la mejora de la seguridad en ascensores para el período 2007 al 2013,
y se efectúa la convocatoria para el año 2007.

Orden de 11 de agosto de 2008, por la que se designan las Organizaciones que habrán de
integrarse en el Observatorio del Comercio de Canarias, en representación de empresa-
rios, trabajadores y consumidores y usuarios.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Anuncio de 4 de agosto de 2008, de la Direc-
tora, por el que se convoca procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la elabo-
ración del Marco Input-Output de Canarias 2005.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Anuncio de 12 de agosto de 2008, por el que se hace pública la convocatoria para la con-
tratación administrativa del suministro para la adquisición de diferente software para es-
ta Consejería.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular-Materno Infantil.- Anuncio de 4 de agosto de 2008, por el que se hace pú-
blica la relación de adjudicatarios del expediente CP-CH-02/08 destinado a la contrata-
ción del suministro de bolsas de nutrición parenteral y enteral para este Complejo
Hospitalario, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular-Materno Infantil.- Anuncio de 5 de agosto de 2008, por el que se hace pú-
blica la relación de adjudicatarios de los expedientes CP-CH-06/08 y CP-CH-07/08, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 5 de agosto de 2008, que convoca pro-
cedimiento abierto para la contratación del suministro, instalación, mantenimiento y ges-
tión durante el período de garantía, de dos estaciones de medición de la calidad del aire
y de equipamiento adicional para la ampliación de la Red de Calidad del Aire Ambiente
de esta Consejería.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1314 DECRETO 168/2008, de 7 de agosto, del Pre-
sidente, por el que se crean y regulan cuatro
ficheros de datos de carácter personal de la
Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información. 

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, establece que: “la creación, modifica-
ción o supresión de los ficheros de las Administra-
ciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de
disposición general publicada en el Boletín Oficial
del Estado o diario correspondiente”. Por su parte,
el apartado 2 de dicho artículo especifica las indica-
ciones que debe contener la disposición de creación
o modificación de los ficheros.

El Decreto 5/2006, de 27 de enero, por el que
se regulan los ficheros de datos de carácter per-
sonal de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, establece el pro-
cedimiento, los requisitos y condiciones a los
que, en el marco de la Ley 15/1999, de 13 de di-
ciembre, debe ajustarse la creación, modifica-
ción o supresión de ficheros en el ámbito de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

A fin de dar cumplimiento al mandato legal y
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus le-
gítimos derechos, se procede a la creación de fi-
cheros que contienen datos de carácter personal,
en el ámbito de las competencias de este Depar-
tamento, y en concreto en el ámbito material de
las competencias atribuidas a la Agencia Cana-
ria de Investigación, Innovación y Sociedad de la
Información.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de agosto de 2008, relativo a notificación de la
Resolución de 15 de julio de 2008, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a la empresa Gestión Portuaria de Tenerife, S.L. (Restaurante Dársena Pesque-
ra), por la comisión de infracción administrativa en materia de comercialización de pro-
ductos pesqueros.- Expte. PV-24/08-TF.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 7 de agosto de 2008, relativo a notificación de car-
ta de pago para hacer efectivo el importe de la sanción impuesta en expediente sancio-
nador por infracción en materia de pesca o marisqueo.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de agosto de 2008, relativo a notificación de la
Resolución de 15 de julio de 2008, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a D. Máximo Lorenzo Franco Medina, por la comisión de infracción adminis-
trativa en materia de comercialización de productos pesqueros.- Expte. PV-26/08-LP.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 5 (Antiguo mixto nº 6) de La Laguna

Edicto de 31 de julio de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000345/2008.

Comandancia de la Guardia Civil de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 11 de agosto de 2008, relativo a subasta de armas.
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En cumplimiento de los indicados preceptos
y en el ejercicio de las competencias que me
atribuye el artículo 2 del citado Decreto 5/2006,
de 27 de enero, así como el artículo 4 del Decreto
129/2008, de 3 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Presidencia del
Gobierno (B.O.C. nº 115, de 10 de junio),

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación de los ficheros.

Se crean, en el ámbito competencial de la
Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información, cuatro ficheros de
datos relativos a diversas convocatorias de sub-
venciones en el ámbito de las Tecnologías de la
Información y de las Comunicaciones; subven-
ciones a la investigación; becas a posgraduados
y ficheros de tecnólogos que se relacionan en el
anexo de este Decreto.

Artículo 2.- Régimen jurídico.

Los ficheros automatizados que se relacionan
en el anexo se regirán por las disposiciones ge-
nerales e instrucciones que se dicten para cada
uno de ellos y están sujetos a todos los efectos
previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección Datos de Carácter Per-
sonal, así como las normas legales y reglamen-
tarias que les sean aplicables. 

Artículo 3.- Gestión.

El titular del órgano responsable de los fi-
cheros a los que se refiere este Decreto, adopta-
rá todas las medidas de índole técnica y organi-
zativa necesarias para garantizar la seguridad de
los datos de carácter personal y evitar la altera-
ción, pérdida, tratamiento o acceso no autoriza-
do habida cuenta del estado de la tecnología, la
naturaleza de los datos almacenados y los ries-
gos a los que estén expuestos, provengan de la
acción humana o del medio físico o natural. Asi-
mismo, se adoptarán las medidas de organización
y gestión que sean necesarias para asegurar en
todo caso, la confidencialidad, seguridad e inte-
gridad de los datos, así como las conducentes a
hacer efectivas las garantías, obligaciones y de-
rechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, en las normas que la desa-
rrollen y en el Real Decreto 1.720/2007, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto surtirá efectos desde el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de agosto de 2008.

EL PRESIDENTE,
p.s., EL VICEPRESIDENTE

(Decreto nº 151, de 29 de julio),
José Manuel Soria López.

A N E X O

1. Nombre del fichero: Subvenciones TICs.

a) La finalidad del fichero y los usos previstos pa-
ra el mismo.

Apoyo a la gestión de las subvenciones destina-
das a actuaciones en el ámbito de las Tecnologías de
la Información y de las Comunicaciones (TICs).

b) Las personas o colectivos sobre los que se pre-
tenda obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Solicitantes y beneficiarios de las subvenciones y
los socios o accionistas de los mismos.

c) El procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal.

Formularios o transmisión electrónica realizados
por el propio interesado.

d) La estructura básica del fichero y la descripción
de los tipos de datos de carácter personal incluidos
en el mismo.

Nombre y apellidos, N.I.F., teléfono fijo y móvil,
fax, dirección postal, email y porcentaje de partici-
pación.

e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en
su caso, las transferencias de datos que se prevean a
países terceros.

No se prevén.

f) Los órganos de las Administraciones responsa-
bles del fichero.

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.
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g) Los servicios o unidades ante los que pudiesen
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición.

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.

h) Las medidas de seguridad con indicación del
nivel básico, medio o alto exigible.

Nivel básico.

2. Nombre del fichero: Subvenciones a la inves-
tigación.

a) La finalidad del fichero y los usos previstos pa-
ra el mismo.

Apoyo a la gestión de las subvenciones a la in-
vestigación: organización de congresos, realización
de proyectos de investigación, equipamiento e in-
fraestructura científico-tecnológica y grupos conso-
lidados de investigación.

b) Las personas o colectivos sobre los que se pre-
tenda obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Solicitantes y beneficiarios de las subvenciones a
la investigación y miembros de los equipos de in-
vestigación.

c) El procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal.

Formularios o transmisión electrónica realizados
por el propio interesado.

d) La estructura básica del fichero y la descripción
de los tipos de datos de carácter personal incluidos
en el mismo.

Nombre y apellidos, N.I.F., teléfono fijo y móvil,
fax, dirección postal, email, categoría profesional, de-
dicación, centro de trabajo y currículum.

e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en
su caso, las transferencias de datos que se prevean a
países terceros.

No se prevén.

f) Los órganos de las Administraciones responsa-
bles del fichero.

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.

g) Los servicios o unidades ante los que pudiesen
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición.

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.

h) Las medidas de seguridad con indicación del
nivel básico, medio o alto exigible.

Nivel básico.

3. Nombre del fichero: Becas a postgraduados.

a) La finalidad del fichero y los usos previstos pa-
ra el mismo.

Apoyo a la gestión de las becas a post-graduados
para la realización de tesis doctorales y estancias en
otros centros.

b) Las personas o colectivos sobre los que se pre-
tenda obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Solicitantes y beneficiarios de las becas y sus di-
rectores y tutores de tesis.

c) El procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal.

Formularios o transmisión electrónica realizados
por el propio interesado.

d) La estructura básica del fichero y la descripción
de los tipos de datos de carácter personal incluidos
en el mismo.

Nombre y apellidos, N.I.F., fecha de nacimiento,
nacionalidad, sexo, teléfono fijo y móvil, fax, direc-
ción postal, email, categoría profesional, dedicación
y currículum.

e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en
su caso, las transferencias de datos que se prevean a
países terceros.

No se prevén.

f) Los órganos de las Administraciones responsa-
bles del fichero.

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.

g) Los servicios o unidades ante los que pudiesen
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición.

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.
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h) Las medidas de seguridad con indicación del
nivel básico, medio o alto exigible.

Nivel básico.

4. Nombre del fichero: Tecnólogos.

a) La finalidad del fichero y los usos previstos pa-
ra el mismo.

Apoyo a la gestión de las subvenciones para la in-
corporación de personas doctoradas y tecnólogas a
empresas y otras entidades.

b) Las personas o colectivos sobre los que se pre-
tenda obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos.

Solicitantes y beneficiarios de las subvenciones y
doctores y tecnólogos candidatos y contratados.

c) El procedimiento de recogida de los datos de
carácter personal.

Formularios o transmisión electrónica realizados
por el propio interesado.

d) La estructura básica del fichero y la descripción
de los tipos de datos de carácter personal incluidos
en el mismo.

Nombre y apellidos, N.I.F., teléfono fijo y móvil,
fax, dirección postal y email del solicitante.

Nombre y apellidos, N.I.F., fecha de nacimiento,
nacionalidad, sexo, teléfono fijo y móvil, fax, direc-
ción postal, email, y currículum de los candidatos y
contratados.

e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en
su caso, las transferencias de datos que se prevean a
países terceros.

No se prevén.

f) Los órganos de las Administraciones responsa-
bles del fichero.

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.

g) Los servicios o unidades ante los que pudiesen
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición.

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.

h) Las medidas de seguridad con indicación del
nivel básico, medio o alto exigible.

Nivel básico.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1315 ORDEN de 6 de agosto de 2008, por la que
se establecen las medidas fitosanitarias para
la erradicación y control de la “Ralstonia so-
lanacearum (Smith) Yabuuchi et al” y de la “Te-
cia solanivora Povolny” en el cultivo de la pa-
pa.

La enfermedad denominada en Canarias “papas
lloronas” o también “podredumbre parda de la pa-
pa” está producida por la bacteria Ralstonia sola-
nacearum (Smith) Yabuuchi et al, raza III biovar 2,
y ocasiona importantes daños económicos al cul-
tivo de la papa, ya que marchita la planta y pudre
los tubérculos, pudiendo afectar también al culti-
vo del tomate, otras solanáceas y malas hierbas. 

La plaga denominada “polilla guatemalteca de
la papa” provocada por el organismo nocivo de-
nominado “Tecia solanivora Povolny” (Lepidoptera,
Gelechiidae), es una de las de mayor importancia
económica del cultivo de la papa en América Cen-
tral, de donde es originaria y en los países de Amé-
rica del Sur, donde se ha ido introduciendo: Vene-
zuela (1983), Colombia (1985) y Ecuador (1996).
El daño lo causa la larva, tanto en campo como en
almacén, penetrando en el tubérculo para alimen-
tarse haciendo galería, siendo el tubérculo de pa-
pa el único hospedador de esta polilla. 

Ambos organismos nocivos están considerados
como organismos de cuarentena en la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 12 de marzo de 1987, por la que se establecen
para las Islas Canarias las normas fitosanitarias re-
lativas a la importación, exportación y tránsito de
vegetales y productos vegetales; y también para to-
da la Unión Europea, según la Directiva 2000/29/CE,
del Consejo, de 8 de mayo de 2000 (D.O. nº L 169,
de 10.7.00), relativa a las medidas de protección
contra la introducción en la Comunidad de orga-
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nismos nocivos para los vegetales o productos ve-
getales y contra su propagación en el interior de
la Comunidad, que deroga la Directiva 77/93/CEE,
del Consejo, de 21 de diciembre de 1976 (D.O.C.E.
nº L 26, de 31.1.77), que fue incorporada a nues-
tro ordenamiento jurídico por el Real Decreto
2.071/1993, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 300,
de 16.12.93).

En Canarias se detectó un foco de Ralstonia so-
lanacearum (Smith) Yabuuchi et al, raza III biovar
2, en la isla de La Palma y un foco en Tenerife, pa-
rajes de Masca y El Carrizal. Asimismo, se detec-
taron varios focos de Tecia solanivora Povolny en
las islas de Tenerife, La Palma, Gran Canaria y La
Gomera.

Por Orden de 7 de noviembre de 2002 de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, se establecieron las medidas fitosani-
tarias para la erradicación y control de la “Ralsto-
nia solanacearum (Smith) Yabuuchi et al” en la
isla de La Palma y Tenerife y de la “Tecia solani-
vora Povolny” en todo el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, ambas en el cultivo de
la papa (B.O.C. nº 153, de 18.11.02).

La experiencia acumulada durante la vigencia de
la Orden de 7 de noviembre de 2002 aconseja ade-
cuar su regulación al objeto de facilitar su aplica-
ción y alcanzar un mayor grado de eficacia. Asi-
mismo, dicha adecuación resulta necesaria como quiera
que existen actualmente en el mercado otros pro-
ductos distintos a los relacionados en los anexos III,
IV y V de la citada Orden, que se han revelado tam-
bién como eficaces para erradicar y combatir dichas
plagas, y porque algunos de dichos productos no
figuran actualmente inscritos en el Registro Oficial
de Productos Fitosanitarios del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, y por último, por-
que la vigencia del régimen de ayudas que se con-
templa en la misma ha finalizado el 31 de diciembre
de 2007.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las
facultades que tengo legalmente atribuidas, a tenor
de lo establecido en el artículo 4.1, letra a), del Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, aprobado por
Decreto 31/2007, de 5 de febrero (B.O.C. nº 32, de
13.2.07), 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Esta Orden tiene por objeto regular las medi-
das fitosanitarias para la erradicación y control de los

organismos nocivos Ralstonia solanacearum (Smith)
Yabuuchi et al, también conocida como Pseudomo-
nas solanacearum (Smith), y Tecia solanivora Povolny
también conocida como “polilla guatemalteca de la
papa”, sobre la papa de siembra y consumo.

2. El ámbito territorial de aplicación de la presente
Orden se extiende a las siguientes áreas geográficas:

a) Para Ralstonia solanacearum (Smith) Yabuuchi
et al: las islas de La Palma y de Tenerife.

b) Para Tecia solanivora Povolny: todo el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Artículo 2.- Medidas fitosanitarias de obligado cum-
plimiento para la erradicación y control de la Rals-
tonia solanacearum (Smith) Yabuuchi et al.

En los campos declarados contaminados por Rals-
tonia solanacearum (Smith) Yabuuchi et al, se adop-
tarán obligatoriamente por los titulares de las explo-
taciones agrarias algunas de las siguientes medidas:

A) Medidas a adoptar durante los primeros años
de cultivo siguientes a la declaración de la contami-
nación:

1. Durante los cuatro años de cultivo siguientes a
la declaración de la contaminación:

a) Se eliminarán las papas y tomateras espontá-
neas, así como otras plantas hospedadoras del orga-
nismo, incluidas las malas hierbas solanáceas.

b) No se plantarán: 

1) Papas ni tubérculos de papa.

2) Plantas ni semillas de tomate.

3) Otras plantas hospedadoras, según relación
contenida en el anexo I, sección I del Real Decreto
1.644/2007, de 22 de octubre, sobre el control del or-
ganismo nocivo denominado Ralstonia solanacearum
(Smith) Yabuuchi et al.

4) Otros cultivos para los que exista un riesgo
identificado de supervivencia o propagación del or-
ganismo.

2. Pasados los cuatro años indicados en el apar-
tado 1, en la primera temporada de cultivo se podrán
plantar papas o tomates, siempre que el órgano de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias competente en materia de sanidad vegetal
haya comprobado que, al menos, durante los dos
años de vegetación inmediatamente anteriores a la plan-
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tación, el campo estuvo libre de papas y tomateras
espontáneas y de otras plantas hospedadoras del or-
ganismo, incluidas las malas hierbas solanáceas.

En el caso de las papas, se plantarán papas de
siembra certificadas oficialmente para la producción
de papas de consumo exclusivamente, y se deberán
realizar los análisis oficiales oportunos sobre los cul-
tivos y/o los terrenos.

3. En la temporada de cultivo de papas o tomates
siguiente a la indicada en el apartado 2 y después de
un ciclo de rotación adecuado, se podrán plantar pa-
pas o tomates, siempre que se cumplan las siguien-
tes condiciones:

a) En el caso de plantar papas, éstas deberán ser
papas de siembra certificadas oficialmente para la pro-
ducción de papa de consumo.

b) En ambos casos, se deberán realizar los análi-
sis oficiales oportunos sobre los cultivos y terrenos.

B) Medidas a adoptar durante los cinco primeros
años de cultivo siguientes a la declaración de la con-
taminación:

1. Durante los cinco años de cultivo siguientes a
la declaración de la contaminación se eliminarán las
papas y tomateras espontáneas, así como otras plan-
tas que puedan ser hospedadoras del organismo, in-
cluidas las malas hierbas solanáceas.

2. Durante los tres primeros años siguientes a la
declaración de contaminación, se dejará y manten-
drá el campo:

a) En barbecho completo.

b) O para el cultivo de cereales: como pasto per-
manente, con siega intensa y frecuente, o como pas-
tizal para la producción de semillas.

3. En los dos años siguientes al período referido
en el apartado anterior se plantarán plantas que no
sean hospedadoras del organismo para las que no exis-
ta ningún riesgo identificado de supervivencia o pro-
pagación de éste.

A estos efectos se tendrá en cuenta la relación de
plantas hospedadoras contenida en el anexo I, sec-
ción I del Real Decreto 1.644/2007, de 22 de octu-
bre, sobre el control del organismo nocivo denomi-
nado Ralstonia solanacearum (Smith) Yabuuchi et al.

4. En la primera temporada de cultivo de papa o
tomate siguientes al período indicado en el apartado

3, se podrán plantar papas o tomates, siempre que se
cumplan las siguientes condiciones:

a) En el caso de plantar papas, éstas deberán ser
papas de siembra certificadas oficialmente para la pro-
ducción de papa de consumo.

b) Además, y en ambos casos, se deberán realizar
los análisis oficiales oportunos sobre los cultivos y
terrenos.

Artículo 3.- Medidas fitosanitarias de obligado cum-
plimiento para la erradicación y control de la Tecia
solanivora Povolny. 

Para la erradicación y control de la Tecia solani-
vora Povolny se adoptarán obligatoriamente las si-
guientes medidas: 

A) MEDIDAS AADOPTAR POR LOS AGRICULTORES.

1.- Colocar trampas con feromona sexual para la
captura de machos adultos. Estas trampas se ubica-
rán en el suelo a una distancia mínima de 30 m, pre-
feriblemente en los bordes de los cultivos y en nú-
mero de 8 por ha al inicio del cultivo hasta llegar a
un mínimo de 16 por ha (óptimo 20 ha), un mes des-
pués de la recolección. 

2.- Desenterrar, 15 días antes de la plantación,
mediante un pase de arado, los tubérculos afectados
de campañas anteriores. Recogerlos y llevarlos a
contenedores de vertido controlados. 

3.- Utilizar semilla libre de plaga y con garantía
sanitaria, exigiendo al almacenista la factura corres-
pondiente. 

4.- Evitar realizar la siembra en épocas secas y ca-
lurosas. Enterrar a una profundidad mínima de 15 cm,
tapar muy bien la semilla para colocar una barrera
de tierra entre éstas y las larvas. 

5.- Eliminar las plantas de cosechas anteriores
que hayan brotado durante las primeras etapas de cul-
tivo. 

6.- Aporcar por ambos lados y a una altura míni-
ma de 25-30 cm. 

7.- Realizar tratamientos aéreos con materias ac-
tivas autorizadas en el Registro Oficial de Produc-
tos Fitosanitarios del Ministerio de Agricultura, Pes-
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ca y Alimentación, dirigidos al cuello de la planta,
comenzando a los 50 días después de la plantación,
que es cuando comienza la tuberización, y repetirlos
cada 15 días mientras las capturas en las trampas de
feromonas sean mayores a 50 individuos/semana o
en las catas de tubérculos, éstos presenten daño. El
último tratamiento se realizará 3 ó 4 semanas antes
de la recolección. 

8.- En los cultivos de regadío, incrementar la fre-
cuencia de riego, con el fin de evitar las grietas en el
terreno que facilitan la entrada de adultos de Tecia
solanivora Povolny. La lámina de agua evita la pues-
ta de huevos. 

9.- Antes de la recolección, cortar la rama para evi-
tar el refugio de las mariposas, recolectando en todo
caso antes de 2 semanas después del corte, para evi-
tar las puestas de huevos en los tubérculos. 

10.- Retirar del terreno todos los tubérculos da-
ñados, con el fin de romper el ciclo de la plaga du-
rante el período de descanso y depositarlos en ver-
tederos controlados. 

11.- Rotar la plantación de papa con otros culti-
vos distintos a la papa. 

B) MEDIDAS AADOPTAR POR LOS ALMACENISTAS.

1.- Separar en distintos almacenes los tubérculos
de siembra y los de consumo, mediante pared de
obras y accesos independientes.

2.- Los almacenes deberán tener las paredes en-
foscadas y el suelo liso, para evitar grietas donde pue-
da refugiarse la Tecia solanivora Povolny. 

3.- Colocar mallas tupidas con mínimo de 6 x 6
hilos/cm2 en puertas, huecos y ventanas para evitar
la entrada de la plaga. 

4.- Almacenar a temperaturas de 5-6 ºC para pa-
pa de consumo y 3-4 ºC para papa de semilla. 

5.- Limpiar esmeradamente el almacén vacío con
agua con lejía al 2% y una vez seco, desinsectar sue-
lo, paredes y techo con materias activas autorizadas
en el Registro Oficial de Productos Fitosanitarios
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
ventilándolo adecuadamente antes de entrar. 

6.- Seleccionar bien los tubérculos antes de ser al-
macenados, eliminando todos los que presenten da-
ños que inmediatamente se llevarán a contenedores
de vertido controlados. 

7.- Tratar los tubérculos antes de ser almacenados
con las materias activas autorizadas en el Registro Ofi-
cial de Productos Fitosanitarios del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. 

8.- Colocar una trampa con feromona para la de-
tección de la plaga. En caso de obtener capturas, se
procederá a realizar una nueva selección y destruc-
ción de los tubérculos de consumo almacenados,
quedando totalmente prohibida la comercialización
de estos tubérculos para ser destinados a la siembra. 

9.- Los sacos vacíos y otros embalajes se alma-
cenarán en compartimentos distintos y separados de
los tubérculos. 

10.- Las máquinas de manipulación y el almacén
donde se ubiquen, estarán igualmente limpios, pro-
cediéndose de la misma forma que se indica en el apar-
tado 5. 

Artículo 4.- Declaración de contaminación.

1. Una explotación agrícola se considerará con-
taminada por Ralstonia solanacearum Yabuuchi et al,
cuando así lo declare el Servicio de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, competente en materia de Sanidad Vegetal, pre-
via la realización de las pruebas y análisis legalmente
establecidas y aquellas otras que se estime pertinen-
tes.

2. En el caso de Tecia solanivora Povolny, las ex-
plotaciones agrícolas y almacenes afectados se con-
siderarán contaminados, cuando así lo declare el Ser-
vicio de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, competente en materia de Sa-
nidad Vegetal o por los servicios técnicos de las
Agencias de Extensión Agraria de los Cabildos In-
sulares.

Artículo 5.- Deber de comunicación. 

1. El titular de una explotación agrícola o de un
almacén, según proceda,  deberá comunicar al órga-
no de la Administración Pública competente en ma-
teria de sanidad vegetal toda aparición de síntomas
típicos de estas dos plagas, así como facilitar toda cla-
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se de información sobre su estado fitosanitario cuan-
do sean requeridos por la misma.

2. Las medidas que se adopten se comunicarán al
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Ma-
rino. 

Artículo 6.- Inspección de las medidas fitosani-
tarias.

1. El órgano de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, competente en
materia de sanidad vegetal, prestará asesoramiento
técnico y será el encargado de la inspección de las
medidas previstas en la presente Orden.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en esta Or-
den podrá dar lugar a la aplicación de las medidas
previstas en los artículos 63 y 64 de la Ley 43/2002,
de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal.

Artículo 7.- Régimen sancionador.

El incumplimiento de las medidas fitosanitarias obli-
gatorias dará lugar a la aplicación de las sanciones
administrativas previstas en la Ley 43/2002, de 20
de noviembre, de Sanidad Vegetal. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 7 de noviembre de
2002, por la que se regulan las medidas fitosanita-
rias adoptadas para la erradicación y control de la “Rals-
tonia solanacearum (Smith) Yabuuchi et al” en la is-
la de La Palma y de la “Tecia solanivora Povolny”
en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias, ambas en el cultivo de la papa y se esta-
blecen las bases indefinidas que han de regir las ayu-
das por la adopción de tales medidas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El Director General de Agricultura, en
el ámbito de sus competencias, dictará cuantas ac-
tuaciones la aplicación de lo previsto en la presente
Orden. 

Segunda.- Esta Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

p.s., EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA
(Decreto 155, del Presidente),

José Manuel Soria López.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1316 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de agosto de 2008, por
la que se dispone el nombramiento como
funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Escala de Técnicos Fa-
cultativos Superiores (Grupo A, Subgrupo
A1), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especia-
lidad Psicología, de los aspirantes selec-
cionados en virtud de pruebas selectivas
convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 19 de junio de
2007, y se les adjudica puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la ba-
se decimoquinta de la Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 19 de junio de 2007 (B.O.C.
nº 132, de 3.7.07), aportada por los aspirantes se-
leccionados, y de conformidad con lo dispuesto
en la base decimosexta de la Orden antes citada,
procede efectuar su nombramiento como fun-
cionarios de carrera y adjudicarles puestos de
trabajo.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuen-
ta que no ha sido convocado concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo entre
funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Técnicos Facultativos Superiores
(Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, esta Dirección General, en uso de las com-
petencias establecidas en el artículo 58.f) del
Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Presidencia, Justicia y Seguridad

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores (Grupo A, Sub-
grupo A1), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especialidad
Psicología, a los aspirantes que se relacionan a
continuación y asignarles número de registro de
personal:
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Segundo.- Adjudicarles, con carácter provisional, los siguientes puestos de trabajo:
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Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Boletín Oficial de Ca-
narias, debiendo dar cumplimiento a la normativa sobre
incompatibilidades, y acatar la Constitución, Estatuto
de Autonomía de Canarias y resto del Ordenamien-
to Jurídico.

Decaerán en su derecho en el supuesto de que no
tomaran posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante esta Dirección General, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, a tenor de lo regulado en el artícu-
lo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso po-
testativo de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que se
resuelva expresamente el recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo, y to-
do ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.



Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1317 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 11 de agosto de 2008, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes
seleccionados en virtud de las pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Facultati-
vo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Ar-
chiveros Ayudantes (Grupo A, Subgrupo A2),
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de esta Consejería de 25 de septiembre
de 2007 (B.O.C. nº 198, de 3.10.07), y se les
ofertan puestos de trabajo.

Terminadas las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Me-
dio, Escala de Archiveros Ayudantes (Grupo A, Sub-
grupo A2), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad de 25 de septiembre de 2007 (B.O.C. nº 198,
de 3.10.07), y de acuerdo con la propuesta formula-
da por el Tribunal Calificador, esta Dirección Gene-
ral

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, por orden
de puntuación obtenida en el procedimiento selecti-
vo, relacionados a continuación:

Nº ORDEN: 1.
APELLIDOS Y NOMBRE: López Jiménez, Ángela Delia.
D.N.I.: 42851366C.
PUNTUACIÓN TOTAL: 10,60.

Nº ORDEN: 2.
APELLIDOS Y NOMBRE: Marante Rodríguez, María del Car-
men.
D.N.I.: 42168132R.
PUNTUACIÓN TOTAL: 9,83.

Nº ORDEN: 3.
APELLIDOS Y NOMBRE: Brito González, Alexis Daniel.
D.N.I.: 43756466R.
PUNTUACIÓN TOTAL: 8,50.

Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, los aspirantes seleccionados aportarán ante la
Dirección General de la Función Pública la siguien-
te documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad, o, de no poseer la na-
cionalidad española, del documento nacional co-
rrespondiente al país del que sean nacionales o de su
pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.A),
apartado d), de la presente convocatoria, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la base 3. 

d) Declaración jurada o promesa de no estar se-
parado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al Cuer-
po o Escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, algún aspirante no presentase
la indicada documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carece de alguno de los requisi-
tos señalados en la base segunda de la citada convo-
catoria, no podrá ser nombrado funcionario de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en la que hubiera podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial. 

Cuarto.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo al objeto de que los aspirantes
seleccionados manifiesten su preferencia en relación
a los mismos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; significando que, en el ca-
so de presentar recurso potestativo de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta

del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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A N E X O

1318 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 11 de agosto de 2008, por la que
se hace pública la relación de aspirantes se-
leccionados en virtud de pruebas selectivas pa-
ra ingresar en el Cuerpo de Gestión de la Ad-
ministración, Escala de Técnicos de Gestión
Estadística (Grupo A, Subgrupo A2), de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, convocadas por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia de 11
de junio de 2007 (B.O.C. nº 124, de 21.6.07),
y se les ofertan puestos de trabajo.

Terminadas las pruebas selectivas para ingresar al
Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala de
Técnicos de Gestión Estadística (Grupo A, Subgru-
po A2), de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 11 de
junio de 2007 (B.O.C. nº 124, de 21.6.07), y de
acuerdo a la propuesta formulada por el Tribunal
Calificador, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, con la pun-

tuación total obtenida y que se relaciona a continua-
ción:

APELLIDOS Y NOMBRE: Caballero Hidalgo, Araceli.
D.N.I.: 78477534Q.
PUNTUACIÓN TOTAL: 12,24.

APELLIDOS Y NOMBRE: Pérez Jiménez, Gonzalo.
D.N.I.: 44706263J.
PUNTUACIÓN TOTAL: 8,82.

Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, los aspirantes seleccionados aportarán ante la
Dirección General de la Función Pública la siguien-
te documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título.



c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.A),
apartado d), de la presente convocatoria, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la base 3.

d) Declaración jurada o promesa de no estar se-
parado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuer-
po o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, los aspirantes seleccionados no
presentasen la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en la que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial. 

Cuarto.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo, al objeto de que los aspirantes

seleccionados manifiesten su preferencia en relación
a los mismos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo
10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; significando que, en el ca-
so de presentar recurso potestativo de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el recurso
de reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio del cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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A N E X O

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1319 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, por la
que se convocan plazas de Personal Docente
e Investigador, en régimen laboral, con cate-
goría de Contratado Doctor.

Visto el acuerdo de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado y Calidad Docente de 13 de junio de 2008,
y haciendo uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, este Vicerrectorado, ha-
ciendo uso de las competencias conferidas por la
Resolución de 29 de junio de 2007 de la Universi-



dad de La Laguna, ha resuelto convocar concurso pú-
blico, al objeto de proveer las plazas que figuran en
el anexo I de esta convocatoria, con sujeción a las si-
guientes 

BASES

Primera.- Normas de aplicación.

El concurso se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(B.O.E. de 24.12.01), modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13.4.07), la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas (B.O.E. de 4.1.85), en los artículos 25,
26 y 27 de los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C.
de 26.7.04), en el Reglamento de Contratación de Pro-
fesores Ayudantes Doctores, Profesores Colaboradores,
Profesores Contratados Doctores, Profesores Aso-
ciados y Ayudantes de la Universidad de La Laguna
(B.O.C. de 31.7.02), y, supletoriamente, en el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado (Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo).

Segunda.- Requisitos de participación. 

1. Para ser admitidos en el presente concurso los
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de
acceso a la función pública y, en particular:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea. También podrán participar
el cónyuge, sus descendientes y los descendientes del
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, que sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad y vivan a sus
expensas. Igualmente, podrán participar las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

Igualmente, podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén habili-
tados para residir y para poder acceder sin limitaciones
al mercado laboral.

1.2. Tener dieciocho años cumplidos. 

1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de la función pública.

1.4. No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola, deberán acreditar igualmente no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

1.5. En el caso de no nacionales, tener un cono-
cimiento adecuado del castellano.

2. Los requisitos específicos de participación pa-
ra plaza/s de Contratado Doctor son:

2.1. Estar en posesión del título de Doctor.

2.2. Acreditar la evaluación positiva de dicha ac-
tividad por parte de la ANECA o de la Agencia Ca-
naria de Evaluación y Acreditación de la Calidad
Universitaria.

3. Todos los requisitos enumerados en el aparta-
do anterior deberán poseerse al día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en
el momento de formalización del contrato.

Tercera.- Solicitudes y documentación a aportar.

1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna) o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, solicitud debidamente cum-
plimentada para cada plaza a la que se opte. El modelo
de impreso para dicha solicitud será facilitado en el
Registro General de la Universidad de La Laguna y
también podrá obtenerse a través de la página web
de esta Universidad http://www.ull.es/portal/view-
category.aspx?code=86e. A dicha solicitud se debe-
rán adjuntar los documentos acreditativos del cum-
plimiento de los requisitos establecidos para la
participación en este concurso:

1.1. Documentos generales:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte.

Los aspirantes comunitarios que no posean la na-
cionalidad española, deberán presentar fotocopia del
documento que acredite su nacionalidad y, en su ca-
so, de los documentos que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a car-
go del nacional comunitario con el que tengan dicho
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración
jurada o promesa de éste de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
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que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go. 

Los extranjeros no comunitarios deberán aportar
los documentos que acrediten que se encuentran en
España en situación de legalidad, estando habilita-
dos para residir y para poder acceder sin limitacio-
nes al mercado laboral. 

b) En el caso de los aspirantes que no posean la
nacionalidad española, certificación expedida por un
centro oficial de idiomas, acreditativa de un ade-
cuado conocimiento del castellano. 

c) Certificación académica oficial, en original o
fotocopia debidamente compulsada, acreditativa de
las calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas
para la obtención de su titulación. En caso de títulos
obtenidos en el extranjero, éstos deberán ir acompa-
ñados de una fotocopia compulsada de la homologación
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia
español.

d) Justificación documental de los méritos alega-
dos.

1.2. Documentos específicos a aportar para par-
ticipar a plaza/s de Contratado Doctor:

a) Documento acreditativo de estar en posesión del
Título de Doctor, compulsado.

b) Documento que acredite la evaluación positi-
va de la actividad docente e investigadora, o priori-
tariamente investigadora, por parte de la ANECA o
de la Agencia Canaria de Evaluación y Acreditación
de la Calidad Universitaria.

2. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 15,02 euros en concep-
to de derechos de examen. El ingreso o transferen-
cia bancaria deberá ser efectuado en la cuenta corriente
nº 20650067682904000069 de CajaCanarias. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concep-
to. La falta de abono de estos derechos durante el pla-
zo de presentación de instancias determinará la
exclusión del aspirante.

3. Para la compulsa de la documentación, a la que
se refieren las bases 3.1.1.c) y 3.1.2.a), se deberá
abonar la cantidad de 2,36 euros en concepto de ta-
sas. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efec-
tuado en la cuenta corriente nº 20650067632904000165
de CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de
ingreso por cada compulsa.

4. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cotejo co-
rrespondiente.

5. Para cualquier información, los interesados de-
berán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos de
la Universidad de La Laguna, teléfono (922) 319490,
de 9 a 13,30 horas, correo electrónico: concur-
so@ull.es, o a la dirección de Internet:
http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?code=86e

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de
15 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos que
avalen nuevos méritos no declarados inicialmente.

Quinta.- Admisión de aspirantes y remisión de la
documentación. 

1. En el plazo de 5 días posteriores al de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará una Resolución declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión. Los concursantes ex-
cluidos dispondrán de 10 días hábiles para subsanar
los defectos detectados o aportar los documentos
preceptivos, a falta de lo cual se entenderá que re-
nuncian a concursar. 

2. Transcurrido dicho plazo y realizadas las mo-
dificaciones a que hubiera lugar, la Resolución ad-
quirirá el carácter de definitiva. 

3. Elevada a definitiva la lista de admitidos, las
solicitudes admitidas en unión de la documentación
adjuntada, serán remitidas al Departamento al que se
adscribe la plaza convocada, para su baremación. 

Sexta.- Valoración de los concursantes.

1. Los méritos alegados por los candidatos serán
valorados conforme al baremo marco de la Univer-
sidad de La Laguna conjuntamente con el baremo es-
pecífico del Departamento, si lo hubiera.

2. Dichos baremos quedarán expuestos desde el
día siguiente a la publicación de la convocatoria en
el Vicerrectorado de Profesorado y Calidad Docen-
te, y en el tablón de anuncios del Departamento al
que se adscribe la plaza.

3. Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Séptima.- Propuesta de contratación.

1. En el plazo de 15 días a partir de la fecha de re-
cepción de la documentación, el Departamento ele-
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vará al Presidente de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado y Calidad Docente la propuesta del candi-
dato que obtenga mayor puntuación por la valoración
de los méritos acreditados para ocupar la plaza, pu-
diendo asimismo designarse suplentes según el or-
den de puntuación de sus méritos.

2. La propuesta de contratación será publicada en
el tablón de anuncios del Departamento el mismo día
de su entrega en el Registro General de la Universi-
dad.

3. La propuesta de contratación del Departamen-
to será igualmente publicada en el tablón de anun-
cios del Rectorado. En el plazo de 5 días a partir de
dicha publicación, los interesados podrán interponer
reclamaciones contra la calificación obtenida, ante el
Presidente de la Comisión Delegada de Profesorado
y Calidad Docente.

4. La adjudicación de la plaza será resuelta por la
Comisión Delegada de Profesorado y Calidad Docente.
La resolución de la misma se notificará a los intere-
sados en la forma y plazo establecido por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

5. El concurso podrá resolverse con la no provi-
sión de la plaza convocada cuando, en aplicación del
baremo específico, ninguno de los concursantes ha-
ya obtenido la puntuación mínima exigida, o bien, cuan-
do ninguno de los candidatos comparezca a la entrevista,
en los casos en que la misma tenga, con arreglo al
baremo específico del Departamento, carácter es-
trictamente indispensable para elaborar la propues-
ta de contratación. 

Octava.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato.

1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de
la notificación del Acuerdo de la Comisión Delega-
da, de un plazo máximo de diez días hábiles para la
formalización por escrito del contrato. Con carácter
previo a dicha formalización, deberá asimismo pre-
sentar en el Registro General de esta Universidad o
por cualesquiera de los demás procedimientos seña-
lados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, la siguiente documentación debidamen-
te compulsada:

a) D.N.I. o documentación exigida en la base ter-
cera, 1.1.a) y b).

b) Declaración jurada de no haber sido separado
de las Administraciones Públicas en virtud de expe-
diente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado,
mediante sentencia firme, del ejercicio de la función
pública. Si el aspirante no posee la nacionalidad es-

pañola, deberá presentar declaración jurada de no es-
tar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el
ejercicio de sus funciones como profesor.

d) Documentación exigida en la base tercera,
1.1.c) y 1.2.a).

e) La documentación acreditativa de los méritos
alegados, en el caso de no haberla aportado con an-
terioridad.

f) Documento de afiliación a la Seguridad Social.

g) Datos bancarios.

h) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no pre-
sentase la documentación referida, o si del examen
de la misma se dedujera que carece de los requisitos
señalados, o que no posee los méritos valorados, ha-
brá decaído, a todos los efectos, en su derecho a ser
contratado, sin perjuicio de las responsabilidades le-
gales en que pudiera haber incurrido.

2. La formalización del contrato se condiciona a
la existencia de la correspondiente disponibilidad
presupuestaria.

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por lo dispuesto en la base primera
de la presente convocatoria, el Decreto 140/2002, de
7 de octubre, sobre régimen del personal docente e
investigador contratado y sobre complementos re-
tributivos del profesorado de las Universidades Ca-
narias (B.O.C. nº 139, de 18 de octubre), los Esta-
tutos de la Universidad (Decreto 89/2004, de 6 de julio;
B.O.C. de 26.7.04), y por la legislación laboral que
resulte de aplicación.

Décima.- Devolución de documentación. 

1. La documentación de los concursantes a pla-
zas que no hayan sido objeto de reclamación podrá
ser retirada por los interesados en el Servicio de Re-
cursos Humanos, una vez finalizado el plazo de tres
meses a contar desde la notificación de la resolución
de la plaza.

2. La documentación de los aspirantes a las pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser re-
tirada hasta la firmeza de la resolución impugnada. 
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3. En ambos casos, transcurridos los plazos má-
ximos de custodia, si el aspirante no retirara la do-
cumentación, ésta podrá ser destruida.

Undécima.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante la Sra. Vicerrectora de Profesora-
do y Calidad Docente, en el plazo de un mes, a par-
tir de su publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses, a partir de su publicación.
Si se optara por el recurso de reposición, no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
en tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del primero, con-

forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra los actos administrativos derivados de la
presente convocatoria se podrán interponer los recursos
previstos en el artículo 107 de la referida Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

La Laguna, a 1 de agosto de 2008.- El Rector, p.d.,
la Vicerrectora de Profesorado y Calidad Docente (Re-
solución de 29.6.07; B.O.C. de 7.8.07), Carmen Do-
lores Sosa Castilla.
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A N E X O  I

1320 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, por la
que se convoca una plaza de Personal Docente
e Investigador, en régimen laboral, con cate-
goría de Ayudante Doctor.

Visto el acuerdo de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado y Calidad Docente de 13 de junio de 2008,
y haciendo uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, este Vicerrectorado, ha-
ciendo uso de las competencias conferidas por la
Resolución de 29 de junio de 2007 de la Universi-
dad de La Laguna, ha resuelto convocar concurso pú-
blico, al objeto de proveer la plaza que figura en el
anexo I de esta convocatoria, con sujeción a las si-
guientes 

BASES

Primera.- Normas de aplicación.

El concurso se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(B.O.E. de 24.12.01), modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13.4.07), el
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29.3.95), la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas (B.O.E. de 4.1.85), en los artículos 25,
26 y 27 de los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C.



de 26.7.04), en el Reglamento de Contratación de Pro-
fesores Ayudantes Doctores, Profesores Colaboradores,
Profesores Contratados Doctores, Profesores Aso-
ciados y Ayudantes de la Universidad de La Laguna
(B.O.C. de 31.7.02), y, supletoriamente, en el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado (Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo).

Segunda.- Requisitos de participación.

1. Para ser admitidos en el presente concurso los
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de
acceso a la función pública y, en particular:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea. También podrán participar
el cónyuge, sus descendientes y los descendientes del
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, que sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad y vivan a sus
expensas. Igualmente, podrán participar las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

Igualmente, podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén habili-
tados para residir y para poder acceder sin limitaciones
al mercado laboral.

1.2. Tener dieciocho años cumplidos. 

1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de la función pública.

1.4. No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola, deberán acreditar igualmente no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

1.5. En el caso de no nacionales, tener un cono-
cimiento adecuado del castellano.

2. Los requisitos específicos de participación pa-
ra plaza/s de Ayudante Doctor son:

2.1. Estar en posesión del título de Doctor.

2.2. La contratación exigirá la previa evaluación
positiva de su actividad por parte de la Agencia Na-
cional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o
de la Agencia Canaria de Evaluación y Acreditación

de la Calidad Universitaria, y será mérito preferen-
te la estancia del candidato en universidades o cen-
tros de investigación de reconocido prestigio, espa-
ñoles o extranjeros, distintos de la universidad que
lleve a cabo la contratación. 

3. Todos los requisitos enumerados en el aparta-
do anterior deberán poseerse al día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en
el momento de formalización del contrato.

Tercera.- Solicitudes y documentación a aportar.

1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna) o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, solicitud debidamente cum-
plimentada para cada plaza a la que se opte. El modelo
impreso para dicha solicitud será facilitado en el Re-
gistro General de la Universidad de La Laguna y
también podrá obtenerse a través de la página web
de esta Universidad http://www.ull.es/portal/view-
category.aspx?code=86n. A dicha solicitud se debe-
rán adjuntar los siguientes documentos acreditati-
vos del cumplimiento de los requisitos establecidos
para la participación en este concurso: 

1.1. Documentos generales: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte. 

Los aspirantes comunitarios que no posean la na-
cionalidad española, deberán presentar fotocopia del
documento que acredite su nacionalidad y, en su ca-
so, de los documentos que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a car-
go del nacional comunitario con el que tengan dicho
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración
jurada o promesa de éste de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go. 

Los extranjeros no comunitarios deberán aportar
los documentos que acrediten que se encuentran en
España en situación de legalidad, estando habilita-
dos para residir y para poder acceder sin limitacio-
nes al mercado laboral.

b) En el caso de los aspirantes que no posean la
nacionalidad española, certificación expedida por un
centro oficial de idiomas, acreditativa de un ade-
cuado conocimiento del castellano. 

c) Certificación académica oficial, en original o
fotocopia debidamente compulsada, acreditativa de
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las calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas
para la obtención de su titulación. En caso de títulos
obtenidos en el extranjero, éstos deberán ir acompa-
ñados de una fotocopia compulsada de la homologación
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia
español.

d) Justificación documental de los méritos alega-
dos.

1.2. Documentos específicos a aportar para par-
ticipar a plaza/s de Ayudante Doctor:

a) Documento acreditativo de estar en posesión del
Título de Doctor, compulsado.

b) Documentos que acrediten lo dispuesto en la
base 2.2.2.

2. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 15,02 euros en concep-
to de derechos de examen. El ingreso o transferen-
cia bancaria deberá ser efectuado en la cuenta corriente
nº 20650067682904000069 de CajaCanarias. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concep-
to. La falta de abono de estos derechos durante el pla-
zo de presentación de instancias determinará la
exclusión del aspirante.

3. Para la compulsa de la documentación, a la que
se refieren las bases 3.1.1.c) y 3.1.2.a), se deberá
abonar la cantidad de 2,36 euros en concepto de ta-
sas. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efec-
tuado en la cuenta corriente nº 20650067632904000165
de CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de
ingreso por cada compulsa.

4. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cotejo co-
rrespondiente.

5. Para cualquier información, los interesados de-
berán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos de
la Universidad de La Laguna, teléfono (922) 319490,
de 9 a 13,30 horas, correo electrónico: concur-
so@ull.es, o a la dirección de Internet:
http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?code=86e

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de
15 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos que
avalen nuevos méritos no declarados inicialmente.

Quinta.- Admisión de aspirantes y remisión de la
documentación. 

1. En el plazo de 5 días posteriores al de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará una Resolución declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión. Los concursantes ex-
cluidos dispondrán de 10 días hábiles para subsanar
los defectos detectados o aportar los documentos
preceptivos, a falta de lo cual se entenderá que re-
nuncian a concursar. 

2. Transcurrido dicho plazo y realizadas las mo-
dificaciones a que hubiera lugar, la Resolución ad-
quirirá el carácter de definitiva. 

3. Elevada a definitiva la lista de admitidos, las
solicitudes admitidas en unión de la documentación
adjuntada, serán remitidas al Departamento al que se
adscribe la plaza convocada, para su baremación. 

Sexta.- Valoración de los concursantes. 

1. Los méritos alegados por los candidatos serán
valorados conforme al baremo marco de la Univer-
sidad de La Laguna conjuntamente con el baremo es-
pecífico del Departamento, si lo hubiera.

2. Dichos baremos quedarán expuestos desde el
día siguiente a la publicación de la convocatoria en
el Vicerrectorado de Profesorado y Calidad Docen-
te, y en el tablón de anuncios del Departamento al
que se adscribe la plaza.

3. Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Séptima.- Propuesta de contratación.

1. En el plazo de 15 días a partir de la fecha de re-
cepción de la documentación, el Departamento ele-
vará al Presidente de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado y Calidad Docente la propuesta del candidato
que obtenga mayor puntuación por la valoración de
los méritos acreditados para ocupar la plaza, pu-
diendo asimismo designarse suplentes según el or-
den de puntuación de sus méritos.

2. La propuesta de contratación será publicada en
el tablón de anuncios del Departamento el mismo día
de su entrega en el Registro General de la Universi-
dad.

3. La propuesta de contratación del Departamen-
to será igualmente publicada en el tablón de anun-
cios del Rectorado. En el plazo de 5 días a partir de
dicha publicación, los interesados podrán interponer
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reclamaciones contra la calificación obtenida, ante el
Presidente de la Comisión Delegada de Profesorado
y Calidad Docente.

4. La adjudicación de la plaza será resuelta por
la Comisión Delegada de Profesorado y Calidad
Docente. La resolución de la misma se notificará a
los interesados en la forma y plazo establecido por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999.

5. El concurso podrá resolverse con la no provi-
sión de la plaza convocada cuando, en aplicación del
baremo específico, ninguno de los concursantes ha-
ya obtenido la puntuación mínima exigida, o bien, cuan-
do ninguno de los candidatos comparezca a la entrevista,
en los casos en que la misma tenga, con arreglo al
baremo específico del Departamento, carácter es-
trictamente indispensable para elaborar la propues-
ta de contratación. 

Octava.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato.

1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de
la notificación del Acuerdo de la Comisión Delega-
da, de un plazo máximo de diez días hábiles para la
formalización por escrito del contrato. Con carácter
previo a dicha formalización, deberá asimismo pre-
sentar en el Registro General de esta Universidad o
por cualesquiera de los demás procedimientos seña-
lados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, la siguiente documentación debidamen-
te compulsada:

a) D.N.I. o documentación exigida en la base ter-
cera, 1.1.a) y b).

b) Declaración jurada de no haber sido separado
de las Administraciones Públicas en virtud de expe-
diente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado,
mediante sentencia firme, del ejercicio de la función
pública. Si el aspirante no posee la nacionalidad es-
pañola, deberá presentar declaración jurada de no es-
tar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el
ejercicio de sus funciones como profesor.

d) Documentación exigida en la base tercera,
1.1.c) y 1.2.a). 

e) La documentación acreditativa de los méritos
alegados, en el caso de no haberla aportado con an-
terioridad.

f) Documento de afiliación a la Seguridad Social.

g) Datos bancarios.

h) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no pre-
sentase la documentación referida, o si del examen
de la misma se dedujera que carece de los requisitos
señalados, o que no posee los méritos valorados, ha-
brá decaído, a todos los efectos, en su derecho a ser
contratado, sin perjuicio de las responsabilidades le-
gales en que pudiera haber incurrido.

2. La formalización del contrato se condiciona a
la existencia de la correspondiente disponibilidad
presupuestaria.

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por lo dispuesto en la base primera
de la presente convocatoria, el Decreto 140/2002, de
7 de octubre, sobre régimen del personal docente e
investigador contratado y sobre complementos re-
tributivos del profesorado de las Universidades Ca-
narias (B.O.C. nº 139, de 18 de octubre), los Esta-
tutos de la Universidad (Decreto 89/2004, de 6 de julio;
B.O.C. de 26.7.04), y por la legislación laboral que
resulte de aplicación.

Décima.- Devolución de documentación.

1. La documentación de los concursantes a pla-
zas que no hayan sido objeto de reclamación podrá
ser retirada por los interesados en el Servicio de Re-
cursos Humanos, una vez finalizado el plazo de tres
meses a contar desde la notificación de la resolución
de la plaza.

2. La documentación de los aspirantes a las pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser re-
tirada hasta la firmeza de la resolución impugnada. 

3. En ambos casos, transcurridos los plazos má-
ximos de custodia, si el aspirante no retirara la do-
cumentación, ésta podrá ser destruida.

Undécima.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante la Sra. Vicerrectora de
Profesorado y Calidad Docente, en el plazo de un
mes, a partir de su publicación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, a par-
tir de su publicación. Si se optara por el recurso
de reposición, no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo en tanto no sea re-
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suelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del primero, conforme a lo
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra los actos administrativos derivados de la
presente convocatoria se podrán interponer los recursos

previstos en el artículo 107 de la referida Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

La Laguna, a 1 de agosto de 2008.- El Rector, p.d.,
la Vicerrectora de Profesorado y Calidad Docente (Re-
solución de 29.6.07; B.O.C. de 7.8.07), Carmen Do-
lores Sosa Castilla.
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A N E X O  I

1321 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, por la
que se convocan plazas de Personal Docente
e Investigador, en régimen laboral, con cate-
goría de Profesor Asociado.

Visto el acuerdo de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado y Calidad Docente de 13 de junio de 2008,
y haciendo uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, este Vicerrectorado, ha-
ciendo uso de las competencias conferidas por la
Resolución de 29 de junio de 2007 de la Universi-
dad de La Laguna, ha resuelto convocar concurso pú-
blico, al objeto de proveer las plazas que figuran en
el anexo I de esta convocatoria, con sujeción a las si-
guientes 

BASES

Primera.- Normas de aplicación.

El concurso se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(B.O.E. de 24.12.01), modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13.4.07), la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas (B.O.E. de 4.1.85), en los artículos 25,

26 y 27 de los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C.
de 26.7.04), en el Reglamento de Contratación de Pro-
fesores Ayudantes Doctores, Profesores Colaboradores,
Profesores Contratados Doctores, Profesores Aso-
ciados y Ayudantes de la Universidad de La Laguna
(B.O.C. de 31.7.02), y, supletoriamente, en el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado (Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo).

Segunda.- Requisitos de participación. 

1. Para ser admitidos en el presente concurso los
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de
acceso a la función pública y, en particular:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea. También podrán participar
el cónyuge, sus descendientes y los descendientes del
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, que sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad y vivan a sus
expensas. Igualmente, podrán participar las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.



Igualmente, podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén habili-
tados para residir y para poder acceder sin limitaciones
al mercado laboral.

1.2. Tener dieciocho años cumplidos. 

1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de la función pública.

1.4. No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola, deberán acreditar igualmente no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

1.5. En el caso de no nacionales, tener un cono-
cimiento adecuado del castellano.

2. Los requisitos específicos de participación pa-
ra plaza/s de Profesor Asociado son:

2.1. Estar en posesión del título de Licenciado, Ar-
quitecto o Ingeniero, excepto en aquellas áreas de co-
nocimiento en las que legal o reglamentariamente sea
suficiente el título de Diplomado Universitario, Ar-
quitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

2.2. Ejercer su actividad profesional fuera de la Uni-
versidad, con una antigüedad mínima de dos años.

3. Todos los requisitos enumerados en el aparta-
do anterior deberán poseerse al día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en
el momento de formalización del contrato.

Tercera.- Solicitudes y documentación a aportar.

1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna) o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, solicitud debidamente cum-
plimentada para cada plaza a la que se opte. El modelo
de impreso para dicha solicitud será facilitado en el
Registro General de la Universidad de La Laguna y
también podrá obtenerse a través de la página web
de esta Universidad http://www.ull.es/portal/view-
category.aspx?code=86e. A dicha solicitud se debe-
rán adjuntar los documentos acreditativos del cum-
plimiento de los requisitos establecidos para la
participación en este concurso:

1.1. Documentos generales:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte.

Los aspirantes comunitarios que no posean la na-
cionalidad española, deberán presentar fotocopia del
documento que acredite su nacionalidad y, en su ca-
so, de los documentos que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a car-
go del nacional comunitario con el que tengan dicho
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración
jurada o promesa de éste de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go. 

Los extranjeros no comunitarios deberán aportar
los documentos que acrediten que se encuentran en
España en situación de legalidad, estando habilita-
dos para residir y para poder acceder sin limitacio-
nes al mercado laboral. 

b) En el caso de los aspirantes que no posean la
nacionalidad española, certificación expedida por un
centro oficial de idiomas, acreditativa de un ade-
cuado conocimiento del castellano. 

c) Certificación académica oficial, en original o
fotocopia debidamente compulsada, acreditativa de
las calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas
para la obtención de su titulación. En caso de títulos
obtenidos en el extranjero, éstos deberán ir acompa-
ñados de una fotocopia compulsada de la homologación
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia
español.

d) Justificación documental de los méritos alega-
dos.

1.2. Documentos específicos a aportar para par-
ticipar a plaza/s de Profesor Asociado:

a) Documento acreditativo, compulsado, de estar
en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o In-
geniero, excepto en aquellas áreas de conocimiento
en las que legal o reglamentariamente sea suficien-
te el título de Diplomado Universitario, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico.

b) Documento actualizado que acredite el ejerci-
cio de actividad profesional fuera de la Universidad:

Si ejerce por cuenta propia, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la Tesorería de la Seguridad Social.
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- Certificado actualizado del período de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas, indicando el
epígrafe y la actividad correspondiente.

Si se ejerce por cuenta ajena, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del organismo o empre-
sa donde presta o ha prestado servicios, en el que se
haga constar su duración y el tipo de actividad rea-
lizada.

El ejercicio de actividad profesional fuera de la Uni-
versidad deberá mantenerse el último día del plazo
de presentación de solicitudes y en el momento de
la firma del contrato. 

2. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 15,02 euros en concep-
to de derechos de examen. El ingreso o transferen-
cia bancaria deberá ser efectuado en la cuenta corriente
nº 20650067682904000069 de CajaCanarias. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concep-
to. La falta de abono de estos derechos durante el pla-
zo de presentación de instancias determinará la
exclusión del aspirante.

3. Para la compulsa de la documentación, a la que
se refieren las bases 3.1.1.c) y 3.1.2.a) se deberá abo-
nar la cantidad de 2,36 euros en concepto de tasas.
El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efec-
tuado en la cuenta corriente nº 20650067632904000165
de CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de
ingreso por cada compulsa.

4. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cotejo co-
rrespondiente.

5. Para cualquier información, los interesados de-
berán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos de
la Universidad de La Laguna, teléfono (922) 319490,
de 9 a 13,30 horas, correo electrónico: concur-
so@ull.es, o a la dirección de Internet:
http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?code=86e

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de
15 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos que
avalen nuevos méritos no declarados inicialmente.

Quinta.- Admisión de aspirantes y remisión de la
documentación. 

1. En el plazo de 5 días posteriores al de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará una Resolución declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión. Los concursantes ex-
cluidos dispondrán de 10 días hábiles para subsanar
los defectos detectados o aportar los documentos
preceptivos, a falta de lo cual se entenderá que re-
nuncian a concursar. 

2. Transcurrido dicho plazo y realizadas las mo-
dificaciones a que hubiera lugar, la Resolución ad-
quirirá el carácter de definitiva. 

3. Elevada a definitiva la lista de admitidos, las
solicitudes admitidas en unión de la documentación
adjuntada, serán remitidas al Departamento al que se
adscribe la plaza convocada, para su baremación. 

Sexta.- Valoración de los concursantes.

1. Los méritos alegados por los candidatos serán
valorados conforme al baremo marco de la Univer-
sidad de La Laguna conjuntamente con el baremo es-
pecífico del Departamento, si lo hubiera.

2. Dichos baremos quedarán expuestos desde el
día siguiente a la publicación de la convocatoria en
el Vicerrectorado de Profesorado y Calidad Docen-
te, y en el tablón de anuncios del Departamento al
que se adscribe la plaza.

3. Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Séptima.- Propuesta de contratación.

1. En el plazo de 15 días a partir de la fecha de re-
cepción de la documentación, el Departamento ele-
vará al Presidente de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado y Calidad Docente la propuesta del candidato
que obtenga mayor puntuación por la valoración de
los méritos acreditados para ocupar la plaza, pu-
diendo asimismo designarse suplentes según el or-
den de puntuación de sus méritos.

2. La propuesta de contratación será publicada en
el tablón de anuncios del Departamento el mismo día
de su entrega en el Registro General de la Universi-
dad.

3. La propuesta de contratación del Departamen-
to será igualmente publicada en el tablón de anun-
cios del Rectorado. En el plazo de 5 días a partir de
dicha publicación, los interesados podrán interponer
reclamaciones contra la calificación obtenida, ante el
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Presidente de la Comisión Delegada de Profesorado
y Calidad Docente.

4. La adjudicación de la plaza será resuelta por la
Comisión Delegada de Profesorado y Calidad Docente.
La resolución de la misma se notificará a los intere-
sados en la forma y plazo establecido por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

5. El concurso podrá resolverse con la no provi-
sión de la plaza convocada cuando, en aplicación del
baremo específico, ninguno de los concursantes ha-
ya obtenido la puntuación mínima exigida, o bien, cuan-
do ninguno de los candidatos comparezca a la entrevista,
en los casos en que la misma tenga, con arreglo al
baremo específico del Departamento, carácter es-
trictamente indispensable para elaborar la propues-
ta de contratación. 

Octava.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato.

1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de
la notificación del Acuerdo de la Comisión Delega-
da, de un plazo máximo de diez días hábiles para la
formalización por escrito del contrato. Con carácter
previo a dicha formalización, deberá asimismo pre-
sentar en el Registro General de esta Universidad o
por cualesquiera de los demás procedimientos seña-
lados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, la siguiente documentación debidamen-
te compulsada:

a) D.N.I. o documentación exigida en la base ter-
cera, 1.1.a) y b).

b) Declaración jurada de no haber sido separado
de las Administraciones Públicas en virtud de expe-
diente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado,
mediante sentencia firme, del ejercicio de la función
pública. Si el aspirante no posee la nacionalidad es-
pañola, deberá presentar declaración jurada de no es-
tar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el
ejercicio de sus funciones como profesor.

d) Documentación relativa a la compatibilidad
con su actividad profesional.

e) Documentación exigida en la base tercera, 1.1.c)
y 1.2.a). 

f) La documentación acreditativa de los méritos
alegados, en el caso de no haberla aportado con an-
terioridad.

g) Documento de afiliación a la Seguridad Social.

h) Datos bancarios.

i) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no pre-
sentase la documentación referida, o si del examen
de la misma se dedujera que carece de los requisitos
señalados, o que no posee los méritos valorados, ha-
brá decaído, a todos los efectos, en su derecho a ser
contratado, sin perjuicio de las responsabilidades le-
gales en que pudiera haber incurrido.

2. La formalización del contrato se condiciona a
la autorización de compatibilidad, y a la existencia
de la correspondiente disponibilidad presupuestaria.

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por lo dispuesto en la base primera
de la presente convocatoria, el Decreto 140/2002, de
7 de octubre, sobre régimen del personal docente e
investigador contratado y sobre complementos re-
tributivos del profesorado de las Universidades Ca-
narias (B.O.C. nº 139, de 18 de octubre), los Esta-
tutos de la Universidad (Decreto 89/2004, de 6 de julio;
B.O.C. de 26.7.04), y por la legislación laboral que
resulte de aplicación.

Décima.- Devolución de documentación. 

1. La documentación de los concursantes a pla-
zas que no hayan sido objeto de reclamación podrá
ser retirada por los interesados en el Servicio de Re-
cursos Humanos, una vez finalizado el plazo de tres
meses a contar desde la notificación de la resolución
de la plaza.

2. La documentación de los aspirantes a las pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser re-
tirada hasta la firmeza de la resolución impugnada. 

3. En ambos casos, transcurridos los plazos má-
ximos de custodia, si el aspirante no retirara la do-
cumentación, ésta podrá ser destruida.

Undécima.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante la Sra. Vicerrectora de
Profesorado y Calidad Docente, en el plazo de un
mes, a partir de su publicación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, a par-
tir de su publicación. Si se optara por el recurso
de reposición, no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo en tanto no sea re-
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suelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del primero, conforme a lo
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra los actos administrativos derivados de la
presente convocatoria se podrán interponer los recursos

previstos en el artículo 107 de la referida Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

La Laguna, a 1 de agosto de 2008.- El Rector, p.d.,
la Vicerrectora de Profesorado y Calidad Docente (Re-
solución de 29.6.07; B.O.C. de 7.8.07), Carmen Do-
lores Sosa Castilla.
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A N E X O  I

1322 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, por la
que se convocan plazas de Personal Docente
e Investigador, en régimen laboral, con cate-
goría de Ayudante.

Visto el acuerdo de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado y Calidad Docente de 13 de junio de 2008,
y haciendo uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, este Vicerrectorado, ha-
ciendo uso de las competencias conferidas por la
Resolución de 29 de junio de 2007 de la Universi-
dad de La Laguna, ha resuelto convocar concurso pú-
blico, al objeto de proveer las plazas que figuran en
el anexo I de esta convocatoria, con sujeción a las si-
guientes 

BASES

Primera.- Normas de aplicación.

El concurso se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-

des (B.O.E. de 24.12.01), modificada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13.4.07),
el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de
29.3.95), la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas (B.O.E. de 4.1.85), en
los artículos 25, 26 y 27 de los Estatutos de esta
Universidad, aprobados mediante Decreto 89/2004,
de 6 de julio (B.O.C. de 26.7.04), en el Regla-
mento de Contratación de Profesores Ayudantes Doc-
tores, Profesores Colaboradores, Profesores Con-
tratados Doctores, Profesores Asociados y Ayudantes
de la Universidad de La Laguna (B.O.C. de 31.7.02),
y, supletoriamente, en el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado (Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo).

Segunda.- Requisitos de participación.

1. Para ser admitidos en el presente concurso los
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de
acceso a la función pública y, en particular:

 



1.1. Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea. También podrán participar
el cónyuge, sus descendientes y los descendientes del
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, que sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad y vivan a sus
expensas. Igualmente, podrán participar las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

Igualmente, podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén habili-
tados para residir y para poder acceder sin limitaciones
al mercado laboral.

1.2. Tener dieciocho años cumplidos. 

1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de la función pública.

1.4. No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola, deberán acreditar igualmente no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

1.5. En el caso de no nacionales, tener un cono-
cimiento adecuado del castellano.

2. Los requisitos específicos de participación pa-
ra plaza/s de Ayudante son:

2.1. Estando en posesión del título de Licencia-
do, Arquitecto o Ingeniero, hayan sido admitidos o
quienes estén en condiciones de ser admitidos en los
estudios de doctorado.

3. Todos los requisitos enumerados en el aparta-
do anterior deberán poseerse al día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en
el momento de formalización del contrato.

Tercera.- Solicitudes y documentación a aportar.

1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna) o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, solicitud debidamente cum-
plimentada para cada plaza a la que se opte. El modelo

impreso para dicha solicitud será facilitado en el Re-
gistro General de la Universidad de La Laguna y
también podrá obtenerse a través de la página web
de esta Universidad http://www.ull.es/portal/view-
category.aspx?code=86n. A dicha solicitud se debe-
rán adjuntar los siguientes documentos acreditati-
vos del cumplimiento de los requisitos establecidos
para la participación en este concurso: 

1.1. Documentos generales: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte. 

Los aspirantes comunitarios que no posean la na-
cionalidad española, deberán presentar fotocopia del
documento que acredite su nacionalidad y, en su ca-
so, de los documentos que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a car-
go del nacional comunitario con el que tengan dicho
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración
jurada o promesa de éste de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go. 

Los extranjeros no comunitarios deberán aportar
los documentos que acrediten que se encuentran en
España en situación de legalidad, estando habilita-
dos para residir y para poder acceder sin limitacio-
nes al mercado laboral.

b) En el caso de los aspirantes que no posean la
nacionalidad española, certificación expedida por un
centro oficial de idiomas, acreditativa de un ade-
cuado conocimiento del castellano. 

c) Certificación académica oficial, en original o
fotocopia debidamente compulsada, acreditativa de
las calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas
para la obtención de su titulación. En caso de títulos
obtenidos en el extranjero, éstos deberán ir acompa-
ñados de una fotocopia compulsada de la homologación
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia
español.

d) Justificación documental de los méritos alega-
dos.

1.2. Documentos específicos a aportar para par-
ticipar a plaza/s de Ayudante:

a) Documento acreditativo de estar en posesión del
Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, com-
pulsado.

2. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 15,02 euros en concep-
to de derechos de examen. El ingreso o transferen-
cia bancaria deberá ser efectuado en la cuenta corriente
nº 20650067682904000069 de CajaCanarias. 
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A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concep-
to. La falta de abono de estos derechos durante el pla-
zo de presentación de instancias determinará la
exclusión del aspirante.

3. Para la compulsa de la documentación, a la que
se refieren las bases 3.1.1.c) y 3.1.2.a), se deberá
abonar la cantidad de 2,36 euros en concepto de ta-
sas. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efec-
tuado en la cuenta corriente nº 20650067632904000165
de CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de
ingreso por cada compulsa.

4. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cotejo co-
rrespondiente.

5. Para cualquier información, los interesados
deberán dirigirse al Servicio de Recursos Huma-
nos de la Universidad de La Laguna, teléfono
(922) 319490, de 9 a 13,30 horas, correo electró-
nico: concurso@ull.es, o a la dirección de Inter-
net: http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?co-
de=86e

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de
15 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos que
avalen nuevos méritos no declarados inicialmente.

Quinta.- Admisión de aspirantes y remisión de la
documentación. 

1. En el plazo de 5 días posteriores al de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará una Resolución declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión. Los concursantes ex-
cluidos dispondrán de 10 días hábiles para subsanar
los defectos detectados o aportar los documentos
preceptivos, a falta de lo cual se entenderá que re-
nuncian a concursar. 

2. Transcurrido dicho plazo y realizadas las mo-
dificaciones a que hubiera lugar, la Resolución ad-
quirirá el carácter de definitiva. 

3. Elevada a definitiva la lista de admitidos, las
solicitudes admitidas en unión de la documenta-
ción adjuntada, serán remitidas al Departamento
al que se adscribe la plaza convocada, para su ba-
remación. 

Sexta.- Valoración de los concursantes. 

1. Los méritos alegados por los candidatos serán
valorados conforme al baremo marco de la Univer-
sidad de La Laguna conjuntamente con el baremo es-
pecífico del Departamento, si lo hubiera.

2. Dichos baremos quedarán expuestos desde el
día siguiente a la publicación de la convocatoria en
el Vicerrectorado de Profesorado y Calidad Docen-
te, y en el tablón de anuncios del Departamento al
que se adscribe la plaza.

3. Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Séptima.- Propuesta de contratación.

1. En el plazo de 15 días a partir de la fecha de re-
cepción de la documentación, el Departamento ele-
vará al Presidente de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado y Calidad Docente la propuesta del candidato
que obtenga mayor puntuación por la valoración de
los méritos acreditados para ocupar la plaza, pu-
diendo asimismo designarse suplentes según el or-
den de puntuación de sus méritos.

2. La propuesta de contratación será publicada en
el tablón de anuncios del Departamento el mismo día
de su entrega en el Registro General de la Universi-
dad.

3. La propuesta de contratación del Departamen-
to será igualmente publicada en el tablón de anun-
cios del Rectorado. En el plazo de 5 días a partir de
dicha publicación, los interesados podrán interponer
reclamaciones contra la calificación obtenida, ante el
Presidente de la Comisión Delegada de Profesorado
y Calidad Docente.

4. La adjudicación de la plaza será resuelta por
la Comisión Delegada de Profesorado y Calidad
Docente. La resolución de la misma se notificará a
los interesados en la forma y plazo establecido por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999.

5. El concurso podrá resolverse con la no provi-
sión de la plaza convocada cuando, en aplicación del
baremo específico, ninguno de los concursantes ha-
ya obtenido la puntuación mínima exigida, o bien, cuan-
do ninguno de los candidatos comparezca a la entrevista,
en los casos en que la misma tenga, con arreglo al
baremo específico del Departamento, carácter es-
trictamente indispensable para elaborar la propues-
ta de contratación. 
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Octava.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato.

1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de
la notificación del Acuerdo de la Comisión Delega-
da, de un plazo máximo de diez días hábiles para la
formalización por escrito del contrato. Con carácter
previo a dicha formalización, deberá asimismo pre-
sentar en el Registro General de esta Universidad o
por cualesquiera de los demás procedimientos seña-
lados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, la siguiente documentación debidamen-
te compulsada:

a) D.N.I. o documentación exigida en la base ter-
cera, 1.1.a) y b).

b) Declaración jurada de no haber sido separado
de las Administraciones Públicas en virtud de expe-
diente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado,
mediante sentencia firme, del ejercicio de la función
pública. Si el aspirante no posee la nacionalidad es-
pañola, deberá presentar declaración jurada de no es-
tar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el
ejercicio de sus funciones como profesor.

d) Documentación exigida en la base tercera,
1.1.c) y 1.2.a). 

e) La documentación acreditativa de los méritos
alegados, en el caso de no haberla aportado con an-
terioridad.

f) Documento de afiliación a la Seguridad Social.

g) Datos bancarios.

h) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no pre-
sentase la documentación referida, o si del examen
de la misma se dedujera que carece de los requisitos
señalados, o que no posee los méritos valorados, ha-
brá decaído, a todos los efectos, en su derecho a ser
contratado, sin perjuicio de las responsabilidades le-
gales en que pudiera haber incurrido.

2. La formalización del contrato se condiciona a
la existencia de la correspondiente disponibilidad
presupuestaria.

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por lo dispuesto en la base primera

de la presente convocatoria, el Decreto 140/2002, de
7 de octubre, sobre régimen del personal docente e
investigador contratado y sobre complementos re-
tributivos del profesorado de las Universidades ca-
narias (B.O.C. nº 139, de 18 de octubre), los Esta-
tutos de la Universidad (Decreto 89/2004, de 6 de julio;
B.O.C. de 26.7.04), y por la legislación laboral que
resulte de aplicación.

Décima.- Devolución de documentación. 

1. La documentación de los concursantes a pla-
zas que no hayan sido objeto de reclamación podrá
ser retirada por los interesados en el Servicio de Re-
cursos Humanos, una vez finalizado el plazo de tres
meses a contar desde la notificación de la resolución
de la plaza.

2. La documentación de los aspirantes a las pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser re-
tirada hasta la firmeza de la resolución impugnada. 

3. En ambos casos, transcurridos los plazos má-
ximos de custodia, si el aspirante no retirara la do-
cumentación, ésta podrá ser destruida.

Undécima.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante la Sra. Vicerrectora de
Profesorado y Calidad Docente, en el plazo de un
mes, a partir de su publicación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, a par-
tir de su publicación. Si se optara por el recurso
de reposición, no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo en tanto no sea re-
suelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del primero, conforme a lo
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra los actos administrativos derivados de la
presente convocatoria se podrán interponer los recursos
previstos en el artículo 107 de la referida Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

La Laguna, a 1 de agosto de 2008.- El Rector, p.d.,
la Vicerrectora de Profesorado y Calidad Docente (Re-
solución de 29.6.07; B.O.C. de 7.8.07), Carmen Do-
lores Sosa Castilla.
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1323 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, por la
que se convocan, por el procedimiento de ur-
gencia, plazas de Personal Docente e Inves-
tigador, en régimen laboral.

Visto el acuerdo de la Comisión Delegada de Pro-
fesorado y Calidad Docente de 15 de mayo de 2008,
y haciendo uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, este Vicerrectorado, ha-
ciendo uso de las competencias conferidas por la
Resolución de 29 de junio de 2007 de la Universi-
dad de La Laguna, ha resuelto convocar concurso pú-
blico, al objeto de proveer las plazas que figuran en
el anexo de esta convocatoria, con sujeción a las si-
guientes 

BASES

Primera.- Normas de aplicación.

El concurso se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(B.O.E. de 24.12.01), modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13.4.07), el
artº. 15.1.c) del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(B.O.E. de 29.3.95), el artº. 4 del Real Decreto
2.720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desa-
rrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores
en materia de contratos de duración determinada
(B.O.E. de 8.1.99), la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas (B.O.E. de 4.1.85),
en los artículos 25, 26 y 27 de los Estatutos de esta
Universidad, aprobados mediante Decreto 89/2004,

de 6 de julio (B.O.C. de 26.7.04), en el Reglamento
de Contratación de Profesores Ayudantes Doctores,
Profesores Colaboradores, Profesores Contratados
Doctores, Profesores Asociados y Ayudantes de la Uni-
versidad de La Laguna (B.O.C. de 31.7.02), y, su-
pletoriamente, en el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración
General del Estado (Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo).

Segunda.- Requisitos de participación.

1. Para ser admitidos en el presente concurso los
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de
acceso a la función pública y, en particular:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea. También podrán participar
el cónyuge, sus descendientes y los descendientes del
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, que sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad y vivan a sus
expensas. Igualmente, podrán participar las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

Igualmente, podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén habili-
tados para residir y para poder acceder sin limitaciones
al mercado laboral.

1.2. Tener dieciocho años cumplidos. 

1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de la función pública.
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1.4. No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola, deberán acreditar igualmente no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

1.5. En el caso de no nacionales, tener un cono-
cimiento adecuado del castellano.

2. Los requisitos específicos de participación pa-
ra cubrir plazas mediante Contrato Laboral de Inte-
rinidad son:

2.1. Estar en posesión del título de Licenciado, Ar-
quitecto o Ingeniero, excepto en aquellas áreas de co-
nocimiento en las que legal o reglamentariamente sea
suficiente el título de Diplomado Universitario, Ar-
quitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

3. Todos los requisitos enumerados en los aparta-
dos anteriores deberán poseerse al día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse en el momento de formalización del contrato. 

Tercera.- Solicitudes y documentación a aportar.

1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna) o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, solicitud debidamente cum-
plimentada para cada plaza a la que se opte. El modelo
de impreso para dicha solicitud será facilitado en el
Registro General de la Universidad de La Laguna y
también podrá obtenerse a través de la página web
de esta Universidad http://www.ull.es/portal/view-
category.aspx?code=86e. A dicha solicitud se debe-
rán adjuntar los documentos acreditativos del cum-
plimiento de los requisitos establecidos para la
participación en este concurso:

1.1. Documentos generales:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte.

Los aspirantes comunitarios que no posean la na-
cionalidad española, deberán presentar fotocopia del
documento que acredite su nacionalidad y, en su ca-
so, de los documentos que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a car-
go del nacional comunitario con el que tengan dicho
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración
jurada o promesa de éste de que no está separado de

derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

Los extranjeros no comunitarios deberán aportar los
documentos que acrediten que se encuentran en España
en situación de legalidad, estando habilitados para resi-
dir y para poder acceder sin limitaciones al mercado la-
boral. 

b) En el caso de los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española, certificación expedida por un cen-
tro oficial de idiomas, acreditativa de un adecuado co-
nocimiento del castellano. 

c) Certificación académica oficial, en original o foto-
copia debidamente compulsada, acreditativa de las cali-
ficaciones obtenidas en las asignaturas cursadas para la
obtención de su titulación. En caso de títulos obtenidos
en el extranjero, éstos deberán ir acompañados de una fo-
tocopia compulsada de la homologación expedida por el
Ministerio de Educación y Ciencia español.

d) Justificación documental de los méritos alegados.

1.2. Documentos específicos a aportar para participar
a plazas que se cubran mediante Contrato Laboral de In-
terinidad:

a) Documento acreditativo, compulsado, de estar en
posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingenie-
ro, excepto en aquellas áreas de conocimiento en las que
legal o reglamentariamente sea suficiente el título de Di-
plomado Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico.

2. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de
la Laguna la cantidad de 15,02 euros en concepto de derechos
de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser
efectuado en la cuenta corriente nº20650067682904000069
de CajaCanarias. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante origi-
nal acreditativo del ingreso por el citado concepto. La fal-
ta de abono de estos derechos durante el plazo de pre-
sentación de instancias determinará la exclusión del
aspirante.

3. Para la compulsa de la documentación, a la que se
refieren las bases 3.1.1.c) y 3.1.2.a), se deberá abonar la
cantidad de 2,36 euros en concepto de tasas. El ingreso
o transferencia bancaria deberá ser efectuado en la cuen-
ta corriente nº20650067632904000165 de CajaCanarias.
Se habrá de rellenar un recibo de ingreso por cada com-
pulsa.

4. Los documentos se presentarán en copia simple, acom-
pañados de los originales para su cotejo correspondiente.

5. Para cualquier información, los interesados debe-
rán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos de la Uni-
versidad de La Laguna, teléfono (922) 319490, de 9 a 13,30
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horas, correo electrónico: concurso@ull.es, o a la direc-
ción de Internet: http://www.ull.es/portal/viewcate-
gory.aspx?code=86e

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días
hábiles contados a partir del día siguiente al de publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes, no podrán ser aportados documentos que ava-
len nuevos méritos no declarados inicialmente.

Quinta.- Admisión de aspirantes y remisión de la do-
cumentación.

1. En el plazo de 5 días posteriores al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, se publicará
una Resolución declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Los concursantes excluidos dispondrán de
5 días hábiles para subsanar los defectos detectados o apor-
tar los documentos preceptivos, a falta de lo cual se en-
tenderá que renuncian a concursar. 

2. Transcurrido dicho plazo y realizadas las modifi-
caciones a que hubiera lugar, la Resolución adquirirá el
carácter de definitiva. 

3. Elevada a definitiva la lista de admitidos, las soli-
citudes admitidas en unión de la documentación adjun-
tada, serán remitidas al Departamento al que se adscribe
la plaza convocada, para su baremación. 

Sexta.- Valoración de los concursantes.

1. Los méritos alegados por los candidatos serán va-
lorados conforme al baremo marco de la Universidad de
La Laguna conjuntamente con el baremo específico del
Departamento, si lo hubiera.

2. Dichos baremos quedarán expuestos desde el día si-
guiente a la publicación de la convocatoria en el Vicerrectorado
de Profesorado y Calidad Docente, y en el tablón de anun-
cios del Departamento al que se adscribe la plaza.

3. Únicamente se valorarán aquellos méritos que se
posean a la fecha de terminación del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Séptima.- Propuesta de contratación.

1. En el plazo de 10 días a partir de la fecha de recepción
de la documentación, el Departamento elevará al Presi-
dente de la Comisión Delegada de Profesorado y Cali-
dad Docente la propuesta del candidato que obtenga ma-
yor puntuación por la valoración de los méritos acreditados
para ocupar la plaza, pudiendo asimismo designarse su-
plentes según el orden de puntuación de sus méritos.

2. La propuesta de contratación será publicada en el
tablón de anuncios del Departamento el mismo día de su
entrega en el Registro General de la Universidad.

3. La propuesta de contratación del Departamento se-
rá igualmente publicada en el tablón de anuncios del
Rectorado. En el plazo de 5 días a partir de dicha publi-
cación, los interesados podrán interponer reclamaciones
contra la calificación obtenida, ante el Presidente de la
Comisión Delegada de Profesorado y Calidad Docente.

4. La adjudicación de la plaza será resuelta por la Co-
misión Delegada de Profesorado y Calidad Docente. La
resolución de la misma se notificará a los interesados en
la forma y plazo establecido por la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999.

5. El concurso podrá resolverse con la no provisión
de la plaza convocada cuando, en aplicación del baremo
específico, ninguno de los concursantes haya obtenido
la puntuación mínima exigida, o bien, cuando ninguno
de los candidatos comparezca a la entrevista, en los ca-
sos en que la misma tenga, con arreglo al baremo espe-
cífico del Departamento, carácter estrictamente indis-
pensable para elaborar la propuesta de contratación. 

Octava.- Presentación de documentos y formalización
del contrato.

1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de la no-
tificación del Acuerdo de la Comisión Delegada, de un
plazo máximo de cinco días hábiles para la formaliza-
ción por escrito del contrato. Con carácter previo a dicha
formalización, deberá asimismo presentar en el Regis-
tro General de esta Universidad o por cualesquiera de los
demás procedimientos señalados en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la siguiente docu-
mentación debidamente compulsada:

a) D.N.I. o documentación exigida en la base terce-
ra, 1.1.a) y b).

b) Declaración jurada de no haber sido separado de
las Administraciones Públicas en virtud de expediente dis-
ciplinario, y de no hallarse inhabilitado, mediante sen-
tencia firme, del ejercicio de la función pública. Si el as-
pirante no posee la nacionalidad española, deberá presentar
declaración jurada de no estar sometido a sanción disci-
plinaria o condena penal que impida en su Estado el ac-
ceso a la función pública.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que le incapacite para el ejerci-
cio de sus funciones como profesor.

d) Declaración jurada de no estar prestando servicios
en el sector público.
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e) Documentación exigida en la base tercera, 1.1.c) y
1.2.a).

f) La documentación acreditativa de los méritos ale-
gados, en el caso de no haberla aportado con anteriori-
dad.

g) Documento de afiliación a la Seguridad Social.

h) Datos bancarios.

i) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no pre-
sentase la documentación referida, o si del examen de la
misma se dedujera que carece de los requisitos señala-
dos, o que no posee los méritos valorados, habrá decaí-
do, a todos los efectos, en su derecho a ser contratado,
sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pu-
diera haber incurrido.

2. La formalización del contrato laboral de interini-
dad se condiciona a la existencia de la correspondiente
disponibilidad presupuestaria y a que se produzca el he-
cho causante de la convocatoria de la plaza.

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica originada
se regirá por lo dispuesto en la base primera de la pre-
sente convocatoria, el Decreto 140/2002, de 7 de octu-
bre, sobre régimen del personal docente e investigador
contratado y sobre complementos retributivos del pro-
fesorado de las Universidades Canarias (B.O.C. nº 139,
de 18 de octubre), los Estatutos de la Universidad (De-
creto 89/2004, de 6 de julio; B.O.C. de 26.7.04), y por la
legislación laboral que resulte de aplicación.

Décima.- Devolución de documentación.

1. La documentación de los concursantes a plazas
que no hayan sido objeto de reclamación podrá ser reti-

rada por los interesados en el Servicio de Recursos Hu-
manos, una vez finalizado el plazo de tres meses a con-
tar desde la notificación de la resolución de la plaza.

2. La documentación de los aspirantes a las plazas que
hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada hasta
la firmeza de la resolución impugnada. 

3. En ambos casos, transcurridos los plazos máximos
de custodia, si el aspirante no retirara la documentación,
ésta podrá ser destruida.

Undécima.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante la Sra. Vicerrectora de Profesorado y Ca-
lidad Docente, en el plazo de un mes, a partir de su
publicación, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos me-
ses, a partir de su publicación. Si se optara por el recurso
de reposición, no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo en tanto no sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del pri-
mero, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Contra los actos administrativos derivados de la pre-
sente convocatoria se podrán interponer los recursos pre-
vistos en el artículo 107 de la referida Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 1 de agosto de 2008.- El Rector, p.d., la
Vicerrectora de Profesorado y Calidad Docente (Reso-
lución de 29.6.07; B.O.C. de 7.8.07), Carmen Dolores So-
sa Castilla.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

1324 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Resolución de 5 de agos-
to de 2008, que aprueba las bases específicas por
las que se establecen los programas aplicables a
las convocatorias de pruebas selectivas para el ac-
ceso a diversas categorías de personal estatuta-
rio de gestión y servicios de los Grupos A/A1 y B/A2
del Servicio Canario de la Salud.

El Decreto Territorial 150/2007, de 24 de mayo (B.O.C.
nº 114, de 8.6.07), aprobó la Oferta de Empleo Público
del personal estatutario del Servicio Canario de la Salud
para el año 2007. La ejecución de la citada Oferta de Em-
pleo Público requiere la aprobación y publicación de los
programas que han de regir en las diferentes convocato-
rias para el acceso a determinadas categorías de personal
estatutario y ello con la antelación suficiente para que pue-
dan ser preparados por los posibles aspirantes con la de-
dicación y profundidad debida, lo que repercutirá en un
mayor nivel de conocimiento y formación en la celebra-
ción de las pruebas. 

Los programas que se aprueban por las presentes ba-
ses específicas han sido negociados en la Mesa Sectorial
de Sanidad y corresponden a las siguientes categorías de
personal estatutario de gestión y servicios de los Grupos
A/A1 y B/A2 incluidas en la citada Oferta de Empleo Pú-
blico: Grupo Técnico de la Función Administrativa, In-
geniero Industrial, Técnico Titulado Superior-Licenciado
en Ciencias Económicas y Empresariales, Técnico Titu-
lado Superior-Licenciado en Derecho, Técnico Titulado
Superior-Licenciado en Biología, Técnico Titulado Superior-
Licenciado en Química, Grupo de Gestión de la Función
Administrativa, Ingeniero Técnico Industrial, Técnico Ti-
tulado Medio-Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Téc-
nico Titulado Medio-Diplomado en Empresariales, Téc-
nico Titulado Medio-Diplomado en Relaciones Laborales,
Técnico Titulado Medio-Arquitecto Técnico y Técnico Ti-
tulado Medio-Trabajador Social.

El artículo 6.7 del Decreto Territorial 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la pro-
visión de plazas básicas y puestos de trabajo en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud (B.O.C. nº92, de 14.7.99), establece que
con independencia del ámbito territorial o asistencial de
las convocatorias, podrán ser aprobadas bases específicas
aplicables en sucesivas convocatorias para el acceso a una
determinada categoría o especialidad, en las que se po-
drán determinar, entre otros extremos, los programas, y
el artículo 7 del mismo Decreto Territorial atribuye la
competencia para la aprobación de las bases específicas
a esta Dirección General.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que
me atribuye el Decreto Territorial 123/1999, de 17
de junio, 

R E S U E LV O:

Aprobar y publicar en el Boletín Oficial de Canarias
los programas aplicables a las convocatorias para el ac-
ceso a las siguientes categorías de personal estatutario de
gestión y servicios de los Grupos A/A1 y B/A2 del Ser-
vicio Canario de la Salud, que figuran como anexos I a
XIII de la presente Resolución:

Anexo I.- Grupo Técnico de la Función Administra-
tiva. 

Anexo II.- Ingeniero Industrial. 

Anexo III.- Técnico Titulado Superior-Licenciado en
Ciencias Económicas y Empresariales.

Anexo IV.- Técnico Titulado Superior-Licenciado en
Derecho. 

Anexo V.- Técnico Titulado Superior-Licenciado en
Biología.

Anexo VI.- Técnico Titulado Superior-Licenciado en
Química.

Anexo VII.- Grupo de Gestión de la Función Admi-
nistrativa.

Anexo VIII.- Ingeniero Técnico Industrial.

Anexo IX.- Técnico Titulado Medio-Ingeniero Técnico
de Telecomunicación.

Anexo X.- Técnico Titulado Medio-Diplomado en
Empresariales.

Anexo XI.- Técnico Titulado Medio-Diplomado en Re-
laciones Laborales.

Anexo XII.- Técnico Titulado Medio-Arquitecto
Técnico.

Anexo XIII.- Técnico Titulado Medio-Trabajador
Social.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente al de su publicación, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo que territorialmente correspondan
en función de las reglas contenidas en el artículo 14 de la
Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de dicha Jurisdic-
ción; o bien, potestativamente, recurso de reposición an-
te esta Dirección General en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la citada publicación, en los térmi-
nos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía conten-
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cioso-administrativa hasta que el mismo sea resuelto ex-
presamente o desestimado por silencio administrativo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de agosto de 2008.- La Di-
rectora General de Recursos Humanos, María del Carmen
Aguirre Colongues.

AN E X O  I

PROGRAMADE LACATEGORÍAGRUPO TÉCNICO DE LA
FUNCIÓN ADMINISTRATIVA.

Tema 1.- La Constitución Española: Título Preliminar.
Los Derechos y Deberes Fundamentales: Derechos y Li-
bertades. 

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Canarias: el Par-
lamento. El Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma. La posición del Estatuto de Autonomía
en el sistema de fuentes. 

Tema 3.- Fuentes del Derecho Comunitario: Derecho
Comunitario originario y derivado. Caracteres del Dere-
cho Comunitario: primacía y aplicabilidad directa. Las re-
laciones entre el Derecho Comunitario y el ordenamien-
to jurídico de los Estados miembros. 

Tema 4.- Las Instituciones de la Unión Europea: la Co-
misión Europea, el Consejo, el Parlamento Europeo, el
Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. 

Tema 5.- La Ley General de Sanidad: objeto de la Ley.
El derecho a la protección de la salud. El Sistema Nacio-
nal de Salud: principios generales. Estructura del Siste-
ma Sanitario Público. 

Tema 6.- Las competencias del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas y de las Entidades Locales en mate-
ria de sanidad. 

Tema 7.- Ley de Ordenación Sanitaria de Canarias: ob-
jeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario de la Salud:
concepto, funciones y principios esenciales del sistema.
Derechos y deberes de los ciudadanos en el Sistema Ca-
nario de la Salud: Orden de 28 de febrero de 2005, de la
Consejería de Sanidad, por la que se aprueba la Carta de
Derechos y de los Deberes de los Pacientes y Usuarios
Sanitarios y se regula su difusión. 

Tema 8.- El Servicio Canario de la Salud: naturaleza y
funciones. Estructura y organización: órganos centrales y
territoriales. Órganos de prestación de servicios sanitarios. 

Tema 9.- Asistencia sanitaria en Canarias: principios
generales. Atención Primaria de la Salud. Asistencia sa-
nitaria Especializada. Atención sanitaria de Urgencia. 

Tema 10.- Estructura funcional de los hospitales: Ser-
vicios clínicos. Servicios centrales hospitalarios. 

Tema 11.- Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión
y calidad del Sistema Nacional de Salud: Disposiciones

Generales. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacio-
nal de Salud: objeto, composición y funciones. 

Tema 12.- El personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público: objeto y ámbito de apli-
cación. Clases de personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Derechos y deberes. Código de Conducta
de los empleados públicos. 

Tema 13.- Estatuto Marco del personal estatutario de
los servicios de salud: normas generales. Clasificación del
personal estatutario. Derechos y Deberes. Adquisición y
pérdida de la condición de personal estatutario fijo. 

Tema 14.- Estatuto Marco del personal estatutario de
los servicios de salud: provisión de plazas, selección y pro-
moción interna. Movilidad del personal. Carrera profesional.
Retribuciones. Jornada de trabajo. Situaciones del perso-
nal estatutario.

Tema 15.- La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de
Ordenación de las Profesiones Sanitarias: profesiones sa-
nitarias tituladas y profesionales del área sanitaria de For-
mación Profesional. El ejercicio de las profesiones sani-
tarias. Formación continuada. Desarrollo profesional. 

Tema 16.- Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y
obligaciones en materia de información y documentación
clínica: el derecho de información sanitaria, derecho a la
intimidad, el respeto de la autonomía de paciente. La His-
toria Clínica. 

Tema 17.- Decreto Territorial 116/2006, de 1 de agos-
to, por el que se regula el sistema de organización, ges-
tión e información de las listas de espera en el ámbito sa-
nitario: objeto y ámbito. Sistema de información sanitaria
en materia de listas de espera. 

Tema 18.- Oficina Canaria de Defensa de los Derechos
de los Usuarios Sanitarios y la tramitación de las recla-
maciones, solicitudes, iniciativas y sugerencias en el ám-
bito sanitario (O.D.D.U.S.). 

Tema 19.- Las fuentes del Derecho Administrativo. La
jerarquía de las fuentes. La Constitución. La Ley. Dispo-
siciones normativas con fuerza de Ley. El Reglamento. 

Tema 20.- El acto administrativo: concepto, clases y
elementos. Requisitos de los actos administrativos. Ré-
gimen jurídico del silencio administrativo. 

Tema 21.- Validez e invalidez de los actos administrativos.
Nulidad y anulabilidad. Irregularidades no invalidantes.
Eficacia, notificación y publicación. Ejecutividad y eje-
cutoriedad. La suspensión del acto administrativo. 

Tema 22.- El Procedimiento Administrativo: concep-
to. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común: objeto, ámbito de aplicación
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y principios generales. Derechos de los ciudadanos en sus
relaciones con las Administraciones Públicas. Términos
y plazos. 

Tema 23.- Los interesados en el procedimiento admi-
nistrativo. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación,
instrucción y finalización. 

Tema 24.- Revisión de los actos en vía administrati-
va. La revisión de oficio. Los recursos administrativos:
concepto, clases y principios generales de su regulación. 

Tema 25.- Los recursos ordinarios: el recurso de alza-
da y el recurso potestativo de reposición. El recurso ex-
traordinario de revisión. 

Tema 26.- Los procedimientos especiales: naturaleza
y tipos. Procedimiento para la elaboración de disposicio-
nes de carácter general. 

Tema 27.- El procedimiento sancionador. Principios
generales de la potestad sancionadora y del procedimiento
sancionador. 

Tema 28.- La revisión de los actos de carácter tributa-
rio en vía administrativa: procedimientos especiales de re-
visión. El recurso de reposición. 

Tema 29.- Las reclamaciones económico-administra-
tivas: actos impugnables. Órganos de resolución. Proce-
dimientos. La regulación de las reclamaciones económi-
co-administrativas en la Ley 9/2006, de 11 de diciembre,
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Tema 30.- Las reclamaciones administrativas previas
al ejercicio de acciones civiles y laborales en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Tema 31.- La jurisdicción contencioso-administrativa:
las partes. Objeto del recurso contencioso-administrativo:
actividad administrativa impugnable. 

Tema 32.- El proceso contencioso-administrativo: fa-
ses. Recursos contra providencias, autos y sentencias. La
ejecución de sentencias. 

Tema 33.- La responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades
y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Tema 34.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público (I): Delimitación de los tipos con-
tractuales. Libertad de pactos y contenido mínimo del con-
trato. Perfección y forma del contrato. Régimen de
invalidez. Expediente de contratación: tramitación ordi-
naria y abreviada del contrato. Pliegos de Cláusulas Ad-
ministrativas y de Prescripciones Técnicas. Los procedi-
mientos de adjudicación. 

Tema 35.- Contratos del Sector Público (II): el contrato
de obras. 

Tema 36.- Contratos del Sector Público (III): el con-
trato de concesión de obras públicas. 

Tema 37.- Contratos del Sector Público (IV): el con-
trato de gestión de servicios públicos. 

Tema 38.- Contratos del Sector Público (V): el con-
trato de suministro. 

Tema 39.- Contratos del Sector Público (VI): el con-
trato de servicios. 

Tema 40.- Contratos del Sector Público (VII): el con-
trato de colaboración entre el sector público y el sector pri-
vado. 

Tema 41.- El Derecho del Trabajo: fuentes. Los Con-
venios Colectivos de Trabajo: concepto y régimen jurídico. 

Tema 42.- El contrato de trabajo: concepto, naturale-
za, sujetos, contenido y régimen jurídico. Especial refe-
rencia al Real Decreto 1.382/1985, de 1 de agosto, por el
que se regula la relación laboral de carácter especial del
personal de alta dirección. 

Tema 43.- Real Decreto 1.146/2006, de 6 de octubre,
por el que se regula la relación laboral especial de resi-
dencia para la formación de especialistas en Ciencias de
la Salud. 

Tema 44.- Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por
el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en
formación. Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación
biomédica: promoción y coordinación de la Investigación
biomédica en el Sistema Nacional de Salud. 

Tema 45.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones.
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de los Servicios de Prevención: dispo-
siciones generales. Evaluación de los riesgos y planifica-
ción de la actividad preventiva. Organización de recursos
para las actividades preventivas. Funciones y niveles de
cualificación. Colaboración de los Servicios de Preven-
ción con el Sistema Nacional de Salud. 

Tema 46.- Decreto 123/1999, de 17 de junio, sobre se-
lección de personal estatutario y provisión de plazas bá-
sicas y puestos de trabajo en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Tema 47.- Incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas. Análisis específico de
las incompatibilidades en el sector sanitario. 

Tema 48.- El Sistema español de Seguridad Social. Cam-
po de aplicación y estructura: Régimen general y Regí-
menes especiales. Afiliación. Altas y bajas: procedimientos
y efectos. Cotización. 

Tema 49.- Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
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General de la Seguridad Social: Acción protectora del sis-
tema de la Seguridad Social. Prestaciones: incapacidad tem-
poral, maternidad, paternidad, riesgo durante el embara-
zo y la lactancia, invalidez, jubilación, muerte y supervivencia. 

Tema 50.- Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública Canaria: ámbito de aplicación y régimen
de la Hacienda Canaria. 

Tema 51.- El presupuesto. Concepto y clases. Los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. Su estructura. El ciclo presupuestario. Especial re-
ferencia al Presupuesto del Servicio Canario de la Salud. 

Tema 52.- Los créditos presupuestarios. Modifica-
ciones de los créditos iniciales. Gastos plurianuales. Anu-
lación de remanentes. Incorporación de créditos. Crédi-
tos extraordinarios y suplementos de créditos. Anticipos
de Tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de cré-
ditos. Ingresos que generan crédito. 

Tema 53.- Concepto de Gasto Público. Procedimien-
to General de ejecución del Gasto Público: fases del pro-
cedimiento de la gestión de los gastos. Documentos con-
tables que intervienen. Anticipos de caja fija y pagos a
justificar. 

Tema 54.- Los ingresos públicos: concepto y clasifi-
cación. El sistema tributario español. Tasas y precios pú-
blicos. 

Tema 55.- El control interno de la actividad econó-
mico-financiera del sector público autonómico: clases de
control. La función interventora: definición y ámbito de
aplicación. Modalidades de ejercicio. Formulación y tra-
mitación de reparos. El control financiero permanente:
definición y ámbito de aplicación. Contenido e informes.
La auditoría pública: definición, ámbito y formas de ejer-
cicio. Los informes de auditoría. 

Tema 56.- El control externo de la actividad econó-
mico-financiera del sector público. El control parlamen-
tario. El control de la Audiencia de Cuentas de Canarias.
El control del Tribunal de Cuentas. 

Tema 57.- La actividad económico-financiera del Ser-
vicio Canario de la Salud (I): Bienes y derechos del Ser-
vicio Canario de la Salud. Inventario y contabilidad pa-
trimonial. Gestión del patrimonio del Servicio Canario
de la Salud. 

Tema 58.- La actividad económico-financiera del Ser-
vicio Canario de la Salud (II): Actividad contractual. En-
deudamiento. Ingresos: especial referencia a los ingre-
sos por prestación de servicios de asistencia sanitaria
objeto de convenio con Entidades Públicas o Privadas así
como a usuarios sin derecho a asistencia. 

Tema 59.- La actividad económico-financiera del Ser-
vicio Canario de la Salud (III): Tesorería, Contabilidad
pública y gestión contable. Tipos de control de la activi-
dad económica-financiera. 

Tema 60.- La gestión de la calidad en el ámbito sani-
tario: evolución del concepto de calidad. Medida y me-
jora de los procesos. La calidad total: el modelo EFQM.
Normalización, acreditación y certificación. 

Tema 61.- Costes. Concepto, clasificación, sistemas
de imputación de costes. 

Tema 62.- Elementos del coste. Especial referen-
cia a las Instituciones Sanitarias. Estudio analítico del
coste de la asistencia sanitaria prestada en un centro
hospitalario. 

Tema 63.- Indicadores para la gestión clínica. El
CMBD. Los GRD y sus clases. Pesos relativos. El “ca-
se-mix”. 

Tema 64.- Gestión de almacenes. Gestión de existencias.
Criterios de valoración. Cálculo de “stockaje”. Sistemas
de identificación de productos. Control de consumos. De-
terminación de las unidades de coste sanitario. Estánda-
res. 

Tema 65.- Gestión hostelera. Alimentación: procesos
funcionales. Lencería y lavandería: procesos funciona-
les. La gestión de residuos sanitarios: conceptos básicos. 

Tema 66.- Gestión de Inmovilizado: concepto y cla-
sificación. Inventarios: tipos y realización. 

Tema 67.- Gestión de mantenimiento: concepto, es-
tructura y tipos. Especial referencia al mantenimiento pre-
ventivo. 

Tema 68.- El aprovisionamiento: concepto y funcio-
nes. La gestión de compras: el proceso, fases y factores
determinantes. Herramientas de la gestión de compras:
presupuesto, negociación, cuadros de mando, clasifica-
ción ABC y variables financieras. 

Tema 69.- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal: disposiciones
generales, protección de datos, derechos de las personas
y ficheros de titularidad pública. 

Tema 70.- La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-
so electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públi-
cos: derechos de los ciudadanos a relacionarse con las Ad-
ministraciones Públicas por medios electrónicos. Los
registros, las comunicaciones y las notificaciones elec-
trónicas. 

A N E X O  I I

PROGRAMA DE LA CATEGORÍA INGENIERO INDUS-
TRIAL. 

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. Las competencias del

16726 Boletín Oficial de Canarias núm. 169, lunes 25 de agosto de 2008



Estado, de las Comunidades Autónomas y de las En-
tidades Locales en materia de sanidad. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
20 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de los Derechos y De-
beres de los Pacientes y Usuarios del Sistema Cana-
rio de la Salud. 

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencias. 

Tema 5.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: normas generales.
Clasificación del personal estatutario. Derechos y
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo 

Tema 6.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: provisión de plazas,
selección y promoción interna. Movilidad del personal.
Carrera profesional. Retribuciones. Situaciones del
personal estatutario. Incompatibilidades. 

Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: princi-
pios generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicas. Térmi-
nos y plazos. Requisitos de los actos administrativos.
La notificación de los actos administrativos. 

Tema 8.- El Procedimiento Administrativo Común:
concepto. Fases del procedimiento: iniciación, or-
denación, instrucción y finalización. 

Tema 9.- La responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas. Responsabilidad de las auto-
ridades y personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas. 

Tema 10.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público. Delimitación de los tipos
contractuales. Libertad de pactos y contenido míni-
mo del contrato. Perfección y forma del contrato. Ré-
gimen de invalidez. Expediente de contratación: tra-
mitación ordinaria y abreviada. Pliegos de Cláusulas
Administrativas y de Prescripciones Técnicas. Los pro-
cedimientos de adjudicación. 

Tema 11.- Efectos, cumplimiento y extinción de
los contratos administrativos: Normas generales.
Normas especiales para los contratos de obras y de
servicios. 

Tema 12.- Incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. Análisis es-
pecífico de las incompatibilidades en el sector sani-
tario. 

Tema 13.- Real Decreto-Ley 9/2000, de 6 de oc-
tubre, de modificación del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación del Im-
pacto Ambiental. 

Tema 14.- Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico. 

Tema 15.- Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación. Real
Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento para desarrollo y ejecución de la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación. 

Tema 16.- Normativa en materia de residuos en
el ámbito comunitario, nacional y autonómico. Ley
1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias. 

Tema 17.- Real Decreto 653/2003, de 30 de ma-
yo, sobre incineración de residuos. 

Tema 18.- Gestión de residuos sanitarios: Decre-
to 104/2002, de 26 de julio, de Ordenación de la
Gestión de Residuos Sanitarios. 

Tema 19.- Ley 21/1992, de 16 de julio, de Indus-
tria: promoción, modernización y competitividad.
El Registro de Establecimientos Industriales. In-
fracciones y sanciones. 

Tema 20.- Calidad y seguridad industrial. Real De-
creto 2.200/1995, de 28 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la
Calidad y la Seguridad Industrial. 

Tema 21.- Marco normativo de la inspección téc-
nica de vehículos. La ITV y sus estaciones en Canarias. 

Tema 22.- Reglamentación por la que se regula la
actividad industrial y la prestación de servicios en los
talleres de reparación de vehículos, de sus equipos y
componentes (Real Decreto 1.457/1986, de 10 de
enero). Consideraciones en Canarias. 

Tema 23.- Normativa de protección contraincen-
dios. Reglamento de instalaciones de protección con-
tra incendios y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias. Real Decreto 1.942/1993. Real Decreto
393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la
Norma Básica de Autoprotección de los centros, es-
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tablecimientos y dependencias dedicados a actividades
que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

Tema 24.- Protección ambiental. El Ruido. Ley
37/2003. Real Decreto 1.513/2005, de 16 de di-
ciembre, del ruido. Ley 38/1972, de Protección del
Ambiente Atmosférico. Real Decreto 484/1995, so-
bre medidas de regulación y control de vertidos. 

Tema 25.- Almacenamiento de productos quími-
cos. Real Decreto 379/2001: Reglamento sobre el al-
macenamiento de productos químicos y sus instruc-
ciones técnicas complementarias: artículos 1 a 10,
MIE-APQ-1, MIE-APQ-2, MIE-APQ-3. 

Tema 26.-Almacenamiento de productos quími-
cos. Real Decreto 379/2001: Reglamento sobre el al-
macenamiento de productos químicos y sus instruc-
ciones técnicas complementarias: MIE-APQ-4,
MIE-APQ-5, MIE-APQ-6,MIE-APQ-7. 

Tema 27.- La normalización de la producción.
Reglamentación y verificación. Normalización, ho-
mologación y certificación. ISO 9001, 9002 y 14.001.
Real Decreto 1.801/2003, sobre seguridad general de
los productos. 

Tema 28.- Radiaciones ionizantes. Energía nu-
clear. Ley 25/1964. Real Decreto 1.981/1991, sobre
instalación y utilización de aparatos de RX con fi-
nes de diagnostico médico. Real Decreto 1.836/1999,
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiac-
tivas. Real Decreto 1.976/1999, sobre criterios de ca-
lidad en Radiodiagnóstico. Real Decreto 783/2001,
sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

Tema 29.- Legionelosis. Real Decreto 865/2003,
sobre prevención de la Legionelosis. Real Decreto
140/2003, por el que se establecen los criterios sa-
nitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

Tema 30.- Instalaciones de calefacción y agua ca-
liente sanitaria. Calderas de vapor, de agua caliente,
de agua sobrecalentada, de fluido térmico y sus ins-
talaciones asociadas. Quemadores de gasóleo, gas y
mixtos. Depósitos, intercambiadores y sus tipos. 

Tema 31.- Instalaciones térmicas en los edificios.
Real Decreto 1.027/2007, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas
en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias (ITE), y correcciones de 28 de fe-
brero de 2008. 

Tema 32.- Producción de frío. Sistemas frigorífi-
cos tradicionales y de volumen variable, fluidos re-
frigerantes y aceites lubricantes. Tipos y formas de
condensación: torres de refrigeración, condensado-
res evaporativos, condensación por aire. Ventajas e
inconvenientes de cada tipo: eficiencia y ahorro ener-
gético. Unidades enfriadoras de agua: compresores

alternativos, de tornillo, scroll, centrífugos. Ciclos de
absorción. Bombas de calor. Sistemas de control y
seguridad: válvulas de expansión, presostatos, ter-
mostatos, electroválvulas, recipientes de líquido, fil-
tros, deshumidificadores. Pruebas y verificaciones.
Patología de las instalaciones. 

Tema 33.- Normativa sobre instalaciones frigorí-
ficas. Reglamento de seguridad para plantas e insta-
laciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas com-
plementarias. Reales Decretos 3.099/1977, de 8 de
septiembre; 394/1979, de 2 de febrero; 754/1981,
de 13 de marzo, y Órdenes ministeriales diversas del
Ministerio de Industria y Energía, aprobando o mo-
dificando tales instrucciones. Criopreservación: ca-
racterísticas de las instalaciones. 

Tema 34.- Gases medicinales. Oxígeno, nitróge-
no, protóxido de nitrógeno, anhídrido carbónico, ni-
trógeno líquido, óxido de etileno, gases especiales,
gases de laboratorios, gases nobles. Propiedades,
riesgos, actuaciones en caso de emergencia. Instala-
ciones características, elementos y equipos de regu-
lación, seguridad y control. Cuadros de alternancia,
seguridad en la utilización, en el almacenamiento, trans-
porte. Recipientes de gases licuados, recipientes a pre-
sión. Tanques criogénicos. Mezcladores de aire sin-
tético. Compresores productores de aire medicinal.
Redes de distribución, tomas de gases, verificacio-
nes y pruebas. Vacío, grupos de producción, filtros,
redes, vacuostatos, alarmas. 

Tema 35.- Gases combustibles. Reglamento téc-
nico de distribución y utilización de combustibles ga-
seosos y sus instrucciones técnicas complementa-
rias. Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. 

Tema 36.- Combustibles. Origen: sólidos, líqui-
dos, gaseosos. Características y aplicaciones. Den-
sidad, viscosidad, contenido en azufre, poderes ca-
loríficos superior e inferior. Teoría de la combustión:
Diagramas de Bunte y de Ostwald. Análisis de hu-
mos. Instalaciones de almacenamiento de combus-
tibles líquidos y gaseosos. Depósitos aéreos y ente-
rrados. Medidas de seguridad en las descargas.
Chimeneas y contaminación. 

Tema 37.- El agua. Naturaleza química, dureza,
alcalinidad, gases disueltos y salinidad. Incrustacio-
nes y agresividad. La corrosión y sus clases. Alma-
cenamiento de agua, distribución. Distintas medi-
ciones: ph, dureza, cloro libre, solubilidad, materias
disueltas, etc. Aparatos sanitarios: grifería, fluxó-
metros, baterías termostáticas. 

Tema 38.- Tratamientos de aguas. Tipos: filtración,
descalcificación, ósmosis inversa, ozonización, de-
sionización, tratamiento ultravioleta, ionización Cu-
Ag. Filtros, descalcificadores, filtros de carbón acti-
vo, membranas, ultrafiltros para el líquido de diálisis.
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Diseño del sistema de tratamiento, mantenimiento y
desinfección, desincrustaciones de membranas. 

Tema 39.- Producción de agua para hemodiálisis.
Características del agua producida. Características de
las instalaciones de producción, almacenamiento y
distribución. Mantenimiento de las instalaciones, re-
visiones y controles. 

Tema 40.- Aparatos a presión. Reglamento e ins-
trucciones técnicas complementarias que lo desa-
rrollan. Reglamentación referente a Directivas Co-
munitarias. Real Decreto 1.244/1979: artículos 1 a
32, disposiciones transitorias y finales, ITC-MIE-
AP1 , ITC-MIE-AP2, ITC-MIE-AP3, ITC-MIE-AP4,
ITC-MIE-AP5, ITC-MIE-AP7. 

Tema 41.- Aparatos a presión. Reglamento e ins-
trucciones técnicas complementarias que lo desa-
rrollan. Reglamentación referente a Directivas Co-
munitarias. Real Decreto 1.244/1979: ITC-MIE-AP8,
ITC-MIE-AP9, ITC-MIE-AP10, ITC-MIE-AP11,
ITC-MIE-AP12, ITC-MIE-AP13, ITC-MIE-AP14,
ITC-MIE-AP15, ITC-MIE-AP17. 

Tema 42.- Normativa sobre ascensores. Regla-
mento de aparatos de elevación y manutención. Ins-
trucciones técnicas complementarias y reglamenta-
ción referente a Directivas Comunitarias. Real Decreto
2.291/1985. 

Tema 43.- Seguridad en máquinas. Real Decreto
1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dic-
tan las disposiciones de aplicación de la Directiva del
Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros sobre má-
quinas. Resolución de 5 de julio de 1999, de la Di-
rección General de Industria y Tecnología, por la
que se acuerda la publicación de la lista actualizada
de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto
1.435/1992, de 27 de noviembre, de aplicación de la
Directiva 89/392/CEE, sobre máquinas modificadas
por el Real Decreto 56/1995, de 20 de enero. 

Tema 44.- Normativa sector eléctrico. Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. Real De-
creto-Ley 7/2006, de 23 de junio, por el que se adop-
tan medidas urgentes en el sector energético. 

Tema 45.- Regulación específica del sector eléc-
trico en Canarias. Ley 11/1997, de 2 de diciembre,
de regulación del Sector Eléctrico Canario. 

Tema 46.- Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica. Títulos I a IV. 

Tema 47.- Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de

transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica. Títulos V a VIII. 

Tema 48.- Normativa sobre Centros de Transfor-
mación. Reglamento sobre condiciones técnicas y ga-
rantía de seguridad en centrales eléctricas, subesta-
ciones y centros de transformación y sus instrucciones
técnicas complementarias. Real Decreto 3.275/1982. 

Tema 49.- Reglamento Electrotécnico para Baja
Tensión. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, ar-
tículos 1 a 29. Instaladores autorizados. Documen-
tación y puesta en servicio. Verificaciones e inspec-
ciones. Regulación desarrollada en las Instrucciones
Técnicas Complementarias BT-03, BT-04 y BT-05 del
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
badas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 50.- Baja tensión: Redes aéreas y subterrá-
neas para distribución de energía eléctrica. Regula-
ción desarrollada en las Instrucciones Técnicas Com-
plementarias BT-06 y BT-07 del Reglamento
Electrotécnico para Baja Tensión, aprobadas en el Real
Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 51.- Baja tensión: Sistemas de conexión del
neutro y de las masas en redes de distribución. Ins-
talaciones de puesta a tierra. Regulación desarrolla-
da en las Instrucciones Técnicas Complementarias BT-
08 y BT-18 del Reglamento Electrotécnico para Baja
Tensión, aprobadas en el Real Decreto 842/2002, de
2 de agosto. 

Tema 52.- Baja tensión: Instalaciones de alumbrado
exterior. Previsión de cargas. Acometidas. Instalaciones
de enlace. Regulación desarrollada en las Instrucciones
Técnicas Complementarias BT-09, BT-10, BT-11,
BT-12, BT-13, BT-14, BT-15, BT-16 y BT-17 del
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
badas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 53.- Baja tensión: Instalaciones interiores o
receptoras. Instalaciones en viviendas. Regulación de-
sarrollada en las Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias BT-19, BT-20, BT-21, BT-22, BT-23, BT-
24, BT-25, BT-26 y BT-27 del Reglamento Electrotécnico
para Baja Tensión, aprobadas en el Real Decreto
842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 54.- Baja tensión: Instalaciones en locales
de pública concurrencia y especiales. Regulación
desarrollada en la Instrucción Técnica Complemen-
taria BT-28, BT-29 y BT-30 del Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión, aprobada en el Real De-
creto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 55.- Baja tensión: Instalaciones con fines es-
peciales. Regulación desarrollada en las Instruccio-
nes Técnicas Complementarias BT-31, BT-32, BT-
33, BT-34, BT-35, BT-36, BT-37, BT-38, BT-39,
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BT-40, BT-41 y BT-42 del Reglamento Electrotéc-
nico para Baja Tensión, aprobadas en el Real Decreto
842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 56.- Baja tensión: Instalaciones con recep-
tores eléctricos. Regulación desarrollada en las Ins-
trucciones Técnicas Complementarias BT-43, BT-
44, BT-45, BT-46, BT-47, BT-48, BT-49, BT-50 y BT-51
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
badas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 57.- Código Técnico de la Edificación (1).
Disposiciones generales. Condiciones técnicas y ad-
ministrativas para el cumplimiento de Código Téc-
nico de la Edificación. 

Tema 58.- Código Técnico de la Edificación (2).
Exigencias básicas en seguridad de utilización. Exi-
gencias básicas de salubridad. Protección frente a hu-
medad, recogida y evacuación de residuos. Calidad
del aire interior. Suministro de aguas. Evacuación de
aguas. 

Tema 59.- Quirófanos. Clasificación, condicio-
nes interiores, criterios técnicos, diseño tipo de cli-
matización en bloques quirúrgicos, alimentación
eléctrica, aspectos constructivos a considerar, régi-
men de funcionamiento, sistemas de control, proto-
colos de mantenimiento, controles preventivos, de lim-
pieza y microbiológicos. Seguridad y garantía de
suministro eléctrico. Gases anestésicos. 

Tema 60.- Esterilización. Esterilización por vapor.
Clasificación de los materiales: textil, vidrio, meta-
les, líquidos, gomas, prótesis, aparatos, cables eléc-
tricos, fibra de vidrio, material empaquetado. Tem-
peratura de esterilización, tiempo, resistencia de los
microorganismos. Fases de la esterilización. Diferentes
tipos de esterilización. Controles de eficiencia, de va-
cío, químico, físico, biológicos. Esterilización por óxi-
do de etileno: precauciones, mediciones, tipo de ci-
clos, funcionamiento. Esterilización por formaldehídos.
Esterilización por peróxidos. Esterilización por plas-
ma gas. 

Tema 61.- Lavandería. Ciclos de lavado de ropa,
detergentes, lejías, neutralizantes. Barrera sanitaria.
Maquinaria: lavadoras, calandras, extendedoras, ple-
gadoras, secadoras, maniquíes, carros de transportes. 

Tema 62.- Cocinas. Conservación, almacena-
miento y manipulación de alimentos. Cámaras de
congelación, cámaras de enfriamiento. Cocinas. Hor-
nos de convección a gas, marmitas, marmitas de pre-
sión, freidoras, planchas, sartenes basculantes, baños
marías, batidoras, peladoras, cortadoras, carros ca-
lientes, carros de transporte, cinta transportadora,
trenes de lavado, campanas extractoras. 

Tema 63.- Orden de 15 de junio de 2000, por la
que se establecen las condiciones mínimas que de-

ben cumplir los centros hospitalarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y correcciones posteriores. 

Tema 64.- Protección de la Salud y prevención de
riesgos derivados del trabajo: Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Re-
glamento de los Servicios de Prevención. 

Tema 65.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Real Decreto 487/1997, de 14
de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad
y salud relativas a la manipulación manual de car-
gas que entrañe riesgos, en particular dorso-lumba-
res, para los trabajadores. Real Decreto 486/1997, de
14 de abril, por el que se establecen las disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en los lugares de
trabajo. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, so-
bre disposiciones mínimas en materia de señalización
de seguridad y salud en el trabajo. 

Tema 66.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Real Decreto 773/1997, de 30
de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad
y salud relativas a la utilización por los trabajadores
de equipos de protección individual. Real Decreto
1.215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y salud pa-
ra la utilización por los trabajadores de equipos de
trabajo. Real Decreto 664/1997, sobre la exposición
a agentes biológicos. 

Tema 67.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Real Decreto 665/1997, sobre
la exposición a agentes cancerígenos. Real Decreto
681/2003, sobre protección de la salud y seguridad
de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

Tema 68.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Real Decreto 374/2001, sobre
protección de la salud y la seguridad de los trabaja-
dores contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes químicos. 

Tema 69.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Seguridad en las obras. Real De-
creto 1.627/1997, de 24 de octubre, por el que se es-
tablecen disposiciones mínimas de seguridad y sa-
lud en las obras de construcción. Coordinadores en
materia de seguridad y salud. Estudio básico de se-
guridad y salud. Plan de seguridad y salud en el tra-
bajo. Principios generales aplicables al proyecto y a
la ejecución de la obra. Obligaciones. Libro de inci-
dencias. Paralización de los trabajos. Aviso previo.
Trabajos que implican riesgos especiales para la se-
guridad y salud de los trabajadores. 

Tema 70.- Conceptos generales de mantenimien-
to. Eficiencia y ahorro de energía. Tipos y utilización
de los aparatos de medidas y cálculos asociados.
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Realización de mediciones de caudales, presiones, tem-
peratura, niveles lumínicos, ruidos, vibraciones, vis-
cosidades, radiactividad, concentraciones de gases,
ensayos destructivos y no destructivos de materiales.
Mantenimiento preventivo, significado, operacio-
nes, áreas de actuación, metodología de actuación,
búsquedas de fallos de elementos de protección, pro-
cedimientos y su vinculación con la seguridad. Man-
tenimiento predictivo: análisis de vibraciones, termografía
y termometría, análisis de lubricantes, control de vi-
da de equipos, análisis de aceites. 

A N E X O  I I I

PROGRAMADE LACATEGORÍATÉCNICO TITULADO
SUPERIOR-LICENCIADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS
Y EMPRESARIALES.

Tema 1.- La Constitución Española: Título Preli-
minar. Los Derechos y Deberes Fundamentales: De-
rechos y Libertades. Principios rectores de la políti-
ca social y económica. El derecho a la protección de
la salud en la Constitución Española. 

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:
estructura. La posición del Estatuto en el sistema de
fuentes. El Parlamento. El Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma. Las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de sanidad. 

Tema 3.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. 

Tema 4.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
28 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de Derechos y de los
Deberes de los Pacientes y Usuarios Sanitarios y se
regula su difusión. 

Tema 5.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 6.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencia. 

Tema 7.- Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohe-
sión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Dis-
posiciones Generales. El Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud: objeto, composición y fun-
ciones. 

Tema 8.- Estatuto Marco del personal estatutario
de los servicios de salud: normas generales. Clasifi-
cación del personal estatutario. Derechos y Deberes.
Adquisición y pérdida de la condición de personal es-
tatutario fijo. 

Tema 9.- Estatuto Marco del personal estatutario
de los servicios de salud: provisión de plazas, selec-
ción y promoción interna. Carrera profesional. Re-
tribuciones. Situaciones del personal estatutario. In-
compatibilidades. 

Tema 10.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones.
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Preven-
ción. 

Tema 11.- Las Fuentes del Derecho Administra-
tivo. La Constitución. La Ley. Disposiciones del Go-
bierno con fuerza de ley. El Reglamento: concepto,
caracteres y clases. 

Tema 12.- El acto administrativo: concepto y ele-
mentos. Motivación de los actos administrativos.
Eficacia del acto administrativo. Ejecutoriedad de los
actos administrativos. Validez e invalidez de los ac-
tos administrativos. Régimen jurídico del silencio
administrativo. 

Tema 13.- El procedimiento administrativo: con-
cepto, naturaleza jurídica y clases. La Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común: los interesados en el procedi-
miento administrativo. Fases del procedimiento:
iniciación, ordenación, instrucción y finalización. 

Tema 14.- Los recursos administrativos. Clases de
recursos. Procedimiento de tramitación y resolución
de los recursos administrativos. La revisión de ofi-
cio de los actos administrativos. 

Tema 15.- La responsabilidad patrimonial de la Ad-
ministración Pública: régimen vigente. Requisitos
para que proceda la indemnización. Responsabilidad
de las autoridades y funcionarios. Requisitos. Plazos
de reclamación y procedimiento. 

Tema 16.- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal: dispo-
siciones generales, protección de datos, derechos de
las personas y ficheros de titularidad pública. 

Tema 17.- La Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos: derechos de los ciudadanos a relacionarse
con las Administraciones Públicas por medios elec-
trónicos. Los registros, las comunicaciones y las no-
tificaciones electrónicas. 
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Tema 18.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público (I): Delimitación de los ti-
pos contractuales. Libertad de pactos y contenido
mínimo del contrato. Perfección y forma del contra-
to. Régimen de invalidez. Expediente de contratación:
tramitación ordinaria y abreviada del contrato. Plie-
gos de Cláusulas Administrativas y de Prescripcio-
nes Técnicas. Los procedimientos de adjudicación. 

Tema 19.- Contratos del Sector Público (II): el con-
trato de obras. 

Tema 20.- Contratos del Sector Público (III): el con-
trato de concesión de obras públicas. 

Tema 21.- Contratos del Sector Público (IV): el
contrato de gestión de servicios públicos. 

Tema 22.- Contratos del Sector Público (V): el con-
trato de suministro. 

Tema 23.- Contratos del Sector Público (VI): el
contrato de servicios. 

Tema 24.- Contratos del Sector Público (VII): el
contrato de colaboración entre el sector público y el
sector privado. 

Tema 25.- Derecho Financiero y Derecho Presu-
puestario: concepto y contenido. La Ley General
Presupuestaria: estructura y principios generales. El
concepto de Hacienda Pública en dicha Ley. Los de-
rechos y obligaciones de la Hacienda Pública. 

Tema 26.- La Ley de la Hacienda Pública Cana-
ria: ámbito de aplicación y régimen de la Hacienda
Canaria. 

Tema 27.- Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Canarias. Dis-
posiciones generales. Adquisición y enajenación de
bienes y derechos. Afectación, desafectación y mu-
tación de destino. 

Tema 28.- Los Ingresos Públicos y la imposición.
Criterios de clasificación de los ingresos públicos. 

Tema 29.- Los Presupuestos Generales del Esta-
do: concepto, contenido y regulación jurídica. Las cla-
sificaciones presupuestarias. Relación entre las cla-
sificaciones y las técnicas presupuestarias. Las técnicas
de previsión. 

Tema 30.- Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (I). Procedimiento
para la elaboración del presupuesto: sujetos partici-
pantes y técnicas de previsión. Tramitación y apro-
bación. 

Tema 31.- Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (II). Las modifica-

ciones presupuestarias: concepto, tipología, requisi-
tos y competencia para su autorización. Procedi-
miento para su tramitación. El control de las modi-
ficaciones presupuestarias. 

Tema 32.- Actividad financiera y presupuesto de
gasto. Concepto de Gasto Público. El acto adminis-
trativo de gasto y sujetos de la relación jurídica de
gasto. 

Tema 33.- Procedimiento general de ejecución
del gasto público: Autorización. Compromiso de gas-
to. Reconocimiento de la obligación y propuesta de
pago. Anticipo de caja fija y pagos a justificar. Ex-
tinción de las obligaciones a cargo de la Hacienda Pú-
blica. 

Tema 34.- Gestión de gastos de personal. Retri-
buciones de los empleados públicos. Gestión de los
gastos de personal en activo. 

Tema 35.- Gestión de gastos contractuales. El na-
cimiento de las obligaciones contractuales. El cum-
plimiento de los contratos. El reconocimiento de la
obligación. Justificación. La extinción de la obliga-
ción contractual. Las obligaciones de ejercicios fu-
turos. 

Tema 36.- Las subvenciones (I): concepto, natu-
raleza y clasificación. Reparto de competencias pa-
ra regular y conceder subvenciones entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. El procedimiento
de concesión y pago. 

Tema 37.- Las subvenciones (II): reintegro. In-
fracciones administrativas en materia de subvencio-
nes. El delito subvencional. La gestión de gastos de-
rivados de la responsabilidad patrimonial. La gestión
de otros gastos de transferencias. 

Tema 38.- El Tesoro Público. Funciones y com-
petencias. La financiación de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma. El régimen ju-
rídico del endeudamiento de la Comunidad Autónoma
y de los avales del Tesoro. 

Tema 39.- El Derecho de la Contabilidad Públi-
ca: concepto, ámbito y regulación jurídica. El siste-
ma de información contable de la Comunidad Autó-
noma de Canarias en el procedimiento general de
ejecución del gasto. 

Tema 40.- El Plan General de Contabilidad Pública:
principios, estructura y criterios de valoración. Las
Cuentas Anuales. Funcionamiento de su modelo con-
table: contabilidad presupuestaria, de gestión, patri-
monial y analítica. Las Cuentas de Control Presu-
puestario. 

Tema 41.- La Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias: formación y remisión. Do-
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cumentos y estados que la integran. Su examen y com-
probación por la Audiencia de Cuentas de Canarias.
Aprobación de la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Tema 42.- El control interno de la actividad eco-
nómico-financiera del Sector público autonómico
(I). Concepto de control. Clases de control. Natura-
leza, fundamento y ámbito de aplicación del control.
La Intervención General de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias: organización y funciones. 

Tema 43.- El control interno de la actividad eco-
nómico-financiera del Sector público autonómico
(II). La función interventora: definición y ámbito de
aplicación. Modalidades de ejercicio. Procedimien-
to y características de la fiscalización previa e inter-
vención. 

Tema 44.- El control interno de la actividad eco-
nómico-financiera del Sector público autonómico
(III). El control financiero permanente: definición y
ámbito de aplicación. Contenido e informes. 

Tema 45.- El control interno de la actividad eco-
nómico-financiera del Sector público autonómico
(IV). La auditoría: definición, ámbito y formas de ejer-
cicio. El Plan Anual de Auditoría. Los informes de
auditoría. La auditoría de Cuentas Anuales y otras
Auditorías públicas específicas. 

Tema 46.- El control externo de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público. El control par-
lamentario. El Control de la Audiencia de Cuentas
de Canarias. El control del Tribunal de Cuentas. La
responsabilidad contable por el manejo de fondos pú-
blicos. Los procedimientos para la exigencia de res-
ponsabilidad contable. 

Tema 47.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (I): Bienes y derechos
del Servicio Canario de la Salud. Inventario y con-
tabilidad patrimonial. Gestión del patrimonio del
Servicio Canario de la Salud. 

Tema 48.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (II): Actividad con-
tractual. Presupuesto del Servicio Canario de la Sa-
lud. Endeudamiento. Ingresos: especial referencia a
los ingresos por prestación de servicios de asisten-
cia sanitaria objeto de convenio con Entidades Pú-
blicas o Privadas así como a usuarios sin derecho a
asistencia. 

Tema 49.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (III): Tesorería, Conta-
bilidad pública y gestión contable. Tipos de control
de la actividad económica-financiera. 

Tema 50.- El sector público empresarial: concep-
to y delimitación. El Programa de Actuación. Inver-

sión y Financiación. El presupuesto de explotación
y capital. Control externo de las empresas públicas. 

Tema 51.- Disposiciones generales sobre los Fon-
dos Estructurales. La financiación de gastos de ope-
raciones cofinanciadas por los fondos estructurales.
Disposiciones relacionadas con los sistemas de ges-
tión y control de las ayudas otorgadas con cargo a fon-
dos estructurales. El Fondo de Cohesión. 

Tema 52.- Financiación de las Comunidades Autó-
nomas. Principios y recursos financieros de las Co-
munidades Autónomas. Suficiencia estética y diná-
mica. Régimen de los Tributos cedidos. 

Tema 53.- La Financiación del Sistema Nacional
de Salud. 

Tema 54.- El Derecho Tributario. Los Tributos: con-
cepto, fines y clases. La relación jurídico-tributaria.
Hecho imponible. No sujeción y exención. Deven-
go. Prescripción. La aplicación de la norma tributa-
ria. Interpretación, calificación e integración. La ana-
logía. El conflicto en la aplicación de la norma
tributaria. La simulación. 

Tema 55.- Las obligaciones tributarias: la obliga-
ción tributaria principal, la obligación tributaria de
realizar pagos a cuenta, las obligaciones entre parti-
culares, las obligaciones tributarias accesorias y for-
males. Las obligaciones y deberes de la Administra-
ción Tributaria. Los derechos y garantías de los
obligados tributarios. Colaboración social en la apli-
cación de los tributos. Utilización de las nuevas tec-
nologías de la información. 

Tema 56.- Elementos de cuantificación de la obli-
gación tributaria principal y de la obligación de
realizar pagos a cuenta. Base imponible: concepto,
métodos de determinación. Base liquidable. Tipo de
gravamen. Cuota tributaria. Comprobación de valo-
res. La deuda tributaria. 

Tema 57.- La Ley General Tributaria: Principios
generales. El sistema tributario canario. Armoniza-
ción fiscal comunitaria. La Ley 9/2006, de 11 de di-
ciembre, Tributaria de la Comunidad Autónoma de
Canarias. Análisis de su contenido. Especial refe-
rencia a la regulación de las reclamaciones económico-
administrativas. 

Tema 58.- El Impuesto General Indirecto Cana-
rio: concepto y naturaleza. Ámbito de aplicación.
Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exen-
ciones. Lugar de realización del hecho imponible. Su-
jetos pasivos y responsables. Devengo. Base impo-
nible. Tipos impositivos. Deducciones. Devoluciones. 

Tema 59.- El Arbitrio sobre la Importación y En-
trega de Mercancías en las Islas Canarias (AIEM).
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Naturaleza. Ámbito temporal de aplicación. Hecho
imponible. Exenciones a la importación. Exenciones
en operaciones interiores. Devengo. Sujeto pasivo.
Las Tarifas. Tipos impositivos. Gestión del tributo.
Atribución del rendimiento. 

Tema 60.- Los tributos propios de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Las Tasas: concepto y regu-
lación. 

Tema 61.- Los impuestos especiales que se apli-
can en Canarias. Clasificación y nociones generales
de cada uno. 

Tema 62.- La imposición aduanera. El territorio
aduanero. Obligados tributarios. Deuda aduanera. El
valor en aduana. El Arancel Aduanero Común. Re-
gímenes aduaneros económicos: concepto, clases y
características. Zonas y depósitos francos. Reexpor-
tación, abandono y destrucción. 

Tema 63.- Los aspectos económicos del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias. Antecedentes. La
Ley 19/1994, de 6 de julio: principios, estructura y
contenido. La Zona Especial Canaria: concepto, ca-
racterísticas y ámbito. El Consorcio y el Registro ofi-
cial de entidades de la Zona Especial Canaria. 

Tema 64.- La aplicación del artículo 299 del Tra-
tado constitutivo de la Comunidad Europea en los ám-
bitos aduaneros, fiscal y de ayudas de Estado. 

Tema 65.- Economía del bienestar. Óptimo pare-
tiano del equilibrio competitivo. Función del bie-
nestar social. Alcance de la teoría del óptimo. 

Tema 66.- La gestión de la calidad en el ámbito
sanitario: evolución del concepto de calidad. Medi-
da y mejora de los procesos. La calidad total: el mo-
delo EFQM. Normalización, acreditación y certifi-
cación. 

Tema 67.- Costes. Concepto, clasificación, siste-
mas de imputación de costes. 

Tema 68.- Elementos del coste. Especial referen-
cia a las Instituciones Sanitarias. Estudio analítico del
coste de la asistencia sanitaria prestada en un centro
hospitalario. 

Tema 69.- Indicadores para la gestión clínica. El
CMBD. Los GRD y sus clases. Pesos relativos. El
“case-mix”. 

Tema 70.- El aprovisionamiento: concepto y fun-
ciones. La gestión de compras: el proceso, fases y fac-
tores determinantes. Herramientas de la gestión de
compras: presupuesto, negociación, cuadros de man-
do, clasificación ABC y variables financieras. 

A N E X O  I V

PROGRAMADE LACATEGORÍATÉCNICO TITULADO
SUPERIOR-LICENCIADO EN DERECHO.

Tema 1.- La Constitución Española: Título Preli-
minar. Los Derechos y Deberes Fundamentales: De-
rechos y Libertades. 

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
La posición del Estatuto en el sistema de fuentes. El
Parlamento. El Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma. Las competencias de la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materia de sani-
dad. 

Tema 3.- Fuentes del Derecho Comunitario Euro-
peo: Derecho Comunitario originario y derivado.
Caracteres del Derecho Comunitario: primacía y
aplicabilidad directa. Las relaciones entre el Derecho
Comunitario y el ordenamiento jurídico de los Esta-
dos miembros. 

Tema 4.- Las Instituciones de la Unión Europea:
la Comisión Europea, el Consejo, el Parlamento
Europeo, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de
Cuentas. 

Tema 5.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. 

Tema 6.- Las competencias del Estado, de las Co-
munidades Autónomas y de las Entidades Locales en
materia de sanidad. 

Tema 7.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
28 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de Derechos y de los
Deberes de los Pacientes y Usuarios Sanitarios y se
regula su difusión. 

Tema 8.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 9.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencia.

Tema 10.- Estructura funcional de los hospitales:
Servicios clínicos. Servicios centrales hospitalarios. 
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Tema 11.- Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohe-
sión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Dis-
posiciones Generales. El Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud: objeto, composición y fun-
ciones. 

Tema 12.- El personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público: objeto y ám-
bito de aplicación. Clases de personal al servicio de
las Administraciones Públicas. Derechos y deberes.
Código de Conducta de los empleados públicos. 

Tema 13.- Estatuto Marco del personal estatuta-
rio de los servicios de salud: normas generales. Cla-
sificación del personal estatutario. Derechos y De-
beres. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. 

Tema 14.- Estatuto Marco del personal estatuta-
rio de los servicios de salud: provisión de plazas, se-
lección y promoción interna. Movilidad del personal.
Carrera profesional. Retribuciones. Jornada de tra-
bajo. Situaciones del personal estatutario. Incompa-
tibilidades. 

Tema 15.- La Ley 44/2003, de 21 de noviembre,
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias: profe-
siones sanitarias tituladas y profesionales del área sa-
nitaria de Formación Profesional. El ejercicio de las
profesiones sanitarias. Formación continuada. Desarrollo
profesional. 

Tema 16.- Ley 41/2002, de 14 de noviembre, bá-
sica reguladora de la autonomía del paciente y de
derechos y obligaciones en materia de información
y documentación clínica: el derecho de información
sanitaria, derecho a la intimidad, el respeto de la
autonomía de paciente. La Historia Clínica. 

Tema 17.- Decreto Territorial 116/2006, de 1 de
agosto, por el que se regula el sistema de organiza-
ción, gestión e información de las listas de espera en
el ámbito sanitario: objeto y ámbito. Sistema de in-
formación sanitaria en materia de listas de espera. 

Tema 18.- Oficina Canaria de Defensa de los De-
rechos de los Usuarios Sanitarios y la tramitación de
las reclamaciones, solicitudes, iniciativas y suge-
rencias en el ámbito sanitario (O.D.D.U.S.). 

Tema 19.- Las fuentes del Derecho Administrati-
vo. Las fuentes escritas y no escritas en el ordena-
miento jurídico español. La Ley: tipos de leyes. Dis-
posiciones del Ejecutivo con fuerza de ley:
Decretos-Leyes y Decretos Legislativos. 

Tema 20.- El Reglamento: concepto. Clasificación
de los Reglamentos. Órganos con potestad regla-
mentaria. Límites de la potestad reglamentaria. La im-

pugnación de los reglamentos en nuestro Derecho po-
sitivo. Las instrucciones de servicio y circulares. 

Tema 21.- Los ordenamientos autonómicos. Los
Estatutos de Autonomía. Normas autonómicas: sus
clases. Aplicación de los principios de jerarquía y com-
petencia de las normas autonómicas en relación con
el ordenamiento estatal. 

Tema 22.- Los principios de reserva de ley, de je-
rarquía normativa y de competencia. Nulidad de las
disposiciones administrativas por infracción de tales
principios. La inderogabilidad singular de las dispo-
siciones de carácter general. 

Tema 23.- La Administración Pública y el Dere-
cho. El principio de legalidad. Las potestades admi-
nistrativas: formas de atribución de la potestad. El prin-
cipio de legalidad y sus manifestaciones. La actividad
administrativa discrecional y sus límites. Control de
la discrecionalidad: en especial el control de la des-
viación de poder. 

Tema 24.- El acto administrativo: concepto, cla-
ses y elementos. Requisitos de los actos administra-
tivos. Régimen jurídico del silencio administrativo. 

Tema 25.- Validez e invalidez de los actos admi-
nistrativos. Nulidad y anulabilidad. Irregularidades
no invalidantes. Eficacia, notificación y publicación.
Ejecutividad y ejecutoriedad. La suspensión del ac-
to administrativo. 

Tema 26.- El Procedimiento Administrativo: con-
cepto. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: objeto, ám-
bito de aplicación y principios generales. Derechos
de los ciudadanos en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas. Términos y plazos. 

Tema 27.- Los órganos de las Administraciones Pú-
blicas: principios generales y competencia. Órganos
colegiados. Abstención y recusación. 

Tema 28.- Los interesados en el procedimiento ad-
ministrativo. Fases del procedimiento: iniciación,
ordenación, instrucción y finalización. 

Tema 29.- Revisión de los actos en vía adminis-
trativa. La revisión de oficio. Los recursos adminis-
trativos: concepto, clases y principios generales de
su regulación. 

Tema 30.- Los recursos ordinarios: el recurso de
alzada y el recurso potestativo de reposición. El re-
curso extraordinario de revisión. 

Tema 31.- Los procedimientos especiales: natu-
raleza y tipos. Procedimiento para la elaboración de
disposiciones de carácter general. 
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Tema 32.- El procedimiento sancionador. Princi-
pios generales de la potestad sancionadora y del pro-
cedimiento sancionador. 

Tema 33.- Los recursos en el ámbito económico-
administrativo. Recurso de reposición previo a la vía
económico-administrativa. Reclamación económi-
co-administrativa. 

Tema 34.- Las reclamaciones administrativas pre-
vias al ejercicio de acciones civiles y laborales. 

Tema 35.- La jurisdicción contencioso-adminis-
trativa: las partes. Objeto del recurso contencioso-ad-
ministrativo: actividad administrativa impugnable. 

Tema 36.- El proceso contencioso-administrativo:
fases. Recursos contra providencias, autos y senten-
cias. La ejecución de sentencias. 

Tema 37.- La responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas. Responsabilidad de las
autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas. 

Tema 38.- La responsabilidad patrimonial sanita-
ria: especialidades. La “lex artis”. El principio de “ga-
rantía de medios y no de resultados”. 

Tema 39.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público (I): Delimitación de los ti-
pos contractuales. Libertad de pactos y contenido
mínimo del contrato. Perfección y forma del contra-
to. Régimen de invalidez. Expediente de contratación:
tramitación ordinaria y abreviada del contrato. Plie-
gos de Cláusulas Administrativas y de Prescripcio-
nes Técnicas. Los procedimientos de adjudicación. 

Tema 40.- Contratos del Sector Público (II): el con-
trato de obras. 

Tema 41.- Contratos del Sector Público (III): el con-
trato de concesión de obras públicas. 

Tema 42.- Contratos del Sector Público (IV): el
contrato de gestión de servicios públicos. 

Tema 43.- Contratos del Sector Público (V): el con-
trato de suministro. 

Tema 44.- Contratos del Sector Público (VI): el
contrato de servicios. 

Tema 45.- Contratos del Sector Público (VII): el
contrato de colaboración entre el sector público y el
sector privado. 

Tema 46.- El servicio público: concepto y modos
de gestión. La concesión: clases y naturaleza jurídi-
ca. El régimen jurídico de la concesión. Modificación,
novación, transmisión y extinción de concesiones. 

Tema 47.- El dominio público: concepto y natu-
raleza jurídica. Clasificaciones. Los elementos del do-
minio público: sujetos, objeto y destino. Afectación,
desafectación y mutaciones demaniales. 

Tema 48.- El patrimonio privado de las entidades
públicas: régimen jurídico. Potestades de la Admi-
nistración y régimen de adquisición y enajenación. 

Tema 49.- El Derecho del Trabajo: fuentes. Los
Convenios Colectivos de Trabajo: concepto y régi-
men jurídico. 

Tema 50.- El contrato de trabajo: concepto, natu-
raleza, sujetos, contenido y régimen jurídico. Espe-
cial referencia al Real Decreto 1.382/1985, de 1 de
agosto, por el que se regula la relación laboral de ca-
rácter especial del personal de alta dirección. 

Tema 51.- Decreto 123/1999, de 17 junio, sobre
selección de personal estatutario y provisión de pla-
zas básicas y puestos de trabajo en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud. 

Tema 52.- Incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. Análisis es-
pecífico de las incompatibilidades en el sector sani-
tario. 

Tema 53.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones.
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Preven-
ción. 

Tema 54.- El Sistema español de Seguridad So-
cial. Campo de aplicación y estructura: Régimen ge-
neral y Regímenes especiales. Afiliación. Altas y ba-
jas: procedimientos y efectos. Cotización. 

Tema 55.- Acción protectora del sistema de la Se-
guridad Social. Prestaciones: incapacidad temporal,
maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo
y la lactancia, invalidez, jubilación, muerte y super-
vivencia. La protección por desempleo. 

Tema 56.- Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública Canaria: ámbito de aplicación y ré-
gimen de la Hacienda Canaria. 

Tema 57.- El presupuesto. Concepto y clases. Los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias. Su estructura. El ciclo presupuestario.
Especial referencia al Presupuesto del Servicio Ca-
nario de la Salud. 

Tema 58.- Los créditos presupuestarios. Modifi-
caciones de los créditos iniciales. Gastos plurianua-
les. Anulación de remanentes. Incorporación de cré-
ditos. Créditos extraordinarios y suplementos de
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créditos. Anticipos de Tesorería. Créditos amplia-
bles. Transferencias de créditos. Ingresos que gene-
ran crédito. 

Tema 59.- Concepto de Gasto Público. Procedi-
miento General de ejecución del Gasto Público: fa-
ses del procedimiento de la gestión de los gastos. Do-
cumentos contables que intervienen. Anticipos de
caja fija y pagos a justificar. 

Tema 60.- Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Canarias. Dis-
posiciones Generales. Adquisición de bienes y dere-
chos. 

Tema 61.- Los tributos: concepto y naturaleza.
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los
precios públicos: su régimen jurídico en el ámbito es-
tatal, autonómico y local. 

Tema 62.- El control interno de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público autonómico:
Clases de control. La función interventora: definición
y ámbito de aplicación. Modalidades de ejercicio. For-
mulación y tramitación de reparos. El control finan-
ciero permanente: definición y ámbito de aplicación.
Contenido e informes. La auditoría pública: defini-
ción, ámbito y formas de ejercicio. Los informes de
auditoría. 

Tema 63.- El control externo de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público. El control par-
lamentario. El control de la Audiencia de Cuentas de
Canarias. El control del Tribunal de Cuentas. 

Tema 64.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (I): Bienes y derechos
del Servicio Canario de la Salud. Inventario y con-
tabilidad patrimonial. Gestión del patrimonio del
Servicio Canario de la Salud. 

Tema 65.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (II): Actividad con-
tractual. Endeudamiento. Ingresos: especial referen-
cia a los ingresos por prestación de servicios de asis-
tencia sanitaria objeto de convenio con Entidades
Públicas o Privadas así como a usuarios sin derecho
a asistencia. 

Tema 66.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (III): Tesorería, Conta-
bilidad pública y gestión contable. Tipos de control
de la actividad económica-financiera. 

Tema 67.- Las subvenciones: concepto, naturale-
za y clasificación. El procedimiento de concesión y
pago. Reintegro. Infracciones administrativas en ma-
teria de subvenciones. 

Tema 68.- La Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas: significación, naturaleza

y estructura. Principios generales de la Ley. La po-
testad tributaria de las Comunidades Autónomas: sus
límites. Tributos cedidos por el Estado. 

Tema 69.- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal: dispo-
siciones generales, protección de datos, derechos de
las personas y ficheros de titularidad pública. 

Tema 70.- La Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos: derechos de los ciudadanos a relacionarse
con las Administraciones Públicas por medios elec-
trónicos. Los registros, las comunicaciones y las no-
tificaciones electrónicas. 

A N E X O  V

PROGRAMADE LACATEGORÍATÉCNICO TITULADO
SUPERIOR-LICENCIADO EN BIOLOGÍA.

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. Las competencias del
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las
Corporaciones Locales en materia de sanidad. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
28 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de Derechos y de los
Deberes de los Pacientes y Usuarios Sanitarios y se
regula su difusión. 

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencia. 

Tema 5.- Estatuto Marco del personal estatutario
de los servicios de salud: normas generales. Clasifi-
cación del personal estatutario. Derechos y Deberes.
Adquisición y pérdida de la condición de personal es-
tatutario fijo. 

Tema 6.- Estatuto Marco del personal estatutario
de los servicios de salud: provisión de plazas, selec-
ción y promoción interna. Carrera profesional. Re-
tribuciones. Situaciones del personal estatutario. In-
compatibilidades. 
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Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: princi-
pios generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicas. Térmi-
nos y plazos. Requisitos de los actos administrativos.
La notificación de los actos administrativos. 

Tema 8.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obli-
gaciones. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Prevención. 

Tema 9.- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal: disposiciones generales, protección de datos,
derechos de las personas y ficheros de titularidad
pública. 

Tema 10.- Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico. 

Tema 11.- Introducción a la Física de los Proce-
sos Biológicos. Cinemática. Dinámica. Leyes de
Newton. Estática. Biomecánica. Trabajo y Energía.
Fluidos: definición de Fluido. Esfuerzo compresor y
cortante. Fenómenos de Transporte: Difusión en di-
soluciones. Ósmosis. Presión osmótica. Aplicación
a las membranas celulares. 

Tema 12.- Electromagnetismo: Ley de Coulomb.
Corriente eléctrica. Resistencia Eléctrica. Ley de
Ohm. Circuitos de corriente continua. Condensado-
res y dieléctricos. Cantidad de carga almacenada por
un condensador. Circuitos RC. La membrana celu-
lar como circuito RC. La membrana celular como un
condensador. Difusión de iones a través de la mem-
brana celular. Óptica: naturaleza de la luz. Dualidad
onda-corpúsculo. Reflexión y refracción. Índice de
refracción. 

Tema 13.- Química. Materia y energía. Reaccio-
nes químicas. Enlace químico, tipos de enlace. Ter-
modinámica: Gases. Primer principio de Termodinámica.
Equilibrio y espontaneidad. Equilibrio físico. Equi-
librio químico. Ácidos y Bases de Brönsted. Hidró-
lisis. PH en las disoluciones comunes. Disoluciones
amortiguadoras. Neutralización. Equilibrio ácido-
base en sangre. Sales poco solubles. Producto de so-
lubilidad. Reacciones de precipitación. Reacciones
de oxidación-reducción. 

Tema 14.- Variable estadística. Clasificación de da-
tos. Representaciones gráficas. Descripción numéri-
ca de una variable estadística. 

Tema 15.- Cálculo de probabilidades. Experi-
mentos aleatorios. Espacio muestral. Elementos aso-
ciados. Concepto axiomático de probabilidad. Pro-

babilidad en espacios muestrales finitos, combinatoria.
Probabilidad condicionada. Independencia estocás-
tica de sucesos. Teorema de la probabilidad total y
de Bayes. 

Tema 16.- Morfología general de la célula bacte-
riana. La sustancia capsular. La pared celular. La
membrana citoplasmática. El Flagelo. El citoplasma
de la célula bacteriana. Los ribosomas. Orgánulos e
inclusiones citoplasmáticas de las bacterias. 

Tema 17.- Metabolismo energético de las bacte-
rias. El papel de los nucleótidos de piridina, los me-
tabolitos precursores y el ATP en el metabolismo. Mo-
dos bioquímicos de generación de ATP: fosforilación
a nivel de sustrato, fosforilación oxidativa y foto-
fosforilación.

Tema 18.- Obtención de energía por bacterias or-
ganotrofas: concepto de fermentación. Principales
fermentaciones bacterianas. Concepto de respira-
ción. Respiración aerobia y anaerobia. Obtención de
energía por bacterias litotrofas. Concepto de fotosíntesis.
Breve esquema de la fotosíntesis bacteriana. Concepto
de quimiosíntesis. Breve idea del quimiolitotrofismo. 

Tema 19.- Los antibióticos. Antibióticos que ac-
túan sobre la membrana citoplasmática: antibióticos
peptídicos y poliénicos. Antibióticos que inhiben la
síntesis de macromoléculas. Antibióticos que interactúan
con las subunidades ribosómicas: aminoglucósidos
y tetraciclinas. Macrólidos. 

Tema 20.- Antibióticos que inhiben la síntesis de
ácidos nucleicos. Antibióticos que inhiben la sínte-
sis del peptidoglucano: Penicilinas, cefalosporinas y
monobactamas. Otros antibióticos que inhiben la
formación de la pared celular. Resistencia a antibió-
ticos: Bases de la resistencia a los antibióticos por el
organismo productor. Bases de la selectividad de ac-
ción de los antibióticos. 

Tema 21.- Plásmidos bacterianos. Concepto de
Plásmidos. Propiedades de los Plásmidos. Conjuga-
ción bacteriana. Propiedades del Plásmido F: estir-
pes F+, F-, Hfr y F’. Otros sistemas de conjugación.
Otros Plásmidos bacterianos: Plásmidos R, Plásmi-
dos colicinógenos y otros. 

Tema 22.- Bioenergética. Concepto de energía li-
bre de Gibbs. Reacciones endergónicas y exergóni-
cas. Anabolismo y catabolismo. Acoplamiento entre
reacciones o procesos endergónicos y exergónicos.
Panorámica general del metabolismo. El ciclo del ATP.
Función de los nucleótidos de nicotinamida y de fla-
vina en las reacciones redox. 

Tema 23.- Glucólisis y gluconeogénesis. La glu-
cólisis. Reoxidación del NADH en eucariotas: “lan-
zaderas” y fermentaciones alcohólica y homolácti-
ca. Gluconeogénesis desde piruvato y alanina.
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Regulación de la glucólisis y gluconeogénesis en
mamíferos. Metabolismo del glucógeno. 

Tema 24.- El ciclo de Krebs o de los ácidos tri-
carboxílicos. Enzimas del ciclo. Regulación. Reac-
ciones anapleróticas. El ciclo del glioxilato. 

Tema 25.- La fosforilación oxidativa. Aspectos ge-
nerales. El modelo de acoplamiento quimiosmótico.
Los complejos respiratorios mitocondriales. Meca-
nismo de síntesis de ATP por complejo ATP-sinteta-
sa F0-F. 

Tema 26.- Metabolismo de los ácidos grasos. El
catabolismo de los ácidos grasos en las células ani-
males: compartimentalización, activación, transpor-
te y ß-oxidación. Biosíntesis de ácidos grasos. Re-
gulación del metabolismo de los ácidos grasos.
“Cuerpos cetónicos” y cetogénesis. Catabolismo de
los cuerpos cetónicos. 

Tema 27.- Metabolismo y transporte de lípidos. Bio-
síntesis y degradación de glicerolípidos. Biosíntesis
de colesterol. Lipoproteínas: estructura, biosíntesis
y degradación. Control de la lipólisis y de la lipogé-
nesis. 

Tema 28.- Panorámica general del metabolismo
de los aminoácidos en animales. Eliminación y trans-
porte del grupo amino. Transaminasas. El ciclo de la
urea. 

Tema 29.- Catabolismo de aminoácidos. Amino-
ácidos glucogénicos y cetogénicos. Rutas catabóli-
cas de los aminoácidos. Anomalías metabólicas del
catabolismo de los aminoácidos. 

Tema 30.- Metabolismo de nucleótidos. Síntesis
de ribonucleótidos purínicos y pirimidínicos y su re-
gulación. La ribonucleótido reductasa y su regulación.
Vías de recuperación de purinas. Alteraciones pato-
lógicas. 

Tema 31.- Naturaleza y estructura del material
genético. Organización del genoma en cromosomas.
Empaquetamiento del ADN. Cromosoma bacteriano
y plásmidos. Cromosomas de virus (T4, KX174,
lambda). Cromosomas nucleares de células eucario-
tas: técnicas de tinción y patrones de bandas; eucro-
matina y heterocromatina; heterocromatina constitutiva
y facultativa; estructura molecular de la cromatina;
centrómeros y telómeros. Cromosomas artificiales.
Tipos de secuencias: únicas y repetitivas. Cromoso-
mas de mitocondrias y cloroplastos. 

Tema 32.- Replicación del material genético. Mo-
delos iniciales para la replicación del ADN. Repli-
cación semiconservativa. Modelos de replicación:
replicación theta (K) y del círculo rodante. Requisi-
tos para la replicación. Replicación del ADN bacte-
riano. Replicación del ADN eucariota. Replicación

de los extremos de una molécula lineal. Formación
de nucleosomas con el nuevo ADN. Replicación del
ADN de mitocondrias y cloroplastos. 

Tema 33.- Transcripción. Características genera-
les, unidad de transcripción y ARN polimerasa. Trans-
cripción en Eucariotas: iniciación (promotores, in-
tensificadores y silenciadores), elongación y terminación. 

Tema 34.- Moléculas de ARN y procesamiento del
ARN. Estructura del ARNm en procariotas. Estruc-
tura del ARNm de eucariotas: Intrones y exones.
Procesamiento del ARNm de eucariotas: adición de
la gorra y cola de poliA, corte y empalme. Edición
del ARNm. ARN transferentes. ARN ribosómicos. ARN
interferentes y micro ARN. Código genético y tra-
ducción. Desciframiento del código genético. Natu-
raleza y características del código genético. Riboso-
mas. Traducción del ARN mensajero: visión integrada
procariotas-eucariotas. 

Tema 35.- Regulación de la expresión génica en
organismos eucariotas. Estructura de la cromatina y
expresión génica. Intensificadores, silenciadores y ele-
mentos aisladores. Dominios cromosómicos. Silen-
ciamiento génico a largo plazo: metilación del ADN
y control transcripcional; metilación e impronta ge-
nómica. El concepto de epigenética. Algunos ejem-
plos de control transcripcional. Regulación a nivel de
la maduración del ARN mensajero. Regulación a ni-
vel del transporte del ARN mensajero. Regulación al
nivel de la degradación del ARN mensajero: el fe-
nómeno de interferencia de ARN. Regulación a ni-
vel de la traducción. Regulación de la expresión gé-
nica durante el desarrollo. 

Tema 36.- Elementos genéticos móviles. Natura-
leza de los elementos transponibles. Transposición:
mecanismos y regulación. Efectos mutagénicos. Ele-
mentos transponibles en bacterias: secuencias de in-
serción, transposones compuestos y transposones no
compuestos. Elementos móviles en eucariotas: ele-
mentos Ty de levaduras, elementos Ac y Ds en maíz;
elementos P y disgénesis híbrida en Drosophila. Ele-
mentos transponibles en humanos. Importancia ge-
nética y evolutiva de los elementos transponibles. 

Tema 37.- Genómica: definición de genómica y
tipos de análisis genómico. Genómica estructural: ci-
nética de reasociación del ADN genómico; curvas Cot;
complejidad del genoma; centrifugación isopícnica
de ADN genómico; ADN satélite; isocoros; organi-
zación del genoma en relación a la función y estruc-
tura del ADN; proyectos de secuenciación de geno-
mas completos; análisis genómico comparativo y
evolución de los genomas. Genómica funcional: mi-
cromatrices de ADN y análisis del transcriptoma. 

Tema 38.- Genética mendeliana. Genotipo y fe-
notipo. Diseño experimental de Mendel. Cruces mo-
nohíbridos: Principio de la segregación. Cruce dihí-
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brido: Principio de la transmisión independiente.
Cruces multihíbridos. Formulación y contraste de
hipótesis: el test de Chi-cuadrado (K2). Genética
mendeliana en humanos. Interacciones alélicas: Do-
minancia incompleta y codominancia. Alelos múlti-
ples. Test de alelismo. Alelos letales. Interacciones
génicas. Epistasia. Interacciones con el ambiente:
Penetrancia y expresividad. Caracteres limitados y
caracteres influidos por el sexo. Base cromosómica
de la herencia. Herencia cuantitativa. Herencia no men-
deliana. 

Tema 39.- Sistema Nervioso: Organización. Fisiología
sensorial. 

Tema 40.- Sistemas Sensoriales: Sentidos quími-
cos. Sensaciones somáticas y viscerales. Fonorre-
cepción y equilibrio. Fotorreceptores. 

Tema 41.- Sistema Nervioso autónomo. Reflejos
viscerales. 

Tema 42.- Sistema circulatorio: evolución y or-
ganización de los sistemas circulatorios. Hemodiná-
mica. Actividad eléctrica del corazón. Latido y ciclo
cardíaco. Regulación de la actividad cardiaca. Cir-
culación periférica y su regulación. Regulación del
sistema cardiovascular. 

Tema 43.- Sistema respiratorio: condicionantes
de la respiración y tipos de respiración. Respiración
branquial y tegumentaria. Respiración aérea. Trans-
porte de gases por la sangre. Pigmentos respiratorios.
Regulación de la respiración. 

Tema 44.- Sistema excretor y osmorregulación: evo-
lución de los órganos excretores. Osmorregulación
y nitroexcreción. Formación de la orina de verte-
brados. Funciones reguladoras renales. Equilibrio
ácido-básico. 

Tema 45.- Sistema digestivo: mecánica de la di-
gestión. Secreciones, digestión y absorción en el tu-
bo digestivo. Utilización de los nutrientes. 

Tema 46.- Sistema endocrino: organización del
sistema endocrino. Sistema hipotalámico-hipofisa-
rio. Neurohipófisis y adenohipófisis. Hormonas me-
tabólicas y del crecimiento. Hormonas del metabo-
lismo hídrico y mineral. Hormonas sexuales. Ciclos
y reproducción. 

Tema 47.- Homogeneización de células y tejidos:
Métodos mecánicos. Métodos químicos. 

Tema 48.- Centrifugación: Coeficiente de sedi-
mentación. Instrumentación. Centrifugación dife-
rencial. Centrifugación en gradiente de densidad.
Centrifugación zonal. Centrifugación isopícnica. 

Tema 49.- Introducción a las técnicas cromatográficas:
Cromatografía en fase reverse. Cromatografía de in-
tercambio iónico. Cromatografía de exclusión mo-
lecular o filtración en gel. Cromatografía de afinidad.
Cromatografía líquida de alta eficacia. Cromatogra-
fía gas-líquido. 

Tema 50.- Electroforesis: Movilidad electroforé-
tica. Electroforesis de zona. Tipos de geles y su pre-
paración. SDS-PAGE. Electroforesis discontinua.
Electroenfoque. Electroforesis bidimensional. Tinción
y revelado. Electroforesis capilar. Proteómica. 

Tema 51.-Técnicas inmunológicas: Anticuerpos.
Inmunoprecipitación. Inmunoblot o western-blot. In-
munoensayos. 

Tema 52.- Espectroscopia. Instrumentación. Es-
pectroscopia visible y ultravioleta. Ley de Lambert-
Beer. Fluorometría. Instrumentación y aplicaciones.
Otras técnicas espectroscópicas. 

Tema 53.- Técnicas isotópicas. Isótopos estables
e inestables. Desintegración radiactiva. Unidades de
actividad. Interacción de las radiaciones con la ma-
teria. Métodos de detección de la radiación. Efecto
biológico de la radiación. Dosis de radiación. Empleo
de los isótopos estables en biología. 

Tema 54.- Estudio de la célula: separación de cé-
lulas. Obtención de suspensiones: métodos de dis-
gregación. Viabilidad. Métodos de separación: filtración,
citometría de flujo, inmunológicos, sedimentación,
elutración, partición en sistemas acuosos bifásicos,
electroforesis. Cultivos celulares: tipos. Instrumen-
tación. El medio de cultivo: sustrato, fase gaseosa,
características, composición, contaminación, renovación.
Curvas de crecimiento. Fraccionamiento celular: de-
finición. Homogeneización: medios y métodos. Mé-
todos de fraccionamiento. Centrifugación: diferen-
cial, zonal, isopícnica. Gradientes: tipos, características,
efecto sobre las estructuras celulares. Caracterización
de fracciones. Diseño de un método de fraccionamiento.
Sistemas acelulares. 

Tema 55.- Técnicas Microscópicas: Microscopio
óptico (M.O.): Tipos de microscopios: ultravioleta,
campo oscuro, fluorescencia, contraste de fases, po-
larización, interferencia, confocal, acústico. Estereo-
microscopía. Microscopio electrónico (M.E.): tipos.
Microscopios con resolución atómica: fuerza atómi-
ca, efecto túnel. Difracción de rayos X. Preparación
de muestras para estudios a M.O. Preparación de
muestras para estudios a M.E. Morfología cuantita-
tiva: morfometría, estereología, densitometría, es-
pectroscopía, análisis de la imagen. 

Tema 56.- Química celular: detección y localiza-
ción de sustancias en los tejidos: histoquímica,
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autorradiografía, microanálisis, inmunohistoquími-
ca, hibridación in situ. Sondas: definición, tipos,
marcadores. Preparación del tejido: fijación, inclu-
sión, corte y montaje. Tratamientos previos a la hi-
bridación. Hibridación y lavados. Control de la
reacción. Técnicas de doble marcaje. Uso combina-
do de HIS-IHQ. HIS aplicada a la M.E. 

Tema 57.- Reacción en cadena de la polimerasa
(PCR): Bases moleculares de la PCR. Automatiza-
ción. Componentes de la mezcla de reacción. Perfil
térmico de la amplificación. Análisis de los resulta-
dos. 

Tema 58.- Optimización de la PCR: Ácido nucleico
de la muestra. Diseño de la pareja de cebadores. Uso
adecuado de la pareja de cebadores. Tampón de
reacción y magnesio. DNA polimerasas termoesta-
bles. Programa de amplificación. Cómo evitar con-
taminaciones. 

Tema 59.- Variantes y aplicaciones de la PCR: PCR
tiempo real. PCR asimétrica. PCR inversa. PCR an-
clada. PCR cebada con oligonucleótidos degenera-
dos. PCR recombinante. PCR mutagénica. 

Tema 60.- Técnicas para la detección del polifor-
mismo. 

Tema 61.- Cultivo de microorganismos: requeri-
mientos nutricionales de los microorganismos: ma-
cronutrientes, micronutrientes y factores de creci-
miento. Medios de cultivo: clasificación y preparación.
Siembra de microorganismos: aislamiento de culti-
vos puros. Factores que influyen en el crecimiento
microbiano. Conservación de cepas. Colecciones de
cultivo. 

Tema 62.- Control del crecimiento microbiano: con-
ceptos de esterilización, desinfección y antisepsia. Sis-
temas de control del crecimiento microbiano por ca-
lor, filtración, radiaciones y agentes químicos.
Evaluación de la eficacia de los agentes antimicro-
bianos. Desinfección de equipos e instalaciones en
la industria. 

Tema 63.- Toma de muestras y procesamiento de
microorganismos: A) Microbiología clínica: selección,
recolección, transporte y procesamiento de mues-
tras de orina, heces, sangre, ojo, oído, vías respira-
torias, heridas, genitales y otros líquidos corporales.
B) Microbiología de los alimentos: principales gru-
pos microbianos de importancia alimentaria; bene-
ficiosos, indicadores, alterantes y patógenos. Planes
de muestreo. Técnicas de muestreo. Obtención, al-
macenamiento, transporte y procesamiento de mues-
tras: preparación de homogeneizados. C) Microbio-
logía ambiental: Métodos de muestreo de

microorganismos del subsuelo, suelo, aire, agua y fó-
mites. Procesamiento de las muestras. 

Tema 64.- Métodos de identificación de microor-
ganismos: convencionales: enfoques básicos para la
identificación. Pruebas fisiológicas y bioquímicas
de identificación. Sistemas multiprueba. Sistemas
automatizados. Métodos rápidos de identificación
microbiana: Métodos inmunológicos: Aglutinación
de partículas, fijación del complemento, análisis in-
munoenzimáticos y otras técnicas inmunológicas.
Métodos genéticos: Hibridación de ácidos nuclei-
cos. Técnicas basadas en la amplificación de ácidos
nucleicos. 

Tema 65.- Regresión Lineal Simple: Análisis Es-
tadístico de la Regresión Lineal. Modelo de Regre-
sión Lineal. Estimación Puntual. Regiones e Inter-
valos de Confianza para los parámetros del Modelo.
Test de Hipótesis en la Regresión Lineal. 

Tema 66.- Regresión Lineal Múltiple: Análisis
Estadístico de la Regresión Lineal. Modelo de Re-
gresión Lineal. Estimación Puntual. Regiones e In-
tervalos de Confianza para los parámetros del Mo-
delo. Test de Hipótesis en la Regresión Lineal.
Eligiendo el Mejor Modelo de Regresión. Comparación
de diferentes Modelos. Métodos de selección de va-
riables hacia delante. Método de selección de varia-
bles hacia detrás. Métodos Paso a Paso. Análisis de
Sensibilidad en la Regresión Lineal. Introducción. Ma-
triz Predicción. Álgebra de eliminar (añadir) regre-
sores. Efecto de una(s) observación(es) en la ecua-
ción de regresión. Validación del modelo e hipótesis
asociadas. 

Tema 67.- Regresión no Lineal: introducción. Mo-
delo de regresión no Lineal. Estimación Mínimos Cua-
drados. Métodos computacionales para mínimos cua-
drados no lineales: Algoritmo Gauss-Newton y
Métodos sin derivadas. Análisis de Covarianza. In-
troducción. Variables Concomitantes. Modelo General.
Diseño Completamente Aleatorizado con una cova-
rianza. Diseño factorial con dos covarianzas. 

Tema 68.- Métodos de Reducción y Clasificación
de Variables: Análisis Cluster: introducción. Medi-
das de Similitud. Técnicas Cluster: Jerárquicas y
Particionadas. Métodos Gráficos. Verificación de las
Soluciones Cluster. 

Tema 69.- Análisis de Componentes Principales.
Análisis factorial. Análisis de Correspondencias.
Análisis Multidimensional de Proximidades. 

Tema 70.- Diseño de Experimentos: Anova con 1
y 2 factores de Efectos Fijos. Estimación e Inferen-
cia. Análisis de Sensibilidad. Comparaciones Múlti-
ples. 
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A N E X O  V I

PROGRAMADE LACATEGORÍATÉCNICO TITULADO
SUPERIOR-LICENCIADO EN QUÍMICA.

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. Las competencias del
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las En-
tidades Locales en materia de sanidad. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
20 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de los Derechos y De-
beres de los Pacientes y Usuarios del Sistema Cana-
rio de la Salud. 

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencias. 

Tema 5.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: normas generales.
Clasificación del personal estatutario. Derechos y
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. 

Tema 6.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: provisión de plazas,
selección y promoción interna. Carrera profesional.
Retribuciones. Situaciones del personal estatutario.
Incompatibilidades. 

Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: princi-
pios generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicas. Térmi-
nos y plazos. Requisitos de los actos administrativos.
La notificación de los actos administrativos. 

Tema 8.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto
39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Prevención. 

Tema 9.- La Ley Orgánica de Protección de Da-
tos de Carácter Personal (LOPD). 

Tema 10.- Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico. 

Tema 11.- Nomenclatura de compuestos inorgá-
nicos (I). Elementos, iones, radicales, iso y hetero-
polianiones, ácidos, bases y sales. 

Tema 12.- Nomenclatura de compuestos inorgá-
nicos (II). Compuestos de coordinación, compuestos
de adición. Isótopos. 

Tema 13.- Partículas elementales. Peso atómico.
Número atómico. Isótopos. Concepto de mol. Número
de Avogadro. 

Tema 14.- Radiactividad (I). Composición y es-
tabilidad del núcleo atómico. Defecto másico y frac-
ción de empaque. Causas de inestabilidad nuclear. Ra-
diactividad natural. Leyes de los desplazamientos
radiactivos. 

Tema 15.- Radiactividad (II). Cinética de la ra-
diactividad. Velocidad de desintegración de núcleos
radiactivos. Período de semidesintegración y vida
media. Series radiactivas. 

Tema 16.- Radiactividad (III). Reacciones nuclea-
res: tipos. Fisión y fusión nucleares. 

Tema 17.- Estructura electrónica de los átomos (I).
Espectros atómicos. Absorción y emisión de energía
radiante. Modelos atómicos. 

Tema 18.- Estructura electrónica de los átomos (II).
Estructura fina de los espectros. Orbitales. Números
cuánticos. Configuraciones electrónicas. Transicio-
nes electrónicas. 

Tema 19.- Clasificación periódica de los elemen-
tos. Propiedades periódicas. Volumen atómico. Po-
tencial de ionización. Afinidad electrónica. Electro-
negatividad. 

Tema 20.- Tipos de enlaces: iónico, metálico, co-
valente. Uniones intermoleculares. Enlace de hidró-
geno. Fuerzas de Van der Waals. 

Tema 21.- Estados físicos de la materia. Cambios
de estado. Diagramas de equilibrio de fases. Regla
de las fases. 

Tema 22.- Relación entre estructura y propieda-
des físicas de la materia. Temperatura de fusión.
Temperatura de ebullición. Solubilidad. 

Tema 23.- El estado gaseoso. Gases ideales. Le-
yes de los gases ideales. Gases reales. Ecuación de
Van der Waals. Fugacidad. Teoría cinética de los ga-
ses. Difusión y mezcla de gases. 
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Tema 24.- El estado líquido. Propiedades de los
líquidos. Tensión superficial. Viscosidad. Presión de
vapor. 

Tema 25.- El estado sólido. Tipos de sólidos. Pro-
piedades. 

Tema 26.- Disoluciones (I). Formas de expresar
la concentración. 

Tema 27.- Disoluciones (II). Propiedades coliga-
tivas. Presión de vapor. Presión osmótica. Tempera-
turas de congelación y ebullición. Crioscopía y ebu-
lloscopía. 

Tema 28.- Primer principio de la Termodinámica.
Calor. Trabajo. Energía interna. Entalpía. 

Tema 29.- Segundo principio de la Termodinámica.
Espontaneidad de los procesos químicos. Procesos
reversibles e irreversibles. Entropía. Energía libre. 

Tema 30.- Cinética química (I). Velocidad de
reacción. Orden y molecularidad. Constante de ve-
locidad. 

Tema 31.- Cinética química (II). Interpretación ci-
nética de la velocidad de reacción. Teorías. Factores
que influyen en la velocidad de una reacción. 

Tema 32.- Cinética química (III). Catálisis. Me-
canismos de reacción. 

Tema 33.- Estequiometría de las reacciones quí-
micas. Cálculos estequiométricos. 

Tema 34.- Equilibrio químico. Ley de acción de
masas. Constante de equilibrio. Sistemas homogéneos
y heterogéneos. Desplazamiento del equilibrio. Prin-
cipio de Le Chatelier. 

Tema 35.- Equilibrio químico en disoluciones de
electrolitos. Grado de disociación. Actividad. Factores
de actividad. 

Tema 36.- Teorías ácido-base. Fuerza de ácidos y
bases. Neutralización. Producto iónico del agua. Con-
cepto de pH. 

Tema 37.- Reacciones ácido-base en disolución acuo-
sa. Equilibrios. Soluciones tampón. 

Tema 38.- Reacciones ácido-base en medios no acuo-
sos. Función de acidez. 

Tema 39.- Equilibrios de formación de comple-
jos. Constantes condicionales. 

Tema 40.- Solubilidad. Equilibrios de solubilidad
de electrolitos poco solubles. Producto de solubili-
dad. Influencia del pH y de la formación de complejos. 

Tema 41.- Reacciones de precipitación. Formación
y propiedades de los precipitados. 

Tema 42.- Reacciones redox. Células electroquí-
micas. Potenciales redox. Ecuación de Nernst. 

Tema 43.- Volumetrías ácido-base en solución
acuosa. 

Tema 44.- Volumetrías ácido-base en medios no
acuosos. 

Tema 45.- Volumetrías de precipitación. 

Tema 46.- Volumetrías de formación de comple-
jos. 

Tema 47.- Volumetrías redox. 

Tema 48.- Gravimetrías. 

Tema 49.- Separación de líquidos no miscibles. Ex-
tracción. Coeficiente de reparto. 

Tema 50.- Destilación simple. Destilación fraccionada.
Destilación con arrastre de vapor. Destilación a pre-
sión reducida. 

Tema 51.- Nomenclatura de los compuestos orgánicos
(I). Hidrocarburos. 

Tema 52.- Nomenclatura de los compuestos orgánicos
(II). Sistemas heterocíclicos fundamentales. 

Tema 53.- Nomenclatura de los compuestos orgánicos
(III). Moléculas con grupos funcionales que contie-
nen carbono, hidrógeno, oxígeno, nitrógeno, halógenos,
azufre, selenio y teluro. 

Tema 54.- Nomenclatura de los compuestos orgánicos
(IV). Compuestos organometálicos. 

Tema 55.- Estructura de enlaces y representación
de esqueletos carbonados. Análisis conformacional. 

Tema 56.- Isomería (I). Isomerías de cadena, de
posición y de grupo funcional. Isomería geométrica. 

Tema 57.- Isomería (II). Estereoisomería. Diaste-
reómeros, quiralidad y simetría. Enantiómeros. 

Tema 58.- Isomería (III). Formas racémicas. Ra-
cemización y resolución. 

Tema 59.- Aromaticidad. 

Tema 60.- Determinación de propiedades físicas.
Rotación óptica. Índice de refracción. 

Tema 61.- Aplicación de los métodos estadísticos
en Química Analítica. Cifras significativas. Errores.
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Tipos de errores. Análisis de resultados. Test estadístico.
Análisis de la varianza. 

Tema 62.- Sistema de aseguramiento de la calidad
en un laboratorio (Norma UNE EN ISO 17025 o la
vigente). Manual de calidad. Manual de procedi-
mientos generales. Manual de procedimientos espe-
cíficos. Control de calidad en un laboratorio quími-
co. Sistemas de gestión de la calidad. Normas europeas
que lo regulan. Análisis de intercomparación de en-
sayos. Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 

Tema 63.- Naturaleza y origen de los errores. La
trazabilidad. Validación de la trazabilidad a distintas
concentraciones de analito. Validación de la incerti-
dumbre. El límite de detección. La relación señal-rui-
do. El intervalo dinámico lineal. Determinación de
la precisión y exactitud de un método. 

Tema 64.- Técnicas instrumentales: definición.
Criterios para la selección de una técnica instru-
mental. Clasificación. Calibración metodológica en
análisis instrumental. Análisis de regresión y cálcu-
lo de errores. 

Tema 65.- Técnicas espectroscópicas de absor-
ción. Principios generales: interacción, radiación
electromagnética-materia. El espectro electromagnético.
Tipos de espectros. Leyes de la absorción de radia-
ción. Ley de Lambert y Beer. Técnicas espectroscó-
picas de absorción: absorción atómica, absorción
molecular visible-ultravioleta, infrarrojo. 

Tema 66.- Técnicas espectroscópicas de emisión.
Principios generales: fotometría de llama, método de emi-
sión en plasma, emisión de fluorescencias (molecular). 

Tema 67.- Técnicas eléctricas. Principios genera-
les: potenciometría. Electrodos de referencia. Elec-
trodo indicador de pH. Conductividad. 

Tema 68.- Técnicas de separación cromatográfi-
cas. Principios generales: cromatografía en capa fi-
na, cromatografía en columna. Cromatografía líqui-
da de alta resolución (HPLC). Cromatografía de
gases. Sistemas de inyección, columnas, detectores. 

Tema 69.- Seguridad en laboratorios: Real Decreto
374/2001, sobre protección de la salud y la seguri-
dad de los trabajadores contra los riesgos relaciona-
dos con la exposición a agentes químicos. 

Tema 70.- Criterios de valoración de agentes quí-
micos. Límites de exposición profesional para agen-
tes químicos en España. Valores Límites Ambienta-
les (VLA). Directrices para la evaluación de la
exposición por inhalación de agentes químicos. Va-
loración por comparación con el VLA de exposición
diaria VLA-ED. Valoración por comparación con el
VLA de exposiciones cortas VLA-EC. Mediciones
periódicas de control. 

A N E X O  V I I

PROGRAMADE LACATEGORÍAGRUPO DE GESTIÓN
DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA.

Tema 1.- La Constitución Española: Título Preli-
minar. Los Derechos y Deberes Fundamentales: De-
rechos y Libertades. 

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:
el Parlamento. El Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma. La posición del Estatuto
de Autonomía en el sistema de fuentes. 

Tema 3.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. 

Tema 4.- Las competencias del Estado, de las Co-
munidades Autónomas y de las Corporaciones Lo-
cales en materia de sanidad. 

Tema 5.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
28 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de Derechos y de los
Deberes de los Pacientes y Usuarios Sanitarios y se
regula su difusión. 

Tema 6.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 7.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencia. 

Tema 8.- Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohe-
sión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Dis-
posiciones Generales. El Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud: objeto, composición y fun-
ciones. 

Tema 9.- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-
to Básico del Empleado Público: objeto y ámbito de
aplicación. Clases de personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas. Derechos y deberes. 

Tema 10.- Estatuto Marco del personal estatuta-
rio de los servicios de salud: normas generales. Cla-
sificación del personal estatutario. Derechos y De-
beres. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. 
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Tema 11.- Estatuto Marco del personal estatuta-
rio de los servicios de salud: provisión de plazas, se-
lección y promoción interna. Movilidad del personal.
Carrera profesional. Retribuciones. Jornada de tra-
bajo. Situaciones del personal estatutario. 

Tema 12.- La Ley 44/2003, de 21 de noviembre,
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias: profe-
siones sanitarias tituladas y profesionales del área sa-
nitaria de Formación Profesional. El ejercicio de las
profesiones sanitarias. Formación continuada. Desarrollo
profesional. 

Tema 13.- Ley 41/2002, de 14 de noviembre, bá-
sica reguladora de la autonomía del paciente y de
derechos y obligaciones en materia de información
y documentación clínica: el derecho de información
sanitaria, derecho a la intimidad, el respeto de la
autonomía del paciente. La Historia Clínica. 

Tema 14.- Las fuentes del Derecho Administrati-
vo. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. La
Ley. Disposiciones normativas con fuerza de Ley. El
Reglamento. 

Tema 15.- El acto administrativo: concepto, cla-
ses y elementos. Requisitos de los actos administra-
tivos. Régimen jurídico del silencio administrativo. 

Tema 16.- Validez e invalidez de los actos admi-
nistrativos. Nulidad y anulabilidad. Irregularidades
no invalidantes. Eficacia, notificación y publicación.
Ejecutividad y ejecutoriedad. 

Tema 17.- El Procedimiento Administrativo: con-
cepto. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común: objeto, ám-
bito de aplicación y principios generales. Derechos
de los ciudadanos en sus relaciones con las Admi-
nistraciones Públicas. Términos y plazos. 

Tema 18.- Los interesados en el procedimiento ad-
ministrativo. Fases del procedimiento: iniciación,
ordenación, instrucción y finalización. 

Tema 19.- Revisión de los actos en vía adminis-
trativa. La revisión de oficio. Los recursos adminis-
trativos: concepto, clases y principios generales de
su regulación. 

Tema 20.- La jurisdicción contencioso-adminis-
trativa: las partes. Objeto del recurso contencioso-ad-
ministrativo: actividad administrativa impugnable. 

Tema 21.- La reclamación económico-administrativa.
Las reclamaciones administrativas previas al ejerci-
cio de acciones civiles y laborales. 

Tema 22.- La responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas. Responsabilidad de las

autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas. 

Tema 23.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público (I): Delimitación de los ti-
pos contractuales. Libertad de pactos y contenido
mínimo del contrato. Perfección y forma del contra-
to. Régimen de invalidez. Expediente de contratación:
tramitación ordinaria y abreviada del contrato. Plie-
gos de Cláusulas Administrativas y de Prescripcio-
nes Técnicas. Los procedimientos de adjudicación. 

Tema 24.- Contratos del Sector Público (II): el con-
trato de obras. 

Tema 25.- Contratos del Sector Público (III): el con-
trato de suministro. 

Tema 26.- Contratos del Sector Público (IV): el
contrato de servicios. 

Tema 27.- El Derecho del Trabajo: fuentes. Los
Convenios Colectivos de Trabajo: concepto y régi-
men jurídico. 

Tema 28.- El contrato de trabajo: concepto, natu-
raleza, sujetos, contenido y régimen jurídico. 

Tema 29.- Real Decreto 1.146/2006, de 6 de oc-
tubre, por el que se regula la relación laboral espe-
cial de residencia para la formación de especialistas
en Ciencias de la Salud. 

Tema 30.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones.
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Preven-
ción: disposiciones generales. Evaluación de los ries-
gos y planificación de la actividad preventiva. Or-
ganización de recursos para las actividades preventivas.
Funciones y niveles de cualificación. Colaboración
de los Servicios de Prevención con el Sistema Na-
cional de Salud. 

Tema 31.- Decreto 123/1999, de 17 junio, sobre
selección de personal estatutario y provisión de pla-
zas básicas y puestos de trabajo en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud. 

Tema 32.- Incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. Análisis es-
pecífico de las incompatibilidades en el sector sani-
tario. 

Tema 33.- Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social: campo de
aplicación y estructura del sistema de la Seguridad
Social. Afiliación. Altas y bajas: procedimientos y efec-
tos. Cotización. 
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Tema 34.- Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social: acción
protectora del sistema de la Seguridad Social. Pres-
taciones: incapacidad temporal, maternidad, paternidad,
riesgo durante el embarazo y la lactancia, invalidez,
jubilación, muerte y supervivencia. 

Tema 35.- La Ley 11/2006, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública Canaria: ámbito de aplicación
y régimen de la Hacienda Canaria. 

Tema 36.- El presupuesto. Concepto y clases. Los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias. Su estructura. El ciclo presupuestario.
Especial referencia a los Presupuesto del Servicio Ca-
nario de la Salud. 

Tema 37.- Los créditos presupuestarios. Modifi-
caciones de los créditos iniciales. Gastos plurianua-
les. Anulación de remanentes. Incorporación de cré-
ditos. Créditos extraordinarios y suplementos de
créditos. Anticipos de Tesorería. Créditos amplia-
bles. Transferencias de créditos. Ingresos que gene-
ran crédito. 

Tema 38.- Concepto de Gasto Público. Procedi-
miento General de ejecución del Gasto Público: fa-
ses del procedimiento de la gestión de los gastos. Do-
cumentos contables que intervienen. Anticipos de
caja fija y pagos a justificar. 

Tema 39.- El control interno de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público autonómico:
Clases de control. La función interventora: definición
y ámbito de aplicación. Modalidades de ejercicio. For-
mulación y tramitación de reparos. El control finan-
ciero permanente: definición y ámbito de aplicación.
Contenido e informes. La auditoría pública: defini-
ción, ámbito y formas de ejercicio. Los informes de
auditoría. 

Tema 40.- El control externo de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público. El control par-
lamentario. El control de la Audiencia de Cuentas de
Canarias. El control del Tribunal de Cuentas. 

Tema 41.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (I): Bienes y derechos
del Servicio Canario de la Salud. Inventario y con-
tabilidad patrimonial. Gestión del patrimonio del
Servicio Canario de la Salud. 

Tema 42.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (II): Actividad con-
tractual. Presupuesto del Servicio Canario de la Sa-
lud. Endeudamiento. Ingresos: especial referencia a
los ingresos por prestación de servicios de asisten-
cia sanitaria objeto de convenio con Entidades Pú-
blicas o Privadas así como a usuarios sin derecho a
asistencia. 

Tema 43.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (III): Tesorería, Conta-
bilidad pública y gestión contable. 

Tema 44.- Gestión de almacenes. Gestión de exis-
tencias. Criterios de valoración. Cálculo de “stocka-
je”. Sistemas de identificación de productos. Control
de consumos. Determinación de las unidades de cos-
te sanitario. Estándares. 

Tema 45.- Gestión hostelera. Alimentación: pro-
cesos funcionales. Lencería y lavandería: procesos fun-
cionales. La gestión de residuos sanitarios: concep-
tos básicos. 

Tema 46.- Gestión de Inmovilizado: concepto y
clasificación. Inventarios: tipos y realización. 

Tema 47.- Gestión de mantenimiento: concepto,
estructura y tipos. Especial referencia al mantenimiento
preventivo. 

Tema 48.- El aprovisionamiento: concepto y fun-
ciones. La gestión de compras: el proceso, fases y fac-
tores determinantes. 

Tema 49.- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal: dispo-
siciones generales, protección de datos, derechos de
las personas y ficheros de titularidad pública. 

Tema 50.- La Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos: derechos de los ciudadanos a relacionarse
con las Administraciones Públicas por medios elec-
trónicos. Los registros, las comunicaciones y las no-
tificaciones electrónicas. 

A N E X O  V I I I

PROGRAMA DE LA CATEGORÍA INGENIERO TÉCNI-
CO INDUSTRIAL.

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
20 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de los Derechos y De-
beres de los Pacientes y Usuarios del Sistema Cana-
rio de la Salud. 

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
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nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencias. 

Tema 5.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: normas generales.
Clasificación del personal estatutario. Derechos y
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. 

Tema 6.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: provisión de plazas,
selección y promoción interna. Carrera profesional.
Retribuciones. Situaciones del personal estatutario.
Incompatibilidades. 

Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: princi-
pios generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicas. Térmi-
nos y plazos. Requisitos de los actos administrativos.
La notificación de los actos administrativos. 

Tema 8.- La responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas. Responsabilidad de las auto-
ridades y personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas. 

Tema 9.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público. Delimitación de los tipos
contractuales. Libertad de pactos y contenido míni-
mo del contrato. Perfección y forma del contrato. Ré-
gimen de invalidez. Expediente de contratación: tra-
mitación ordinaria y abreviada. Pliegos de Cláusulas
Administrativas y de Prescripciones Técnicas. Los pro-
cedimientos de adjudicación. 

Tema 10.- Efectos, cumplimiento y extinción de
los contratos administrativos: Normas generales.
Normas especiales para los contratos de obras y de
servicios. 

Tema 11.- Incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. Análisis es-
pecífico de las incompatibilidades en el sector sani-
tario. 

Tema 12.- Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación. Real
Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento para desarrollo y ejecución de la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación. 

Tema 13.- Normativa en materia de residuos en
el ámbito comunitario, nacional y autonómico. Ley
1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias. 

Tema 14.- Gestión de residuos sanitarios: Decre-
to 104/2002, de 26 de julio, de Ordenación de la
Gestión de Residuos Sanitarios. 

Tema 15.- Calidad y seguridad industrial. Real De-
creto 2.200/1995, de 28 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la
Calidad y la Seguridad Industrial. 

Tema 16.- Seguridad y calidad industriales. Real
Decreto 697/1995, de 28 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Registro de Establecimientos
Industriales de ámbito estatal. 

Tema 17.- Normativa de protección contraincen-
dios. Reglamento de instalaciones de protección con-
tra incendios y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias. Real Decreto 1.942/1993. Real Decreto
393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la
Norma Básica de Autoprotección de los centros, es-
tablecimientos y dependencias dedicados a actividades
que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

Tema 18.- Almacenamiento de productos quími-
cos. Real Decreto 379/2001: Reglamento sobre el al-
macenamiento de productos químicos y sus instruc-
ciones técnicas complementarias: artículos 1 a 10,
MIE-APQ-1, MIE-APQ-2, MIE-APQ-3. 

Tema 19.- Almacenamiento de productos quími-
cos. Real Decreto 379/2001: Reglamento sobre el al-
macenamiento de productos químicos y sus instruc-
ciones técnicas complementarias: MIE-APQ-4,
MIE-APQ-5, MIE-APQ-6, MIE-APQ-7. 

Tema 20.- Radiaciones ionizantes. Energía nu-
clear. Ley 25/1964. Real Decreto 1.981/1991, sobre
instalación y utilización de aparatos de RX con fi-
nes de diagnóstico médico. Real Decreto 1.836/1999,
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiac-
tivas. Real Decreto 1.976/1999, sobre criterios de ca-
lidad en Radiodiagnóstico. Real Decreto 783/2001,
sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

Tema 21.- Legionelosis. Real Decreto 865/2003,
sobre prevención de la Legionelosis. Real Decreto
140/2003, por el que se establecen los criterios sa-
nitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

Tema 22.- Instalaciones de calefacción y agua ca-
liente sanitaria. Calderas de vapor, de agua caliente,
de agua sobrecalentada, de fluido térmico y sus ins-
talaciones asociadas. Quemadores de gasóleo, gas y
mixtos. Depósitos, intercambiadores y sus tipos. 

Tema 23.- Instalaciones térmicas en los edificios.
Real Decreto 1.027/2007, de 20 de julio, por el que
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se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas
en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias (ITE), y correcciones de 28 de fe-
brero de 2008. 

Tema 24.- Producción de frío. Sistemas frigorífi-
cos tradicionales y de volumen variable, fluidos re-
frigerantes y aceites lubricantes. Tipos y formas de
condensación: torres de refrigeración, condensado-
res evaporativos, condensación por aire. Ventajas e
inconvenientes de cada tipo: eficiencia y ahorro ener-
gético. Unidades enfriadoras de agua: compresores
alternativos, de tornillo, scroll, centrífugos. Ciclos de
absorción. Bombas de calor. Sistemas de control y
seguridad: válvulas de expansión, presostatos, ter-
mostatos, electroválvulas, recipientes de líquido, fil-
tros, deshumidificadores. Pruebas y verificaciones.
Patología de las instalaciones. 

Tema 25.- Normativa sobre instalaciones frigorí-
ficas. Reglamento de seguridad para plantas e insta-
laciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas com-
plementarias. Reales Decreto 3.099/1977, de 8 de
septiembre; 394/1979, de 2 de febrero; 754/1981,
de 13 de marzo, y Órdenes ministeriales diversas del
Ministerio de Industria y Energía, aprobando o mo-
dificando tales instrucciones. Cripreservación: ca-
racterísticas de las instalaciones. 

Tema 26.- Gases medicinales. Oxígeno, nitróge-
no, protóxido de nitrógeno, anhídrido carbónico, ni-
trógeno líquido, óxido de etileno, gases especiales,
gases de laboratorios, gases nobles. Propiedades,
riesgos, actuaciones en caso de emergencia. Instala-
ciones características, elementos y equipos de regu-
lación, seguridad y control. Cuadros de alternancia,
seguridad en la utilización, en el almacenamiento, trans-
porte. Recipientes de gases licuados, recipientes a pre-
sión. Tanques criogénicos. Mezcladores de aire sin-
tético. Compresores productores de aire medicinal.
Redes de distribución, tomas de gases, verificacio-
nes y pruebas. Vacío, grupos de producción, filtros,
redes, vacuostatos, alarmas. 

Tema 27.- Combustibles. Origen: sólidos, líqui-
dos, gaseosos. Características y aplicaciones. Den-
sidad, viscosidad, contenido en azufre, poderes ca-
loríficos superior e inferior. Teoría de la combustión:
Diagramas de Bunte y de Ostwald. Análisis de hu-
mos. Instalaciones de almacenamiento de combus-
tibles líquidos y gaseosos. Depósitos aéreos y ente-
rrados. Medidas de seguridad en las descargas.
Chimeneas y contaminación. 

Tema 28.- El agua. Naturaleza química, dureza,
alcalinidad, gases disueltos y salinidad. Incrustacio-
nes y agresividad. La corrosión y sus clases. Alma-
cenamiento de agua, distribución. Distintas medi-
ciones: ph, dureza, cloro libre, solubilidad, materias
disueltas, etc. Aparatos sanitarios: grifería, fluxó-
metros, baterías termostáticas. 

Tema 29.- Tratamientos de aguas. Tipos: filtración,
descalcificación, ósmosis inversa, ozonización, de-
sionización, tratamiento ultravioleta, ionización Cu-
Ag. Filtros, descalcificadores, filtros de carbón acti-
vo, membranas, ultrafiltros para el líquido de diálisis.
Diseño del sistema de tratamiento, mantenimiento y
desinfección, desincrustaciones de membranas. 

Tema 30.- Producción de agua para hemodiálisis.
Características del agua prodicida. Características
de las instalaciones de producción, almacenamiento
y distribución. Mantenimiento de las instalaciones,
revisiones y controles. 

Tema 31.- Normativa sobre ascensores. Regla-
mento de aparatos de elevación y manutención. Ins-
trucciones técnicas complementarias y Reglamenta-
ción referente a Directivas Comunitarias. Real Decreto
2.291/1985, de 8 de noviembre, y modificación pos-
terior por Real Decreto 1.314/1997, de 1 de agosto. 

Tema 32.- Normativa sobre Centros de Transfor-
mación. Reglamento sobre condiciones técnicas y ga-
rantía de seguridad en centrales eléctricas, subesta-
ciones y centros de transformación y sus instrucciones
técnicas complementarias. Real Decreto 3.275/1982. 

Tema 33.- Reglamento Electrotécnico para Baja
Tensión. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, ar-
tículos 1 a 29. Instaladores autorizados. Documen-
tación y puesta en servicio. Verificaciones e inspec-
ciones. Regulación desarrollada en las Instrucciones
Técnicas Complementarias BT-03, BT-04 y BT-05 del
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
badas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 34.- Baja tensión: Redes aéreas y subterrá-
neas para distribución de energía eléctrica. Regula-
ción desarrollada en las Instrucciones Técnicas Com-
plementarias BT-06 y BT-07 del Reglamento
Electrotécnico para Baja Tensión, aprobadas en el Real
Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 35.- Baja tensión: Sistemas de conexión del
neutro y de las masas en redes de distribución. Ins-
talaciones de puesta a tierra. Regulación desarrolla-
da en las Instrucciones Técnicas Complementarias BT-
08 y BT-18 del Reglamento Electrotécnico para Baja
Tensión, aprobadas en el Real Decreto 842/2002, de
2 de agosto. 

Tema 36.- Baja tensión: Instalaciones de alumbrado
exterior. Previsión de cargas. Acometidas. Instalaciones
de enlace. Regulación desarrollada en las Instrucciones
Técnicas Complementarias BT-09, BT-10, BT-11,
BT-12, BT-13, BT-14, BT-15, BT-16 y BT-17 del
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
badas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 37.- Baja tensión: Instalaciones interiores o
receptoras. Instalaciones en viviendas. Regulación de-
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sarrollada en las Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias BT-19, BT-20, BT-21, BT-22, BT-23, BT-
24, BT-25, BT-26 y BT-27 del Reglamento Electro-
técnico para Baja Tensión, aprobadas en el Real
Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 38.- Baja tensión: Instalaciones en locales
de pública concurrencia y especiales. Regulación
desarrollada en las Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias BT-28, BT-29 y BT-30 del Reglamento
Electrotécnico para Baja Tensión, aprobadas en el Real
Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 39.- Baja tensión: Instalaciones con fines es-
peciales. Regulación desarrollada en las Instruccio-
nes Técnicas Complementarias BT-31, BT-32, BT-
33, BT-34, BT-36, BT-37, BT-38, BT-40 y BT-41
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
badas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 40.- Baja tensión: Instalaciones con recep-
tores eléctricos. Regulación desarrollada en las Ins-
trucciones Técnicas Complementarias BT-43, BT-
44, BT-45, BT-46, BT-47, BT-48, BT-49, BT-50 y BT-51
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
badas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 41.- Quirófanos. Clasificación, condicio-
nes interiores, criterios técnicos, diseño tipo de cli-
matización en bloques quirúrgicos, alimentación
eléctrica, aspectos constructivos a considerar, régi-
men de funcionamiento, sistemas de control, proto-
colos de mantenimiento, controles preventivos, de lim-
pieza y microbiológicos. Seguridad y garantía de
suministro eléctrico. Gases anestésicos. 

Tema 42.- Esterilización. Esterilización por vapor.
Clasificación de los materiales: textil, vidrio, meta-
les, líquidos, gomas, prótesis, aparatos, cables eléc-
tricos, fibra de vidrio, material empaquetado. Tem-
peratura de esterilización, tiempo, resistencia de los
microorganismos. Fases de la esterilización. Diferentes
tipos de esterilización. Controles de eficiencia, de va-
cío, químico, físico, biológicos. Esterilización por óxi-
do de etileno: precauciones, mediciones, tipo de ci-
clos, funcionamiento. Esterilización por formaldehídos.
Esterilización por peróxidos. Esterilización por plas-
ma gas. 

Tema 43.- Lavandería. Ciclos de lavado de ropa,
detergentes, lejías, neutralizantes. Barrera sanitaria.
Maquinaria: lavadoras, calandras, extendedoras, ple-
gadoras, secadoras, maniquíes, carros de transportes. 

Tema 44.- Cocinas. Conservación, almacena-
miento y manipulación de alimentos. Cámaras de
congelación, cámaras de enfriamiento. Cocinas. Hor-
nos de convección a gas, marmitas, marmitas de pre-
sión, freidoras, planchas, sartenes basculantes, baños
marías, batidoras, peladoras, cortadoras, carros ca-

lientes, carros de transporte, cinta transportadora,
trenes de lavado, campanas extractoras. 

Tema 45.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Real Decreto 486/1997, de 14
de abril, por el que se establecen las disposiciones mí-
nimas de seguridad y salud en los lugares de traba-
jo. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre dis-
posiciones mínimas en materia de señalización de
seguridad y salud en el trabajo. 

Tema 46.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Real Decreto 773/1997, de 30
de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad
y salud relativas a la utilización por los trabajadores
de equipos de protección individual. Real Decreto
1.215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y salud pa-
ra la utilización por los trabajadores de equipos de
trabajo. Real Decreto 664/1997, sobre la exposición
a agentes biológicos. 

Tema 47.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Real Decreto 665/1997, sobre
la exposición a agentes cancerígenos. Real Decreto
681/2003, sobre protección de la salud y seguridad
de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

Tema 48.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: seguridad en las obras. Real
Decreto 1.627/1997, de 24 de octubre, por el que se
establecen disposiciones mínimas de seguridad y sa-
lud en las obras de construcción. Coordinadores en
materia de seguridad y salud. Estudio básico de se-
guridad y salud. Plan de seguridad y salud en el tra-
bajo. Principios generales aplicables al proyecto y a
la ejecución de la obra. Obligaciones. Libro de inci-
dencias. Paralización de los trabajos. Aviso previo.
Trabajos que implican riesgos especiales para la se-
guridad y salud de los trabajadores. 

Tema 49.- Conceptos generales de mantenimien-
to. Eficiencia y ahorro de energía. Tipos y utilización
de los aparatos de medidas y cálculos asociados.
Realización de mediciones de caudales, presiones, tem-
peratura, niveles lumínicos, ruidos, vibraciones, vis-
cosidades, radiactividad, concentraciones de gases,
ensayos destructivos y no destructivos de materiales.
Mantenimiento preventivo, significado, operacio-
nes, áreas de actuación, metodología de actuación,
búsquedas de fallos de elementos de protección, pro-
cedimientos y su vinculación con la seguridad. Man-
tenimiento predictivo: análisis de vibraciones, termografía
y termometría, análisis de lubricantes, control de vi-
da de equipos, análisis de aceites. 

Tema 50.- Técnicas de ingeniería de manteni-
miento. Gestión del mantenimiento asistido por or-
denador (GMAO). Tecnologías de mantenimiento
baja condición. Análisis de fallo, fiabilidad y riesgo.
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Mantenimiento basado en fiabilidad. Mantenimien-
to productivo total (TPM). Gestión de recursos. 

A N E X O  I X

PROGRAMADE LACATEGORÍATÉCNICO TITULADO
MEDIO-INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN.

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
20 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de los Derechos y De-
beres de los Pacientes y Usuarios del Sistema Cana-
rio de la Salud. 

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencias. 

Tema 5.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: normas generales.
Clasificación del personal estatutario. Derechos y
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. 

Tema 6.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: provisión de plazas,
selección y promoción interna. Carrera profesional.
Retribuciones. Situaciones del personal estatutario.
Incompatibilidades. 

Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: princi-
pios generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicas. Térmi-
nos y plazos. Requisitos de los actos administrativos.
La notificación de los actos administrativos. 

Tema 8.- La responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas. Responsabilidad de las auto-
ridades y personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas. 

Tema 9.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público. Delimitación de los tipos

contractuales. Libertad de pactos y contenido míni-
mo del contrato. Perfección y forma del contrato. Ré-
gimen de invalidez. Expediente de contratación: tra-
mitación ordinaria y abreviada. Pliegos de Cláusulas
Administrativas y de Prescripciones Técnicas. Los pro-
cedimientos de adjudicación. 

Tema 10.- Efectos, cumplimiento y extinción de
los contratos administrativos: Normas generales.
Normas especiales para los contratos de obras y de
servicios. 

Tema 11.- Incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. Análisis es-
pecífico de las incompatibilidades en el sector sani-
tario. 

Tema 12.- La Ley Orgánica de Protección de Da-
tos de Carácter Personal (LOPD). Real Decreto
994/1999, Reglamento de Medidas de Seguridad de
los Ficheros Automatizados que contengan Datos de
carácter personal. La Agencia Española de Protección
de Datos. 

Tema 13.- Ley 34/2002, de Servicios de la Sociedad
de la Información y Comercio Electrónico y norma-
tiva que la desarrolla. 

Tema 14.- Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de
firma electrónica. Real Decreto 209/2003, de 21 de
febrero. Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma
electrónica y normativa que la desarrolla. Decreto
205/2001, de 3 de diciembre, por el que se regula el
empleo de la firma electrónica en los procedimien-
tos administrativos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Tema 15.- Ley 32/2003, de 3 de noviembre, Ge-
neral de Telecomunicaciones. Comisión Nacional
del Mercado de Telecomunicaciones: organización,
funciones y competencia. 

Tema 16.- La Administración de las telecomuni-
caciones. Distribución de competencias entre la Ad-
ministración General del Estado, las Comunidades
Autónomas y la Administración Local. Las Autori-
dades Reguladoras Nacionales (ARN) de la UE. La
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
(CMT): creación, composición, funciones y actuaciones. 

Tema 17.- La gestión del espectro radioeléctrico.
El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias
(CNAF). Emisiones radioeléctricas y salud pública.
Inspección de estaciones radioeléctricas, procedi-
mientos y certificación. Régimen sancionador. 

Tema 18.- Campos electromagnéticos y homolo-
gación de equipos de telecomunicación. Conceptos
básicos de compatibilidad electromagnética. Regu-
lación comunitaria y su transposicional derecho es-
pañol. Equipos terminales y de comunicaciones. In-
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terfaces. Normalización. Certificado de aceptación de
equipos terminales. 

Tema 19.- SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN. Evo-
lución de las Telecomunicaciones. Organismos de
normalización de las telecomunicaciones. UIT -T,
UIT -R. Telecomunicaciones en España. Normativa.
Modelo de un sistema de Telecomunicación. 

Tema 20.- REDES TELEFÓNICAS. Planes funda-
mentales de la Red Telefónica Pública. Encaminamiento,
numeración, conmutación, tarificación. Señalización
de usuario y señalización de red. 

Tema 21.- SISTEMAS PABX. Componentes y fun-
cionalidad. Elementos habituales, facilidades, tele-
gestión, telefacturación. Dimensionamiento de cen-
tralitas digitales. Características y medidas de tráfico.
Función Erlang. Centros de atención al cliente Call-
Centers: componentes y funcionalidad. 

Tema 22.- RED IBERCOM. Concepto. Arquitectu-
ra de red. Elementos de una central. Conmutación de
datos en Ibercom. Servicios de voz y datos. Servi-
cios de valor añadido. 

Tema 23.- RED DIGITAL DE SERVICIOS INTEGRA-
DOS (I). Descripción. Canales B, D y H. Accesos bá-
sico y primario. El bus S0 y tipologías de conexión.
Modelo de referencia, protocolos y señalización. 

Tema 24.- RED DIGITAL DE SERVICIOS INTEGRA-
DOS (II). Servicios portadores, teleservicios y servi-
cios suplementarios. Implantación de la RDSI, apli-
cación y tendencias. 

Tema 25.- TECNOLOGÍAS DE CONMUTACIÓN DE PA-
QUETES. La Recomendación X.25 de la UIT. Frame
Relay: Características, atributos del servicio, aplica-
ciones y tendencias. ATM: Niveles, señalización,
control del tráfico y servicios soportados. 

Tema 26.- TECNOLOGÍAS DE BUCLE DE ABONADO
DIGITAL (x-DSL). Acceso a través de las redes telefó-
nicas de cobre. ADSL. HDSL. Tendencias. 

Tema 27.- COMUNICACIONES ÓPTICAS. Paráme-
tros de las fibras: Ópticos, geométricos y de trans-
misión. Dispersión y atenuación en las fibras. Fun-
ción de transferencia. Ancho de Banda. Tipos y cables
de fibra óptica. Empalmes y conectores. Medidas de
los parámetros de transmisión en fibras ópticas. Sis-
temas de comunicaciones ópticas. 

Tema 28.- TRANSMISIÓN DIGITAL (I). Modulación
Digital: ASK, PSK, APK y QAM, FSK. Constelaciones
y Diagramas de ojo. Comparación. Probabilidad de
error. 

Tema 29.- TRANSMISIÓN DIGITAL(II). SISTEMAS MIC.
Muestreo. Criterio de Nyquist. Cuantificación. Co-

dificación PCM. Múltiplex por división en el tiem-
po (MDT). 

Tema 30.- JERARQUÍAS DIGITALES (I). JERARQUÍA
PDH. Códigos de línea. El estándar G.703 y la trama
básica E1. Alineación de trama. Multitrama CRC-4.
Multitrama de señalización CAS. Sincronización
plesiócrona. Justificación. Niveles jerárquicos supe-
riores (E2, E3, E4). Elementos de una red PDH. Li-
mitaciones de PDH. 

Tema 31.- JERARQUÍAS DIGITALES (II). JERARQUÍA
SDH. Niveles jerárquicos SDH (ITU-T). La trama
síncrona STM-1. Formación de tramas STM-N. Sec-
ciones de Regeneración y Multiplexión. Elementos
de una red SDH. Topologías de red. Calidades de re-
loj para sincronización de red (PRC/SSU/SEC). Ser-
vicios de una red SDH. 

Tema 32.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DIGITAL.
PARÁMETROS DE CALIDAD (I). Tasa de error de bit (BER).
Test de redundancia cíclica (CRC). Recomendación
G.821: utilización, definiciones (ES, SES, US, DM,
EFS) y métodos de medida. Recomendación G.826:
utilización, definiciones (ES, EB, SES, BEB, US) y
métodos de medida. 

Tema 33.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DIGITAL.
PARÁMETROS DE CALIDAD (II). Jitter: definición, ori-
gen y tipos. Medidas de Jitter. Wander: definición y
análisis. Medida del tiempo de respuesta de conmu-
tación APS en redes SDH. 

Tema 34.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN POR RADIO
(I). Propagación de ondas electromagnéticas. Vecto-
res de campo eléctrico y magnético. Impedancia in-
trínseca del medio. Densidad superficial de potencia
transportada. Radiador isotrópico. Pérdidas de pro-
pagación. Polarización. 

Tema 35.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN POR RADIO
(II). Bandas de frecuencia. Efectos de la atmósfera y
la tierra. Refracción, absorción, reflexión y difracción.
Zona de Fresnel. Desvanecimientos por trayectos
múltiples. Fadding. 

Tema 36.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN POR RADIO
(III). Sistemas radiantes. Tipos de antenas. Diagrama
de radiación. Modos de propagación de ondas ra-
dioeléctricas. 

Tema 37.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN POR RADIO
(IV). Características y estructura de un radioenlace.
Equipamiento e instalación de radioenlaces. Planifi-
cación de un radioenlace digital y balance del enla-
ce. Protección por diversidad de espacio y de frecuencia.
Control automático de ganancia. 

Tema 38.- COMUNICACIÓN POR SATÉLITE. Geometría
de los enlaces. Recursos orbitales y espectrales. Des-
cripción general de los subsistemas integrados en el
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segmento espacial y terrenal. Técnicas de multiac-
ceso, calidad y disponibilidad (escuela). Transmi-
sión de datos por satélite. Redes VSAT. 

Tema 39.- COMUNICACIONES MÓVILES (I). Ca-
racterísticas generales de los sistemas de comunica-
ciones móviles. Descripción de los sistemas de ra-
diocomunicaciones en grupo cerrado de usuarios:
TETRA. Sistemas Trunking. Descripción del siste-
ma de multiacceso DECT. 

Tema 40.- COMUNICACIONES MÓVILES (II). Tec-
nologías de telefonía móvil digital (GSM/GPRS).
Servicios de tercera generación (UMTS/HSDPA). 

Tema 41.- Sistemas de cableado: cableados es-
tructurados. Reglamento de Baja Tensión. Tecnolo-
gías, equipamiento, proyectos. 

Tema 42.- Redes de Área Local de datos. Tecno-
logías, protocolos y equipamiento. 

Tema 43.- Redes corporativas MAN y WAN. Tec-
nologías, infraestructuras, equipamiento. 

Tema 44.- Protocolo TCP/IP. Funcionamiento. La
familia de protocolos TCP/IP. El protocolo IPv6.
Tecnología MPLS. Servicio MacroLan. 

Tema 45.- Interconexión de redes de área local.
Técnicas y protocolos de routing. Direccionamien-
to. 

Tema 46 .- Calidad de Servicio en redes IP y LAN.
Técnicas y Protocolos. Redes privadas virtuales. 

Tema 47.- Servicios y protocolos de correo elec-
trónico. 

Tema 48.- La seguridad en redes. Protocolo IPSec.
Control de accesos. Técnicas criptográficas. Meca-
nismos de firma digital. Control de Intrusiones. Cor-
tafuegos. 

Tema 49.- Comunicaciones: Wi-Fi (IEEE802.11),
Wi-Max (IEE802.16), PLC. Bluetooth. Seguridad, nor-
mativa reguladora. Ventajas e inconvenientes. 

Tema 50.- La red Internet y los servicios básicos. 

A N E X O  X

PROGRAMADE LACATEGORÍATÉCNICO TITULADO
MEDIO-DIPLOMADO EN EMPRESARIALES.

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
20 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de los Derechos y De-
beres de los Pacientes y Usuarios del Sistema Cana-
rio de la Salud. 

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencias. 

Tema 5.- Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohe-
sión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Dis-
posiciones Generales. El Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud: objeto, composición y fun-
ciones. 

Tema 6.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: normas generales.
Clasificación del personal estatutario. Derechos y
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. 

Tema 7.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: provisión de plazas,
selección y promoción interna. Carrera profesional.
Retribuciones. Situaciones del personal estatutario.
Incompatibilidades. 

Tema 8.- El acto administrativo: concepto y ele-
mentos. Motivación de los actos administrativos.
Eficacia del acto administrativo. Ejecutoriedad de los
actos administrativos. Validez e Invalidez de los ac-
tos administrativos. Régimen jurídico del silencio
administrativo. 

Tema 9.- El procedimiento administrativo: concepto,
naturaleza jurídica y clases. Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común: principios generales. Los interesados en el
procedimiento administrativo. Fases del procedi-
miento: iniciación, ordenación, instrucción y finali-
zación. 

Tema 10.- Los recursos administrativos. Clases de
recursos. Procedimientos de tramitación y resolu-
ción de los recursos administrativos. Revisión de
oficio de los actos administrativos. 

Tema 11.- La responsabilidad patrimonial de la Ad-
ministración Pública: régimen vigente. Requisitos
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para que proceda la indemnización. Responsabilidad
de las autoridades y funcionarios. Requisitos. Plazos
de reclamación y procedimiento. 

Tema 12.- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal: dispo-
siciones generales, protección de datos, derechos de
las personas y ficheros de titularidad pública. 

Tema 13.- La Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos: derechos de los ciudadanos a relacionarse
con las Administraciones Públicas por medios elec-
trónicos. Los registros, las comunicaciones y las no-
tificaciones electrónicas. 

Tema 14.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público (I). Delimitación de los ti-
pos contractuales. Libertad de pactos y contenido
mínimo del contrato. Perfección y forma del contra-
to. Régimen de invalidez. 

Tema 15.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público (II): expediente de contra-
tación: tramitación ordinaria y abreviada. Pliegos de
Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Téc-
nicas. Los procedimientos de adjudicación. 

Tema 16.- Contratos del Sector Público (III): el con-
trato de gestión de servicios públicos. 

Tema 17.- Contratos del Sector Público (IV): el
contrato de suministros. 

Tema 18.- Contratos del Sector Público (V): el con-
trato de servicios. 

Tema 19.- Contratos del Sector Público (VI): el
contrato de colaboración entre el sector público y el
sector privado. 

Tema 20.- Derecho Financiero y Derecho Presu-
puestario: concepto y contenido. La Ley General
Presupuestaria: estructura y principios generales. El
concepto de Hacienda Pública en dicha Ley. Los de-
rechos y obligaciones de la Hacienda Pública. 

Tema 21.- La Ley de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias: estructura y prin-
cipios generales. El concepto de Hacienda Pública en
esta Ley. Los derechos y obligaciones de la Hacien-
da Pública Canaria. 

Tema 22.- Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Canarias. Dis-
posiciones generales. Adquisición y enajenación de
bienes y derechos. Afectación, desafectación y mu-
tación de destino. 

Tema 23.- Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (I): procedimiento

para la elaboración del presupuesto. Tramitación y
aprobación. 

Tema 24.- Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (II): las modifica-
ciones presupuestarias: concepto, tipología, requisi-
tos y competencia para su autorización. Procedimiento
para su tramitación. El control de las modificaciones
presupuestarias. 

Tema 25.- Concepto de gasto público. Gestión
presupuestaria en la Ley de Hacienda Pública Cana-
ria. Procedimiento general de ejecución del gasto
público: aprobación del gasto, compromiso de gas-
to, reconocimiento de la obligación y propuesta de
pago. Anticipo de caja fija y pagos a justificar. Ex-
tinción de las obligaciones a cargo de la Hacienda Pú-
blica. 

Tema 26.- Gestión de gastos de personal. Retri-
buciones de los empleados públicos. Gestión de los
gastos de personal en activo. La Seguridad Social de
los empleados públicos. 

Tema 27.- Gestión de gastos contractuales. El na-
cimiento de las obligaciones contractuales. El cum-
plimiento de los contratos. El reconocimiento de la
obligación. Justificación. La extinción de la obliga-
ción contractual. Las obligaciones de ejercicios fu-
turos. 

Tema 28.- Las subvenciones (I): concepto, natu-
raleza y clasificación. Reparto de competencias pa-
ra regular y conceder subvenciones entre el Estado
y las Comunidades Autónomas. El procedimiento
de concesión y pago. 

Tema 29.- Las subvenciones (II): reintegro. In-
fracciones administrativas en materia de subvencio-
nes. El delito subvencional. La gestión de gastos de-
rivados de la responsabilidad patrimonial. La gestión
de otros gastos de transferencias. 

Tema 30.- El Tesoro Público. Funciones y com-
petencias. La financiación de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma. El régimen ju-
rídico del endeudamiento de la Comunidad Autónoma
y de los avales del Tesoro. 

Tema 31.- El Derecho de la Contabilidad públi-
ca: concepto, ámbito y regulación jurídica. El siste-
ma de información contable de la Comunidad Autó-
noma de Canarias en el procedimiento general de
ejecución del gasto. 

Tema 32.- El Plan General de Contabilidad Pública:
principios, estructura y criterios de valoración. Las
Cuentas Anuales. Funcionamiento de su modelo con-
table: contabilidad presupuestaria, de gestión, patri-
monial y analítica. Las Cuentas de Control Presu-
puestario. 
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Tema 33.- La Cuenta General de la Comunidad
Autónoma de Canarias: formación y remisión. Do-
cumentos y estados que la integran. Su examen y com-
probación por la Audiencia de Cuentas de Canarias.
Contenido y fases de su tramitación en el Parlamen-
to de Canarias. Aprobación de la Cuenta General de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Tema 34.- El control interno de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público autonómico (I).
Clases de control. La función interventora: definición
y ámbito de aplicación. Modalidades de ejercicio. 

Tema 35.- El control interno de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público autonómico
(II). El control financiero permanente: definición y
ámbito de aplicación. Contenido e informes. 

Tema 36.- El control interno de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público autonómico
(III). La auditoría: definición, ámbito y formas de ejer-
cicio. El Plan Anual de Auditoría. Los informes de
auditoría. La auditoría de Cuentas Anuales y otras
auditorías públicas específicas. La Ley 19/1988, de
auditoría de cuentas. 

Tema 37.- El control externo de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público. El control par-
lamentario. El control de la Audiencia de Cuentas de
Canarias. El control del Tribunal de Cuentas. El con-
trol parlamentario. La responsabilidad contable por
el manejo de fondos públicos. Los procedimientos pa-
ra la exigencia de responsabilidad contable. 

Tema 38.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (I): Bienes y derechos
del Servicio Canario de la Salud. Inventario y con-
tabilidad patrimonial. Gestión del patrimonio del
Servicio Canario de la Salud. 

Tema 39.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (II): Actividad con-
tractual. Presupuesto del Servicio Canario de la Sa-
lud. Endeudamiento. Ingresos: especial referencia a
los ingresos por prestación de servicios de asisten-
cia sanitaria objeto de convenio con Entidades Pú-
blicas o Privadas así como a usuarios sin derecho a
asistencia. 

Tema 40.- La actividad económico-financiera del
Servicio Canario de la Salud (III): Tesorería, Conta-
bilidad pública y gestión contable. Tipos de control
de la actividad económico-financiera. 

Tema 41.- El Derecho Tributario. Los Tributos: con-
cepto, fines y clases. La relación jurídico-tributaria.
Hecho imponible. No sujeción y exención. Deven-
go. Prescripción. La aplicación de la norma tributa-
ria. Interpretación, calificación e integración. La ana-
logía. El conflicto en la aplicación de la norma
tributaria. La simulación. 

Tema 42.- Las obligaciones tributarias: la obliga-
ción tributaria principal, la obligación tributaria de
realizar pagos a cuenta, las obligaciones entre parti-
culares, las obligaciones tributarias accesorias y for-
males. Las obligaciones y deberes de la Administra-
ción Tributaria. Los derechos y garantías de los
obligados tributarios. Colaboración social en la apli-
cación de los tributos. Utilización de las nuevas tec-
nologías de la información. 

Tema 43.- Elementos de cuantificación de la obli-
gación tributaria principal y de la obligación de
realizar pagos a cuenta. Base imponible: concepto,
métodos de determinación. Base liquidable. Tipo de
gravamen. Cuota tributaria. Comprobación de valo-
res. La deuda tributaria. 

Tema 44.- El sistema tributario español. La Ley
General Tributaria: principios generales. El sistema
tributario canario. Armonización fiscal comunitaria. 

Tema 45.- La Ley 9/2006, de 11 de diciembre, Tri-
butaria de la Comunidad Autónoma de Canarias.
Análisis de su contenido. Especial referencia a la re-
gulación de las reclamaciones económico-adminis-
trativas. 

Tema 46.- El Impuesto General Indirecto Canario
(I): concepto y naturaleza. Ámbito de aplicación. He-
cho imponible y supuestos de no sujeción. Exenciones.
Lugar de realización del hecho imponible. Sujetos pa-
sivos y responsables. Devengo. Base imponible. Tipos
impositivos: especial referencia al tipo cero. 

Tema 47.- El Impuesto General Indirecto Cana-
rio (II): deducciones: requisitos. Régimen de deduc-
ciones en sectores diferenciados. Regla de prorrata.
Deducciones anteriores al comienzo de la actividad.
Devoluciones. Regímenes especiales. Gestión del
impuesto. Atribución del rendimiento. 

Tema 48.- El Impuesto General Indirecto Cana-
rio (III). Operaciones exteriores. Importaciones: he-
cho imponible, exenciones, devengo, sujeto pasivo
y hecho imponible. Gestión del tributo devengado en
las importaciones. 

Tema 49.- Los tributos propios de la Comunidad
Autónoma. Las Tasas: concepto y regulación. 

Tema 50.- Los impuestos especiales que se apli-
can en Canarias. Clasificación y nociones generales
de cada uno.

A N E X O  X I

PROGRAMADE LACATEGORÍATÉCNICO TITULADO
MEDIO-DIPLOMADO EN RELACIONES LABORALES.

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-

16754 Boletín Oficial de Canarias núm. 169, lunes 25 de agosto de 2008



tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
20 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de los Derechos y De-
beres de los Pacientes y Usuarios del Sistema Cana-
rio de la Salud. 

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencias. 

Tema 5.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: normas generales.
Clasificación del personal estatutario. Derechos y
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. 

Tema 6.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: provisión de plazas,
selección y promoción interna. Carrera profesional.
Retribuciones. Situaciones del personal estatutario.
Incompatibilidades. 

Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: princi-
pios generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicas. Térmi-
nos y plazos. Requisitos de los actos administrativos.
La notificación de los actos administrativos. 

Tema 8.- El Procedimiento Administrativo Común:
concepto. Fases del procedimiento: iniciación, or-
denación, instrucción y finalización. 

Tema 9.- La responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas. Responsabilidad de las auto-
idades y personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas. 

Tema 10.- Fuentes internacionales del Derecho del
Trabajo: La O.I.T., Convenios, Recomendaciones y
Tratados Internacionales Bilaterales. El Derecho in-
ternacional privado del trabajo. El Derecho Social co-
munitario. 

Tema 11.- Fuentes internas del derecho del Tra-
bajo: la Constitución y la Ley laboral. Consideración

especial de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
La Jurisprudencia Laboral. La Costumbre Laboral. 

Tema 12.- La negociación colectiva: concepto y
garantía constitucional. El Convenio Colectivo: con-
cepto y diferentes tipos. La negociación colectiva y
las cláusulas de jubilación forzosa. 

Tema 13.- El Convenio Colectivo Estatutario: su-
jetos, procedimiento de negociación y contenido.
Comisión Paritaria e interpretación del Convenio.
Referencia a los Convenios Colectivos Extraestatu-
tarios y Acuerdos de Empresa. 

Tema 14.- Aplicación e interpretación de las nor-
mas laborales. Concurrencia: jerarquía, norma más
favorable y derecho necesario. Sucesión de normas.
Interpretación. Prescripción y caducidad de los de-
rechos laborales. 

Tema 15.- La Libertad Sindical. Titularidad y con-
tenido de la libertad sindical: derecho de los traba-
jadores y de los sindicatos y la mayor representati-
vidad sindical. La tutela de la libertad sindical. 

Tema 16.- La representación unitaria de los tra-
bajadores en la empresa. La representación sindical.
El derecho de reunión. 

Tema 17.- Los Conflictos Colectivos de Trabajo:
concepto, clases, medidas, procedimiento y solución
extrajudicial. 

Tema 18.- La Huelga. La Huelga en los servicios
esenciales de la comunidad. El cierre patronal. 

Tema 19.- El contrato de trabajo. Concepto y ca-
racteres. Sujetos del contrato de trabajo. La forma-
lización del contrato. Comunicación del contenido.
El período de prueba. 

Tema 20.- Modalidades del contrato de trabajo. Cla-
ses. Indefinido. De duración determinada (estructu-
ral y formativo). Contratación a tiempo parcial. 

Tema 21.- Efectos jurídicos de la contratación la-
boral irregular en las Administraciones Públicas. Re-
lación laboral especial del personal de alta direc-
ción. 

Tema 22.- El tiempo de trabajo. La jornada y el
horario de trabajo. Jornadas de trabajo especiales. Des-
cansos y vacaciones. Las excedencias. 

Tema 23.- La prestación del salario: regulación y
estructura. Pago y protección legal. 

Tema 24.- La movilidad funcional y geográfica.
La modificación sustancial de condiciones de traba-
jo: causas, requisitos y aspectos procesales. 
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Tema 25.- La subrogación empresarial: supuestos
y efectos. Especial referencia a las transferencias y
delegaciones interadministrativas: régimen jurídico
del personal afectado. 

Tema 26.- La suspensión y extinción del contra-
to de trabajo: concepto y causas. 

Tema 27.- El despido disciplinario. Concepto y cau-
sas. El expediente disciplinario y la audiencia sindi-
cal. Impugnación judicial. 

Tema 28.- El despido objetivo no colectivo: con-
cepto y causas; acto y revisión judicial. El despido
colectivo. 

Tema 29.- La prevención de riesgos laborales:
marco jurídico; normativa comunitaria y Derecho
interno. Organización de la prevención en la empre-
sa. 

Tema 30.- Participación y representación especializada
de los trabajadores y los funcionarios en materia de
prevención de riesgos laborales. Órganos específicos
de representación: competencias y facultades. 

Tema 31.- El personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público: objeto y ám-
bito de aplicación. Clases de personal al servicio de
las Administraciones Públicas. Derechos y deberes.
Código de Conducta de los empleados públicos. 

Tema 32.- La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de Fun-
ción Pública Canaria: objeto, ámbito de aplicación,
principios rectores de la Ley. Clasificación del per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. Las Relaciones de Puestos de Trabajo. Regulación
de los funcionarios de carrera, del personal interino,
eventual y laboral. La selección del personal: la Ofer-
ta de Empleo Público. 

Tema 33.- Incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. Ámbito de
aplicación. Compatibilidad con otras actividades pú-
blicas: excepciones y procedimiento. Compatibilidad
con actividades privadas. 

Tema 34.- Régimen disciplinario de los emplea-
dos públicos: principios de la potestad disciplinaria
y clases y prescripción de las faltas en el Estatuto Mar-
co del personal estatutario de los Servicios de Salud.
Régimen disciplinario en el Estatuto Básico del Em-
pleado Público. 

Tema 35.- El trabajador extranjero. Régimen ge-
neral y régimen comunitario. Acceso a las Adminis-
traciones Públicas. 

Tema 36.- El sistema español de seguridad social.
Su organización en regímenes. Particularidades de los

funcionarios de la Administración Local integrados
en el Régimen General. El INSS y la TGSS. 

Tema 37.- La colaboración en la gestión. Las Mu-
tuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social. Colaboración obli-
gatoria y voluntaria de empresas. 

Tema 38.- Inscripción de empresas, afiliación, al-
tas y bajas de trabajadores en el Régimen General de
la Seguridad Social. Situaciones asimiladas al alta. 

Tema 39.- La cotización. Elementos de la cotiza-
ción. Sujetos obligados y sujetos responsables. Na-
cimiento y duración de la obligación de cotizar. Pres-
cripción. 

Tema 40.- Cotización y recaudación. Recauda-
ción en período voluntario: plazos, lugar y forma de
liquidación de las cuotas. Aplazamiento y fraccio-
namiento de pago. Falta de cotización en plazo re-
glamentario: requerimientos y actas de liquidación. 

Tema 41.- La acción protectora. Clasificación de
las prestaciones. Incompatibilidades. El concepto de
accidente de trabajo y de enfermedad profesional. 

Tema 42.- La Incapacidad Temporal: situaciones
protegidas y beneficiarios. Dinámica de la prestación
y cuantía. 

Tema 43.- La protección por maternidad y riesgo
durante el embarazo: situaciones protegidas y bene-
ficiarios. Dinámica de las prestaciones y cuantías. 

Tema 44.- La Invalidez Permanente en su moda-
lidad contributiva: grados, beneficiarios y presta-
ciones. Particularidades respecto del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas incluido en
el Régimen General de la Seguridad Social. 

Tema 45.- La prestación de jubilación en su mo-
dalidad contributiva. Las jubilaciones con edad re-
ducida y jubilaciones anticipadas. Particularidades de
los funcionarios públicos. 

Tema 46.- La Inspección de Trabajo y Seguridad
Social: función inspectora y ámbito de actuación.
Las modalidades y facultades de actuación. Las me-
didas de inspección. La actuación sancionadora: ac-
tas de infracción. 

Tema 47.- La Jurisdicción del orden social: órga-
nos y reglas de competencia. Capacidad y legitima-
ción. Representación y defensa de las partes. 

Tema 48.- Principios y deberes en el proceso la-
boral. Actos procesales. Evitación del proceso: con-
ciliación previa y reclamación previa a la vía judi-
cial laboral. 
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Tema 49.- Los recursos en el proceso laboral. El
recurso de suplicación. El recurso de casación. El re-
curso de casación para la unificación de doctrina. El
recurso de revisión. Ejecución de sentencias. 

Tema 50.- Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa:
ámbito, estructura y contenido. 

A N E X O  X I I

PROGRAMADE LACATEGORÍATÉCNICO TITULADO
MEDIO-ARQUITECTO TÉCNICO.

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
20 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de los Derechos y De-
beres de los Pacientes y Usuarios del Sistema Cana-
rio de la Salud. 

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencias. 

Tema 5.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: normas generales.
Clasificación del personal estatutario. Derechos y
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. 

Tema 6.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: provisión de plazas,
selección y promoción interna. Carrera profesional.
Retribuciones. Situaciones del personal estatutario.
Incompatibilidades. 

Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: princi-
pios generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicas. Térmi-
nos y plazos. Requisitos de los actos administrativos.
La notificación de los actos administrativos. 

Tema 8.- La responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas. Responsabilidad de las auto-
ridades y personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas. 

Tema 9.- Incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. Análisis es-
pecífico de las incompatibilidades en el sector sani-
tario. 

Tema 10.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público. Delimitación de los tipos
contractuales. Libertad de pactos y contenido míni-
mo del contrato. Perfección y forma del contrato. Ré-
gimen de invalidez. Expediente de contratación: tra-
mitación ordinaria y abreviada. Pliegos de Cláusulas
Administrativas y de Prescripciones Técnicas. Los pro-
cedimientos de adjudicación. 

Tema 11.- Las partes en el contrato: Órgano de con-
tratación y capacidad y solvencia del empresario:
aptitud para contratar con el sector público (normas
generales y especiales de capacidad, prohibiciones de
contratar, solvencia y clasificación de las empresas).
Acreditación de la aptitud para contratar. 

Tema 12.- Actuaciones preparatorias del contra-
to de obra y del contrato de concesión de obra pú-
blica. 

Tema 13.- Efectos, cumplimiento y extinción de
los contratos administrativos: normas generales. Nor-
mas especiales para los contratos de obras y de con-
cesión de obra pública. 

Tema 14.- Objeto, precio y cuantía del contrato.
Normas generales. Revisión de precios en los con-
tratos de las Administraciones Públicas. 

Tema 15.- Instrumentos de ordenación urbanísti-
ca: las normas e instrucciones técnicas del planeamiento
urbanístico. Planes generales de ordenación y planes
de desarrollo. 

Tema 16.- Definición y categorías del suelo. Ré-
gimen específico de las distintas categorías. Derechos
y obligaciones. Usos, actividades y construcción
autorizables. 

Tema 17.- Código Técnico de la Edificación (1).
Disposiciones generales. Condiciones técnicas y ad-
ministrativas para el cumplimiento del Código Téc-
nico de la Edificación. 

Tema 18.- Código Técnico de la Edificación (2).
Exigencias básicas respecto a la seguridad estructu-
ral, en caso de incendios. Exigencias básicas en se-
guridad de utilización. 

Tema 19.- Código Técnico de la Edificación (3).
Exigencias básicas de salubridad. Protección frente
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a humedad, recogida y evacuación de residuos. Ca-
lidad del aire interior. Suministro de aguas. Evacua-
ción de aguas. 

Tema 20.- Código Técnico de la Edificación (4).
Exigencias básicas de protección frente al ruido. 

Tema 21.- La restauración, criterios y límites de
intervención. La responsabilidad especialista. 

Tema 22.- Mecánica del suelo. Objeto, métodos
y técnica de reconocimiento de terrenos. Caracterís-
ticas físicas y resistentes de los suelos. Carga admi-
sible del terreno e hipótesis de carga. Mejora de las
características resistentes del terreno, compactación
y consolidación. 

Tema 23.- Acondicionamiento del terreno: siste-
ma. Cimentaciones: profundidad. Drenajes. Cimen-
taciones sencillas y especiales. Ejecución. Medidas
de seguridad. Desmontes y vaciados. Ideas genera-
les. Condiciones de ejecución. Condiciones de seguridad
en el trabajo. 

Tema 24.- El control de precios de la construcción.
Los “ratios”. Costes directos e indirectos. Gastos ge-
nerales, financieros e imprevistos. Beneficio indus-
trial de obra, beneficio de la empresa. 

Tema 25.- Instalaciones audiovisuales, electrici-
dad, protección y transporte. Reglamento electro-
técnico para baja tensión. Telecomunicaciones. 

Tema 26.- Particiones: puertas y tabiques. Cu-
biertas: azoteas y tejados. Revestimientos: suelos, pa-
redes y techos. 

Tema 27.- Patología de la edificación. 

Tema 28.- Fontanería y salubridad. 

Tema 29.- Exigencias técnicas y administrativas
de la edificación según la Ley 38/1999, de 5 de no-
viembre, de ordenación de la edificación. Requisi-
tos básicos de la edificación, proyecto, licencias y
autorizaciones administrativas. Recepción de la obra
y documentación de la obra ejecutada. Normativa téc-
nica y control de calidad de la edificación. 

Tema 30.- Rehabilitación: concepto y normativa.
Nivel de actuación, requisitos y criterios de coherencia
para la ejecución de las obras. Condiciones técnicas
de las actuaciones de rehabilitación. Áreas de reha-
bilitación integradas: concepto, normativa, tramita-
ción, procedimientos y condiciones materiales. 

Tema 31.- Valor del suelo urbano. Influencia del
planeamiento urbanístico en la tasación. Influencia
de la edificabilidad y condiciones de uso y volumen
permitido. Aplicación de los criterios valorativos de
la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo. 

Tema 32.- La expropiación forzosa. Sujetos y ob-
jetos de la expropiación. Procedimiento general. Pe-
culiaridades de la declaración de urgente ocupación.
Ocupaciones temporales. Limitación de dominio. 

Tema 33.- El valor a efectos de expropiación for-
zosa. El justiprecio. Valoración del suelo y de las cons-
trucciones. Procedimiento de determinación. Valor ca-
tastral. Normas técnicas para determinar el valor
catastral. Causas de depreciación. 

Tema 34.- Instalaciones generales de agua en edi-
ficios: normativa de aplicación. Instalaciones de pro-
ducción y distribución de agua caliente sanitaria,
instalaciones de distribución de agua fría. 

Tema 35.- Mantenimiento de las instalaciones en
edificios. Criterios de rentabilidad. Organización y
planificación del mantenimiento. Mantenimiento pre-
ventivo y correctivo. Revisiones periódicas. Tipos de
avisos y tiempos de respuesta. Hojas de control y ór-
denes de trabajo. 

Tema 36.- Contaminación acústica. Fuentes y
efectos del ruido. Acondicionamiento acústico en la
edificación. Técnicas de insonorización. Técnicas
de medición del ruido y aislamiento. Normativa. 

Tema 37.- Topografía. Aplicación de la topogra-
fía en la redacción de proyectos. Levantamientos ta-
quimétricos. Perfiles longitudinales y transversales.
Cubicaciones. Levantamiento planimétrico y alti-
métrico. 

Tema 38.- Control de calidad en la edificación. Ge-
neralidades. Control de ejecución. Control de los
materiales, su recepción. 

Tema 39.- Ejecución de las obras de edificación
por la Administración. Obras de conservación y man-
tenimiento. 

Tema 40.- Estabilidad de los edificios colindan-
tes al ejecutar labores de derribo, vaciado y cimen-
taciones de nuestro edificio: en excavaciones a cie-
lo abierto, pantallas continuas, pantallas de pilotes,
cimentaciones por puntos y rellenos. 

Tema 41.- Tratamiento de aguas residuales: pro-
cesos físicos, químicos y biológicos de depuración.
Ventajas e inconvenientes de la depuración biológi-
ca de aguas residuales. Reutilización de aguas depuradas. 

Tema 42.- El anteproyecto de obras. El proyecto
de obras: instrucciones para su elaboración, conte-
nido y clases. Supervisión de proyectos. Modifica-
ción de proyectos. Obras complementarias. 

Tema 43.- La prevención de riesgos laborales:
objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones:
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derecho a la protección; principios de la acción pre-
ventiva; evaluación de riesgos; medios de protec-
ción, formación, información, consulta y participa-
ción de los trabajadores; medidas de emergencia;
riesgo grave e inminente; coordinación de activida-
des empresariales. Servicios de prevención. Res-
ponsabilidades del empresario. 

Tema 44.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: seguridad en las obras. Real
Decreto 1.627/1997, de 24 de octubre, por el que se
establecen disposiciones mínimas de seguridad y sa-
lud en las obras de construcción. Coordinadores en
materia de seguridad y salud. Estudio básico de se-
guridad y salud. Plan de seguridad y salud en el tra-
bajo. Principios generales aplicables al proyecto y a
la ejecución de la obra. Obligaciones. Libro de inci-
dencias. Paralización de los trabajos. Aviso previo.
Trabajos que implican riesgos especiales para la se-
guridad y salud de los trabajadores. 

Tema 45.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Real Decreto 486/1997, de 14
de abril, por el que se establecen las disposiciones mí-
nimas de seguridad y salud en los lugares de traba-
jo. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre dis-
posiciones mínimas en materia de señalización de
seguridad y salud en el trabajo. 

Tema 46.- Normativa sobre accesibilidad. Dispo-
siciones generales. Accesibilidad en espacios y edi-
ficaciones de uso público y elementos comunes. Apli-
cación en los sistemas de comunicación y señalización
en espacios de uso público. La accesibilidad en los
proyectos de promoción pública. 

Tema 47.- Agentes de la edificación: concepto y
régimen jurídico, obligaciones de los agentes de la
edificación, relaciones entre ellos, funciones y deli-
mitación de competencias. 

Tema 48.- Intervención administrativa en la edi-
ficación y uso del suelo. Licencias y autorizaciones. 

Tema 49.- Instalaciones de climatización. Carac-
terísticas. Sistemas de acondicionamiento de aire.
Características. Sistemas todo aire. Características.
Sistemas todo agua. Características. Sistemas aire agua.
Características. Sistemas de unidades autónomas.
Características. Cálculo de la instalación. Características.
Previsión de riesgos y medidas de protección. Ca-
racterísticas. Mantenimiento de la instalación. Ca-
racterísticas. 

Tema 50.- Instalaciones de saneamiento. Carac-
terísticas. Redes de evacuación. Elementos. Dimen-
sionado y características. Criterios de diseño. Siste-
mas de evacuación. Características. Medidas de
prevención de riesgos. Características. Controles a
realizar. Recomendaciones de uso y mantenimiento. 

A N E X O  X I I I

PROGRAMADE LACATEGORÍATÉCNICO TITULADO
MEDIO-TRABAJADOR SOCIAL.

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estructura
del Sistema Sanitario Público. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
20 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de los Derechos y De-
beres de los Pacientes y Usuarios del Sistema Cana-
rio de la Salud. 

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natu-
raleza y funciones. Estructura y organización: órga-
nos centrales y territoriales. Órganos de prestación
de servicios sanitarios. 

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencias. 

Tema 5.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: normas generales.
Clasificación del personal estatutario. Derechos y
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. 

Tema 6.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: provisión de plazas,
selección y promoción interna. Carrera profesional.
Retribuciones. Situaciones del personal estatutario.
Incompatibilidades. 

Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: princi-
pios generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicas. Térmi-
nos y plazos. Requisitos de los actos administrativos.
La notificación de los actos administrativos. 

Tema 8.- La responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas. Responsabilidad de las auto-
ridades y personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas. 

Tema 9.- Concepto de salud y enfermedad. De-
claración de Alma-Ata. Salud pública, salud comu-
nitaria y promoción de la salud. Los objetivos euro-
peos de salud para el siglo XXI. 
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Tema 10.- El modelo de Atención primaria. La di-
mensión social de la asistencia sanitaria. La atención
integral a la población. 

Tema 11.- Ética de la práctica del Trabajo social.
Principios. El secreto profesional. 

Tema 12.- Conceptos del Trabajo social: acción
social, política social, desarrollo comunitario, servi-
cios sociales y recursos sociales. 

Tema 13.- El proceso en el Trabajo social: meto-
dología, técnicas y recursos. 

Tema 14.- Programa y proyectos. Métodos y téc-
nicas de evaluación del Trabajo social. 

Tema 15.- Los recursos sociales: de tipo formal y
de tipo informal. Los grupos de autoayuda. Los cui-
dadores informales. El voluntariado. 

Tema 16.- Instrucción del Servicio Canario de la
Salud nº 3/06. Marco funcional de los Trabajadores
Sociales en Atención Primaria. 

Tema 17.- Identificación de grupos de alto ries-
go: diseño de estrategias. 

Tema 18.- Ley 41/2002, de 14 de noviembre, bá-
sica reguladora de la autonomía del paciente y de
derechos y obligaciones en materia de información
y documentación clínica: el derecho de información
sanitaria, derecho a la intimidad, el respeto de la
autonomía del paciente. La Historia Clínica. 

Tema 19.- Prestaciones del Sistema Nacional de
Salud: ordenación de las prestaciones. La Cartera de
Servicios comunes del Sistema Nacional de Salud.
Garantías de las prestaciones del Sistema Nacional
de Salud. 

Tema 20.- Programa de Salud infantil: interven-
ción del Trabajador Social. 

Tema 21.- Programa de Atención a la mujer: in-
tervención del Trabajador Social. 

Tema 22.- Programa de Atención a las personas
mayores: intervención del Trabajador Social. 

Tema 23.- Programa de Prevención y control de
la enfermedad cardiovascular: intervención del Tra-
bajador Social. 

Tema 24.- Programa de Atención a la salud men-
tal: intervención del Trabajador Social. 

Tema 25.- Servicio de continuidad de cuidados en
atención domiciliaria: funciones del Trabajador So-
cial. 

Tema 26.- Protocolo de actuación ante la violen-
cia de género en el ámbito doméstico: funciones del
Trabajador Social. 

Tema 27.- Programa de atención a la salud afec-
tivo-sexual y reproductiva: funciones del Trabajador
Social. 

Tema 28.- Intervención del Trabajador Social en
el Área de atención directa. 

Tema 29.- Intervención del Trabajador Social en
el Área de coordinación socio-sanitaria. 

Tema 30.- Intervención del Trabajador Social en
el Área de apoyo social. 

Tema 31.- Intervención del Trabajador Social en
el Área de promoción y participación. 

Tema 32.- Intervención del Trabajador Social en
el Área de docencia e investigación. 

Tema 33.- Protocolo de intervención psicosocial
con enfermos, pretransplantados, postransplantados
y su familia. 

Tema 34.- El diagnóstico social. 

Tema 35.- Los factores de salud que pueden ge-
nerar problemática social. Los factores sociales que
pueden generar problemas de salud. Factores socia-
les de alto riesgo. 

Tema 36.- La intervención del Trabajador Social
en la familia. El apoyo a la familia en situaciones de
crisis. La familia como cuidadora del enfermo. Es-
trategias de ayuda. 

Tema 37.- La participación comunitaria. La co-
munidad como agente de salud, su responsabilidad
en el proceso salud-enfermedad. El fomento de há-
bitos, actitudes y actuaciones saludables. Consejo
de salud. 

Tema 38.- La comunidad: concepto, organización
y metodología de intervención. 

Tema 39.- Análisis de la demanda, seguimiento e
investigación de necesidades y recursos. 

Tema 40.- El área de salud mental: estructura y or-
ganización. Unidades de salud mental. Funciones
del Trabajador Social. La coordinación con la Aten-
ción primaria de salud. 

Tema 41.- Aspectos legales de la salud mental en
los ámbitos civil y penal. El internamiento involun-
tario. 
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Tema 42.- La hospitalización domiciliaria. Ca-
racterísticas, funciones y objetivos. Papel del Trabajador
Social. 

Tema 43.- El trabajo social hospitalario. Áreas de
intervención. Organización de una unidad de Traba-
jo social en el hospital. Perfil del Trabajador Social
hospitalario. 

Tema 44.- Los Servicios de Urgencia como área
de intervención del Trabajador Social. Formas de in-
tervención. 

Tema 45.- La coordinación interprofesional: de ca-
rácter intra y extrahospitalario, con las Áreas de sa-
lud y con los servicios sociales generales y especia-
lizados. 

Tema 46.- El equipo interdisciplinar en la Aten-
ción primaria de Salud. 

Tema 47.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la autonomía personal y atención a las
personas en situación de dependencia: disposiciones
generales. El sistema para la autonomía y atención
a la dependencia. La dependencia y su valoración. Re-
conocimiento del derecho. 

Tema 48.- La entrevista y el informe en el traba-
jo social: conceptos básicos, características y obje-
tivos. Tipología de entrevista e informe social según
finalidad, niveles de actuación, aplicación metodo-
lógica, actores. El proceso de comunicación en la en-
trevista, fases y principios a tener en cuenta en su apli-
cación. 

Tema 49.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: ob-
jeto y ámbito de aplicación de la Ley. El principio
de igualdad y la tutela contra la discriminación. Po-
líticas Públicas para la igualdad. 

Tema 50.- Oficina Canaria de Defensa de los De-
rechos de los Usuarios Sanitarios y la tramitación de
las reclamaciones, solicitudes, iniciativas y suge-
rencias en el ámbito sanitario (O.D.D.U.S.).

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1325 ORDEN de 30 de julio de 2008, por la que se
modifica el plazo de presentación de solicitu-
des previsto en la Orden de 21 de noviembre
de 2007, para la concesión de subvenciones
en el marco del Plan de Acción de la Estrate-
gia de Ahorro y Eficiencia Energética 2005-
2007, destinadas a la compra de electrodo-

mésticos de alta eficiencia energética y de ve-
hículos alimentados con energías alternati-
vas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Energía, por el que se amplía el pla-
zo de presentación de solicitudes para la concesión
de subvenciones en el marco del Plan de Acción de
la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2005-
2007, destinadas a la compra de electrodomésticos
de alta eficiencia energética y de vehículos alimen-
tados con energías alternativas.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Energía, teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 21 de noviembre de 2007,
se modificaron las bases reguladoras aprobadas por
Orden de 18 de diciembre, para la concesión de sub-
venciones en el marco del Plan de Acción de la Es-
trategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2005-
2007, destinadas a la compra de electrodomésticos
de alta eficiencia energética y de vehículos alimen-
tados con energías alternativas, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y se efectuó con-
vocatoria para el año 2007.

Segundo.- En el apartado segundo de la parte re-
solutoria de la citada Orden, se establece como pla-
zo para la presentación de solicitudes hasta el 31 de
julio de 2008.

Tercero.- Mediante Orden de 21 de diciembre de
2007, del Consejero de Empleo, Industria y Comer-
cio, se ampliaron los créditos asignados inicialmen-
te a dicha convocatoria de subvenciones.

Cuarto.- Dicha ampliación de crédito hace nece-
sario ampliar el plazo para presentación de solicitu-
des y compra de electrodomésticos y vehículos, ya
que a día de hoy existe crédito sin asignar.

Quinto.- Con fecha 29 de julio de 2008, la Inter-
vención Delegada en la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio ha emitido informe favorable de
fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias
y por ende la modificación de las mismas a los titu-
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lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica.

Segunda.- El último párrafo del apartado 1 del ar-
tículo 10 del Decreto 337/1997 citado, señala que cual-
quier modificación de las bases de una convocatoria
deberá ser objeto de publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, debiendo concederse nuevo plazo
de presentación de solicitudes si la modificación
afecta al régimen de concurrencia. La modificación
que se pretende, relativa a la ampliación del plazo de
presentación de solicitudes, no afecta al régimen de
concurrencia.

En su virtud, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado segundo de la
parte resolutoria de la Orden de 21 de noviembre de
2007, por la que se modificaron las bases regulado-
ras aprobadas por Orden de 18 de diciembre, para la
concesión de subvenciones en el marco del Plan de
Acción de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Ener-
gética 2005-2007, destinadas a la compra de elec-
trodomésticos de alta eficiencia energética y de ve-
hículos alimentados con energías alternativas, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, es-
tableciendo el 30 de septiembre de 2008, como fi-
nalización del plazo para la presentación de solici-
tudes y compra de electrodomésticos y vehículos.

Segundo.- La presente Orden surtirá efectos al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a su publicación; o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Las Palmas de
Gran Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en el plazo de dos meses, contados a partir del
siguiente al de la publicación; significándole que en
el caso de presentar recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de
2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1326 ORDEN de 7 de agosto de 2008, por la que
se resuelve la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones en materia de elec-
trificación para el año 2008.

Examinado el expediente tramitado por la Di-
rección General de Energía, para la concesión de
subvenciones en materia de electrificación para
el año 2008.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 1 de abril de 2008 se
establecen las bases que rigen la convocatoria
para la concesión de subvenciones en materia de
electrificación para el período 2008 al 2013 y se
efectúa la convocatoria para el año 2008.

Segundo.- En el plazo establecido en el re-
suelvo segundo de la Orden de 1 de abril de 2008
se presentaron solicitudes de subvención para di-
ferentes proyectos. 

Tercero.- Como complemento a las solicitudes
y documentación anexa, la Dirección General de
Energía procedió a requerir a los interesados
aquella documentación y/o aclaraciones que se con-
sideraron necesarias para la tramitación del ex-
pediente de subvención; otorgando para ello un
plazo de diez días y formulándose el oportuno aper-
cibimiento de desistimiento a la petición.

Cuarto.- Conforme a lo establecido en la base
13 de la Orden de 1 de abril de 2008, mediante
Resolución de la Dirección General de Energía nº
2238, de 8 de julio de 2008, se creó la Comisión
de Evaluación para la valoración de las solicitu-
des presentadas. 

Quinto.- Analizadas las solicitudes y docu-
mentación correspondientes, se clasificaron los ex-
pedientes susceptibles de ser subvencionables
conforme a los criterios de valoración, selección
y baremos establecidos en la base 14.

Sexto.- Con fecha 8 de julio de 2008 se reu-
nió la Comisión de Evaluación, la cual, a la vis-
ta de las solicitudes presentadas y de acuerdo a
los criterios de baremación relacionados en la
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base 14, levanta acta con la relación definitiva de
actuaciones y cuantías a subvencionar.

Séptimo.- Vista el Acta de la Comisión de Eva-
luación, y de acuerdo con lo dispuesto en la ba-
se 15, con fecha 8 de julio de 2008, el Director
General de Energía efectúa la correspondiente
propuesta de concesión de subvenciones en ma-
teria de electrificación.

Octavo.- Con fecha 22 de julio de 2008, la In-
tervención Delegada en la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio ha emitido informe favorable
de fiscalización a la propuesta presentada, con la
excepción de los expedientes PEL-08/047, PEL-
08/022, PEL-08/011, PEL-08/051, PEL-08/052,
PEL-08/003, PEL-08/053, PEL-08/089, PEL-
08/091, PEL-08/134, PEL-08/135 y PEL-08/136,
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 25.3
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, modificado
por el Decreto 103/2000, de 12 de junio.

Noveno.- Dado que el importe total de las sub-
venciones propuestas que han sido objeto del re-
paro por la Intervención Delegada asciende a un
total de 1.002.349,02 euros, y considerando que
el importe de los créditos presupuestarios desti-
nados a la financiación de la convocatoria del
año 2008 es de 1.850.000,00 euros, con fecha 29
de julio de 2008, el Director General de Energía
efectúa propuesta adicional de concesión de sub-
venciones de expedientes subvencionables, in-
cluidos inicialmente en la lista de reserva.

Décimo.- Con fecha 31 de julio de 2008, la In-
tervención Delegada en la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio ha emitido informe favorable
de fiscalización a la propuesta presentada el 29
de julio de 2008, con la excepción del expedien-
te PEL-08/044, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 25.3 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado por el Decreto 103/2000, de 12 de ju-
nio.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
tablece en su apartado cuarto la obligación de re-
solver.

Segunda.- En la Orden de 1 de abril de 2008,
se establecieron las bases generales que han de
regir la convocatoria para la concesión de sub-
venciones en materia de electrificación para el pe-
ríodo 2008 al 2013, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 10 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31 de diciembre),
modificado por el Decreto 103/2000, de 12 de ju-
nio.

Tercera.- En el artículo 5 del mencionado De-
creto 337/1997, se establece que los titulares de
los Departamentos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma, son órganos com-
petentes para conceder subvenciones.

Cuarta.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, establece que si la solicitud de
iniciación no reúne los requisitos que establece
el artículo 70 de la misma y los exigidos, en su
caso, por la legislación específica aplicable, se re-
querirá al interesado para que en un plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.

Quinta.- Además de los requisitos de las soli-
citudes de iniciación previstos por el artículo 70
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en las ba-
ses de la convocatoria de subvenciones aproba-
das por la mencionada Orden de 1 de abril de 2008,
se establecieron los requisitos para poder aco-
gerse a los beneficios de la convocatoria.

Sexta.- Analizada la documentación presenta-
da por los interesados, procede dictar resolución,
otorgando o denegando la subvención solicitada
a aquellos interesados en los que concurre causa
de estimación o desestimación, en su caso, por ade-
cuarse o no a los requisitos de la convocatoria,
respectivamente.

Séptima.- Habiéndose requerido a determina-
dos interesados la subsanación de faltas y/o do-
cumentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendría por desistido de su
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petición, conforme a lo dispuesto en el artº. 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y ha-
biendo transcurrido el plazo de diez días conce-
dido al efecto, procede dictar resolución declarando
el desistimiento a su petición de aquellos intere-
sados que no atendieron en su integridad al re-
querimiento efectuado.

Octava.- El artº. 25.3 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, modificado por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, establece que no podrán conce-
derse nuevas subvenciones a los beneficiaros que
tengan pendientes de reintegro total o parcial
subvenciones concedidas por cualquiera de los ór-
ganos previstos en el artículo 5 del citado Decreto,
siempre que la resolución de reintegro sea firme
en vía administrativa y mientras no conste que se
ha realizado el ingreso de la cantidad a reintegrar.
Asimismo, no podrán concederse nuevas sub-
venciones hasta que el beneficiario justifique,
conforme a lo establecido en este Decreto, las con-
cedidas con anterioridad por el mismo órgano, siem-
pre que haya concluido el plazo establecido pa-
ra dicha justificación.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder, de conformidad con lo
dispuesto en la base 15 de la Orden de 1 de abril
de 2008, las correspondientes subvenciones a los
beneficiarios que se relacionan en el anexo I, en
el cual se señala la denominación del proyecto a
ejecutar, la cuantía de la subvención concedida,
el importe de la inversión subvencionada y el
porcentaje que la subvención representa respec-
to del total de la inversión.

Segundo.- Establecer como lista de reserva
por orden de puntuación, según lo dispuesto en
la base 16 de la Orden de 1 de abril de 2008, las
subvenciones solicitadas por los interesados que
se indican en el anexo II, para la ejecución de las
actuaciones que se citan en el mismo. El figurar
en dicha lista de reserva no implicará en ningún
caso la existencia de derechos preexistentes a
efectos de lo establecido en el artículo 14.1.a) del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Tercero.- Denegar las solicitudes de subvención
para la realización de los proyectos que se rela-
cionan en el anexo III, en el que se detallan las
causas de dicha denegación.

Cuarto.- Declarar desistidos de su solicitud de
subvención a los interesados que se relacionan en
el anexo IV, por los motivos que se expresan en
el mismo.

Quinto.- Denegar a los beneficiarios relacio-
nados en el anexo V de la presente Orden, la sub-
vención solicitada con cargo a la convocatoria ob-
jeto de resolución, de conformidad con los informes
de fiscalización emitidos por la Intervención De-
legada en la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio con fechas 22 de julio y 31 de julio de 2008,
y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 25.3
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, modificado
por el Decreto 103/2000, de 12 de junio. 

Sexto.- Los beneficiarios deberán presentar
ante la Dirección General de Energía, en el pla-
zo de 30 días siguientes a la notificación de la con-
cesión de la subvención, su aceptación en los tér-
minos expuestos en la presente resolución, de
conformidad con lo dispuesto en la base 15 de la
Orden de 1 de abril de 2008. En caso de no otor-
garla en dicho plazo, quedará sin efecto la sub-
vención concedida. A efectos de notificación de
esta resolución, tal como se establece en la base
12, la misma se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por las Leyes 4/1999, de 13 de ene-
ro, y 24/2001, de 27 de diciembre.

Séptimo.- Las subvenciones concedidas se abo-
narán a los beneficiarios previa justificación de
haber realizado la actividad subvencionada, de acuer-
do con el proyecto técnico, en la forma que se in-
dica seguidamente:

1. La realización de la actividad se justificará
mediante la presentación ante la Dirección General
de Energía, en original o copia auténtica, de la si-
guiente documentación:

1.- Un certificado acreditativo del cumpli-
miento de las condiciones y obligaciones establecidas
en la concesión de la subvención y de los extre-
mos indicados en el artículo 31 de la Ley 38/2003,
expedido por el órgano de la Corporación que
tenga atribuidas las funciones de fiscalización o
control de los fondos.

2.- Una memoria económica justificativa del
coste de las actividades realizadas, que conten-
drá:
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a) Una relación clasificada de los gastos e in-
versiones de la actividad, con identificación del
acreedor, número de factura y su importe. En ca-
so de que el importe final de la actuación reali-
zada sea distinto del importe de la inversión sub-
vencionada, se indicarán las desviaciones acaecidas.

b) Facturas originales o copias compulsadas de
las mismas, acreditativas de los gastos realizados
con cargo a la inversión realizada conforme a lo
establecido en el artículo 30.3 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones. Las facturas deberán
cumplir los requisitos establecidos en el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, aprobado por Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre (B.O.E. de 29.11.03), modi-
ficado por el Reglamento aprobado por Real De-
creto 87/2005, de 31 de enero (B.O.E. de 1.2.05).
La Dirección General de Energía procederá a di-
ligenciar las facturas que sirvan de justificantes
de la subvención concedida, procediéndose pos-
teriormente a la devolución de las facturas origi-
nales al beneficiario de la subvención.

c) Relación detallada de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su pro-
cedencia.

d) Copia de las ofertas presentadas por las dis-
tintas empresas autorizadas, así como justifica-
ción de la seleccionada, conforme a lo estableci-
do en la base 10.

e) Acuerdo de adjudicación de la obra. 

3. Una memoria técnica justificativa de la
realización de la actividad, que contendrá:

a) Certificación de dirección y terminación de
obra suscrita por técnico competente y visado
por el colegio oficial correspondiente, con indi-
cación de que la obra ejecutada cumple con la nor-
mativa vigente y se ajusta al proyecto técnico
aprobado.

b) Certificación por unidad de obra, aprobada
por la Corporación local. En el supuesto de eje-
cución por Administración de la parte de obra ci-
vil de la actuación subvencionada, la inclusión en
la certificación correspondiente a la obra civil
de unidades de obra eléctrica invalidará por com-
pleto la citada certificación.

2. El plazo máximo de ejecución de las obras
finalizará el 31 de octubre de 2008, sin que di-
cho plazo pueda ser objeto de ampliación, de
acuerdo con lo dispuesto en la base 22 de la Or-
den de 1 de abril de 2008.

3. El plazo máximo de justificación del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la con-
cesión de las subvenciones finalizará el 15 de
noviembre del correspondiente ejercicio anual.

Octavo.- Los beneficiarios de las subvencio-
nes vendrán obligados a justificar documentalmente
dentro del plazo máximo establecido, la utiliza-
ción de los fondos públicos en la realización de
la actividad o adopción de la conducta para la que
fue concedida ante el órgano concedente. 

Los beneficiarios deberán dar la adecuada pu-
blicidad del carácter público de la financiación de
la actividad, en los términos reglamentariamen-
te establecidos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones. 

Asimismo, los beneficiarios se encuentran obli-
gados al total cumplimiento de lo establecido en
la Orden de 1 de abril de 2008, y en concreto a
lo fijado en su base 25.

Noveno.- Para lo no previsto en la presente Or-
den, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo en
lo que no se oponga a la Ley General de Sub-
venciones, así como en el Decreto 28/1997, de 6
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Intervención
General, y normas que lo desarrollan. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante esta Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio, en el plazo de un (1)
mes, contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución; o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) me-
ses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación; significando que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de
2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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1327 ORDEN de 11 de agosto de 2008, por la que
se modifican, para el año 2008, los plazos
de resolución, ejecución y justificación de
las actuaciones, establecidos en la Orden de
10 de mayo de 2007, que aprueba las ba-
ses que rigen la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones para la mejora de
la seguridad en ascensores para el perío-
do 2007 al 2013, y se efectúa la convoca-
toria para el año 2007.

Examinado el expediente tramitado por la Di-
rección General de Industria, de modificación de
los plazos de ejecución y de justificación de las
actuaciones establecidos en la Orden de 10 de
mayo de 2007, por la que se aprueban las bases
que rigen la convocatoria para la concesión de
subvenciones para la mejora de la seguridad en as-
censores para el período 2007 al 2013, y se efec-
túa la convocatoria para el año 2007.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Industria.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 10 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 101, de 21.5.07), se aprueban las ba-
ses que rigen la convocatoria para la concesión de
subvenciones para la mejora de la seguridad en as-
censores para el período 2007 al 2013, y se efec-
túa la convocatoria para el año 2007.

Segundo.- Por Orden de 27 de diciembre de 2007
(B.O.C. nº 8, de 11.1.08), se efectúa convocato-
ria anticipada para el año 2008, para la concesión
de subvenciones para la mejora de la seguridad en
ascensores.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en
el apartado segundo de la parte resolutoria de la
citada Orden de 27 de diciembre de 2007, el pla-
zo establecido para la presentación de solicitudes
para el ejercicio 2007 finalizó el 16 de febrero de
2008. 

Cuarto.- De acuerdo con el párrafo segundo de
la base 10 de la Orden de 10 de mayo de 2007 el
plazo máximo para resolver las solicitudes que se
formulen será como máximo de seis meses con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.
Transcurrido el plazo sin que haya recaído reso-
lución expresa, se entenderá desestimada la soli-

citud de concesión de subvención, en los térmi-
nos previstos en el artículo 44 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Quinto.- De acuerdo con lo establecido en la ba-
se 15 de la Orden de 10 de mayo de 2007, el pla-
zo máximo de ejecución de las obras finalizará el
31 de octubre de 2008 y el plazo máximo de jus-
tificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesión de las subvenciones fi-
nalizará el 15 de noviembre de 2008. 

Sexto.- El gran número de solicitudes presen-
tadas motiva la imposibilidad de resolver en el pla-
zo máximo establecido en la Orden de 10 de ma-
yo de 2007.

Séptimo.- Asimismo la razón expuesta en el
apartado anterior implica la imposibilidad de los
beneficiarios de acreditar la realización y justifi-
cación de las obras en el plazo máximo estable-
cido en la Orden de 10 de mayo de 2007.

Octavo.- Con fecha 6 de agosto de 2008, la In-
tervención Delegada del Departamento ha emiti-
do informe favorable de fiscalización, incorporándose
las correcciones indicadas en el mismo.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, indica que corresponde aprobar las
bases y efectuar las convocatorias y por ende la
modificación de las mismas a los titulares de los
Departamentos, a iniciativa de los órganos gesto-
res y a propuesta de la Secretaria General Técni-
ca. 

Segunda.- El último párrafo del apartado 1 del
artículo 10 del Decreto 337/1997 citado señala que
cualquier modificación de las bases de una con-
vocatoria deberá ser objeto de publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, debiendo conceder-
se nuevo plazo de presentación de solicitudes si
la modificación afecta al régimen de concurren-
cia. La modificación que se pretende, relativa a la
ampliación del plazo de resolución, así como del
de realización y justificación de las subvenciones
no afecta al régimen de concurrencia.
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En el ejercicio de la competencia que tengo
atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar para el año 2008 el plazo
máximo de resolución de las solicitudes presen-
tadas al amparo de la Orden de 27 de diciembre
de 2007, establecido en la Orden de 10 de mayo
de 2007, por la que se aprueban las bases que ri-
gen la convocatoria para la concesión de subven-
ciones para la mejora de la seguridad en ascensores
para el período 2007 al 2013, y se efectúa la con-
vocatoria para el año 2007, hasta el 30 de octu-
bre de 2008.

Segundo.- Modificar para el año 2008 los pla-
zos máximos de ejecución y de justificación de las
actuaciones, establecidos en la Orden de 10 de ma-
yo de 2007, por la que se aprueban las bases que
rigen la convocatoria para la concesión de sub-
venciones para la mejora de la seguridad en as-
censores para el período 2007 al 2013, y se efec-
túa la convocatoria para el año 2007, pudiendo los
beneficiarios ejecutar y justificar dichas subven-
ciones hasta el 31 de diciembre de 2008.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos des-
de el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición, ante el Consejero de Em-
pleo, Industria y Comercio, en el plazo de un (1)
mes contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente resolución; o directamente
recurso contencioso administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Las Palmas,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente
al de su publicación; significando que en el caso
de presentar recurso de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición
o hasta que se produzca la desestimación presun-
ta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de
2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1328 ORDEN de 11 de agosto de 2008, por la que
se designan las Organizaciones que habrán
de integrarse en el Observatorio del Comercio
de Canarias, en representación de empre-
sarios, trabajadores y consumidores y usua-
rios.

Examinado el expediente tramitado por la Di-
rección General de Comercio, para la designa-
ción de las Organizaciones que habrán de integrarse
en el Observatorio del Comercio de Canarias, en
representación de empresarios, trabajadores y con-
sumidores y usuarios.

Vista la propuesta formulada por la Dirección
General de Comercio. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Único.- La Disposición Adicional Primera, del
Decreto Territorial 405/2007, de 4 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14 de diciembre), establece que
la designación de las Organizaciones que habrán
de integrarse en el Observatorio del Comercio de
Canarias, en representación de empresarios, tra-
bajadores y consumidores y usuarios, se llevará a
efecto mediante Orden Departamental, que dicta-
rá el titular de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, siendo objeto de publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El ejercicio de competencia en ma-
teria de comercio interior, corresponde a la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en aplicación
del artículo 31.3 de la Ley Orgánica 10/1982, de
10 de agosto, del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias (modificada por la Ley Orgánica 4/1996, de
30 de diciembre).

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en
los Decretos Territoriales 206/2007, de 13 de ju-
lio, del Presidente, por el que se determinan el nú-
mero, denominación y competencias de las Con-
sejerías -Boletín Oficial de Canarias nº 141, de 14
de julio de 2007-, 172/2007, de 17 de julio, por
el que se determina la estructura central y perifé-
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rica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias -Boletín Oficial de Cana-
rias nº 145, de 19 de julio de 2907-, 301/2007, de
31 de julio, por el que se modifica el Decreto
172/2007, de 17 de julio, por el que se determina
la estructura central y periférica, así como las se-
des de las Consejerías del Gobierno de Canarias
-Boletín Oficial de Canarias nº 154, de 1 de agos-
to de 2007-, 335/2007, de 4 de septiembre, por el
que se modifica el Decreto 172/2007, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central
y periférica, así como las sedes de las Consejerías
del Gobierno de Canarias -Boletín Oficial de Ca-
narias nº 178, de 5 de septiembre de 2007- y
405/2007, de 14 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Em-
pleo, Industria y Comercio -Boletín Oficial de
Canarias nº 249, de 14 de diciembre de 2007-, co-
rresponde al Consejero de Empleo, Industria y
Comercio, la designación de las Organizaciones
que habrán de integrarse en el Observatorio del Co-
mercio de Canarias, en representación de empre-
sarios, trabajadores y consumidores y usuarios.

En el ejercicio de la competencia que tengo
atribuida, 

R E S U E L V O:

1.- Designar las siguientes Organizaciones que
habrán de integrarse en el Observatorio del Co-
mercio de Canarias:

En representación de empresarios:

Provincia de Las Palmas: Confederación Canaria
de Empresarios.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: Confe-
deración Provincial de Empresarios de Santa Cruz
de Tenerife.

En representación de los pequeños y medianos
empresarios:

Provincia de Las Palmas: Confederación Canaria
de Empresarios.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: Confe-
deración Provincial de Empresarios de Santa Cruz
de Tenerife.

En representación de la Organización empre-
sarial con mayor implantación de empresas de
comercio, radicadas en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias:

Provincia de Las Palmas: Confederación Canaria
de Empresarios.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: Confe-
deración Provincial de Empresarios de Santa Cruz
de Tenerife.

En representación de la Organización empre-
sarial con mayor implantación, en el sector de los
supermercados, radicadas en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Canarias:

Provincia de Las Palmas: Confederación Canaria
de Empresarios.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: Confe-
deración Provincial de Empresarios de Santa Cruz
de Tenerife.

En representación de la Organización empre-
sarial con mayor implantación, en el sector de
empresas de gran distribución comercial, radica-
das en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Provincia de Las Palmas: Confederación Canaria
de Empresarios.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: Confe-
deración Provincial de Empresarios de Santa Cruz
de Tenerife.

En representación de la Organizaciones sindi-
cales más representativas.

- Comisiones Obreras (CC.OO.).

- Unión General de Trabajadores (U.G.T.).

En representación de las Organizaciones de
consumidores y usuarios, más representativas en
los respectivos ámbitos territoriales. 

Provincia de Las Palmas: Asociación Unión de
Consumidores Las Palmas-UCOMPA.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: Asocia-
ción Provincial de Amas de Casas, Consumidores
y Usuarios-ATLÁNTIDA.

2.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse bien recurso
potestativo de reposición ante esta Consejería de
Empleo, Industria y Comercio, en el plazo de un
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(1) mes, contado a partir del día siguiente a la no-
tificación o publicación de la presente resolución;
o directamente recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos
(2) meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación; significando que, en
el caso de presentar recurso de reposición, no po-
drá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta la resolución expresa del recurso de re-
posición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de
2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

3316 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).-
Anuncio de 4 de agosto de 2008, de la Di-
rectora, por el que se convoca procedi-
miento abierto, tramitación ordinaria, pa-
ra la elaboración del Marco Input-Output
de Canarias 2005.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Estadística
(ISTAC).

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Secretaría General.

c) Número de expediente: SSG/C 6-08/EE.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Descripción del objeto: elaboración del Mar-
co Input-Output de Canarias 2005.

b) División por lotes y número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: en los locales de la em-
presa adjudicataria, conforme a lo dispuesto en la
cláusula 4.1.3 del Pliego técnico.

d) Plazo de ejecución: desde el día que se es-
tipule en el contrato y hasta el 30 de abril de 2010.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 171.428,57 euros, sin I.G.I.C. 

Año 2008: 9.523,81 euros.

Año 2009: 104.761,90 euros.

Año 2010: 57.142,86 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir garantía pro-
visional por importe de 3.428,57 euros, equivalente
al 2 por 100 del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Estadística
(Servicio de Secretaría General).

b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, 2, Edificio
Humiaga II, planta baja, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfono: (928) 290062.

e) Telefax: (928) 243354. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta el día en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones, los días y ho-
ras hábiles de oficina.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación:

- Si la clasificación ha sido otorgada con ante-
rioridad a la entrada en vigor del Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, deberá acreditarse la siguiente
clasificación: grupo I, subgrupo 3, categoría B.

- Si la clasificación ha sido otorgada con pos-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, deberá acreditarse la siguiente
clasificación: grupo L, subgrupo 3, categoría B.

b) Solvencia económica y financiera y solven-
cia técnica y profesional: la que se indica en la cláu-
sula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de
presentación de proposiciones concluirá el deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la indicada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de presentación: Registro General o
Auxiliar del Instituto Canario de Estadística
(ISTAC).

1º) Entidad: Instituto Canario de Estadística. 

2º) Domicilio: Avenida Juan XXIII, 2, Edificio
Humiaga II, planta baja, Las Palmas de Gran Ca-
naria. Avenida Tres de Mayo, 2, planta primera,
Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-
38003.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de impo-
sición del envío y comunicar el mismo día al ór-
gano de contratación, por fax -en Las Palmas de
Gran Canaria (928) 243354-, télex o telegrama, la
remisión de la proposición. Dicha comunicación
podrá también realizarse por correo electrónico,

si bien este medio sólo será válido si existe cons-
tancia de su transmisión y recepción, de sus fe-
chas y del contenido íntegro de las comunicacio-
nes y se identifica fidedignamente al remitente y
al destinatario. Sin la concurrencia de ambos re-
quisitos no será admitida la proposición en el ca-
so de que fuera recibida fuera del plazo fijado en
este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de Estadística.

b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, 2, Edificio
Humiaga II, planta baja (Sala de Juntas).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguien-
tes al vencimiento del plazo de presentación de pro-
posiciones.

e) Hora: a las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Cualquier otra información será facilitada en el
Servicio de Secretaría General del Instituto Canario
de Estadística, Avenida Juan XXIII, 2, Edificio Hu-
miaga II, planta baja, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, por una so-
la vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DON-
DE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA
CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS
PLIEGOS. 

El Pliego de esta licitación puede ser consul-
tado a través de Internet en las siguientes direc-
ciones:

http://www.gobiernodecanarias.org/istac
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http://www.gobiernodecanarias.org/perfildel-
contratante/

Organismo: Consejería de Economía y Ha-
cienda. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de
2008.- La Directora, Esther Lidia del Toro Cáce-
res.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3317 ANUNCIO de 12 de agosto de 2008, por el
que se hace pública la convocatoria para
la contratación administrativa del sumi-
nistro para la adquisición de diferente soft-
ware para esta Consejería.

La Consejería de Bienestar Social, Juventud y
Vivienda anuncia la convocatoria del procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria del sumi-
nistro para la adquisición de diferente software pa-
ra la Consejería de Bienestar Social, Juventud y
Vivienda. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 08-SU-108.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización del
suministro para la adquisición de diferente soft-
ware para la Consejería de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda.

b) Número de unidades a entregar: 20 licencias
Windows Server Enterprise, 4 licencias SQL Ser-
ver Enterprise y 250 licencias Terminal Server
Cal.

c) Lugar de entrega: Edificio El Cabo, 5ª plan-
ta, calle Leoncio Rodríguez, 3.

d) Plazo de entrega: 1 mes.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: los establecidos en
la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares (P.C.A.P.).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 190.476,19 euros sin incluir el
I.G.I.C.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª plan-
ta, y calle Leoncio Rodríguez, 3, Edificio El Ca-
bo, planta 5ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003. Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Teléfono: (922) 477033.

e) Telefax: (922) 477227.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: el plazo finalizará a las 11,00 horas
del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y SOLVEN-
CIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. 

La prevista en la cláusula 4.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: la presentación
de las proposiciones finalizará a las 13,00 horas
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del decimosexto día natural siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, prorrogándose al
primer día hábil en caso de que dicho plazo fina-
lice en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la prevista en la
cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registros de la Secretaría Gene-
ral Técnica en Las Palmas de Gran Canaria y San-
ta Cruz de Tenerife.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª plan-
ta, y calle Leoncio Rodríguez, 3, Edificio El Ca-
bo, planta 5ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003. Santa Cruz de Tenerife-
38003. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la Sala de Juntas de la Secreta-
ría General Técnica.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 3, Edi-
ficio El Cabo, planta 5ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá
el 3er día natural siguiente de la terminación del
plazo de presentación de las proposiciones, en ca-
so de coincidir éste en sábado o festivo se prorrogará
al 1er día hábil siguiente. La Mesa de Contrata-
ción calificará en primer lugar la documentación
presentada en el sobre nº 1 y si observase defec-
tos materiales concederá un plazo no superior a 3
días hábiles para que el licitador los subsane, una
vez calificada la documentación del sobre nº 1, y
en su caso, transcurrido el plazo para las subsa-
naciones, se procederá en acto público a la aper-
tura del sobre nº 2.

e) Hora: 11,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de la empresa adjudicataria.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DON-
DE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA
CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS
PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildel-
contratante/

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2008.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA, p.s.,

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD

(Decreto del Presidente, de 29.7.08),
José Miguel Ruano León.

Consejería de Sanidad

3318 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.- Anun-
cio de 4 de agosto de 2008, por el que se
hace pública la relación de adjudicatarios
del expediente CP-CH-02/08 destinado a
la contratación del suministro de bolsas de
nutrición parenteral y enteral para este
Complejo Hospitalario, procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas (Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

La Dirección Gerencia del Complejo Hospita-
lario Universitario Insular-Materno Infantil ha re-
suelto publicar la relación de adjudicatarios del pro-
cedimiento abierto que a continuación se relaciona.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número de expediente: CP-CH-02/08.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: suministro de bol-
sas de nutrición parenteral y enteral para el Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno
Infantil.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 395.844,80 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 23 de julio de 2008 (Registro de Re-
soluciones nº 883, de 25.7.08).

b) Adjudicatarios:

b1) Contratista: Abbott Laboratories, S.A.

c1) Nacionalidad: española.

d1) Importe de adjudicación: 147.209,50 euros.

b2) Contratista: Bexen Oiarso, S. Coop.

c2) Nacionalidad: española.

d2) Importe de adjudicación: 245.996,10 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de
2008.- El Director Gerente, Juan Rafael Rodríguez
García.

3319 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.- Anun-
cio de 5 de agosto de 2008, por el que se
hace pública la relación de adjudicatarios

de los expedientes CP-CH-06/08 y CP-CH-
07/08, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

La Dirección Gerencia del Complejo Hospita-
lario Universitario Insular-Materno Infantil ha re-
suelto publicar la relación de adjudicatarios de los
expedientes que a continuación se relacionan.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número de expediente: CP-CH-06/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del contrato: suministro de pro-
ductos de panadería, harinas y derivados para el
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil.

c) Lotes: todos (lote nº 3, desierto).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 196.036,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 23 de julio de 2008 (Registro de Re-
soluciones nº 884, de 25.7.08).

b1) Contratista: Panificadora Martín Valeron,
S.L.

c1) Nacionalidad: española.

d1) Importe de adjudicación: 68.323,24 euros.
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b2) Contratista: Organuez, S.A.L.

c2) Nacionalidad: española.

d2) Importe de adjudicación: 77.334,61 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número de expediente: CP-CH-07/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del contrato: suministro de ver-
duras y hortalizas congeladas para el Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 240.085,48 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 18 de julio de 2008 (Registro de Re-
soluciones nº 873, de 18.7.08).

b) Contratista: Canarias de Alimentos, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 229.852,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de
2008.- El Director Gerente, Juan Rafael García Ro-
dríguez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3320 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 5 de agosto de 2008, que convoca pro-
cedimiento abierto para la contratación del
suministro, instalación, mantenimiento y
gestión durante el período de garantía, de
dos estaciones de medición de la calidad del
aire y de equipamiento adicional para la am-
pliación de la Red de Calidad del Aire Am-
biente de esta Consejería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial del Go-
bierno de Canarias.

c) Número de expediente: 18/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización del suministro, instalación,
mantenimiento y gestión durante el período de
garantía, de dos estaciones de medición de la ca-
lidad del aire y de equipamiento adicional para la
ampliación de la Red de Calidad del Aire Ambiente
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial, durante el período 2008-2010, con el
fin de ampliar los elementos necesarios que sir-
van para conocer la calidad del aire ambiente y adop-
tar, si procede, las medidas correctoras a que hu-
biese lugar al objeto de proteger la salud humana
y el medio ambiente en su conjunto, así como
cumplir con los requerimientos de información a
la población, de conformidad con el Real Decre-
to 1.073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación
y gestión de la calidad del aire ambiente en rela-
ción con el dióxido de azufre, dióxido de nitró-
geno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, ben-
ceno y monóxido de carbono, y Real Decreto
1.796/2003, de 26 de diciembre, relativo al ozo-
no en el aire ambiente, de transposición de la nor-
mativa comunitaria aprobada en esta materia.

b) Número de unidades a entregar: dos estaciones
de medición de la calidad del aire y equipamien-
to adicional para otra estación (ver cláusula 2 del
Pliego de Prescripciones Técnicas).

c) División por lotes y número: no hay lotes.
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d) Lugar de entrega: ver cláusula 22.1 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución hasta el 30 de noviem-
bre de 2010.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: varios criterios: 1) Calidad técnica
de los equipos suministrados y características téc-
nicas de la instalación (máximo 70 puntos); 2)
Oferta económica (máximo 25 puntos) y 3) Am-
pliación del plazo de garantía (máximo 5 pun-
tos).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setecientos diecisiete mil ciento
dieciocho euros con noventa céntimos (717.118,90
euros), sin incluir el I.G.I.C. 

Los precios máximos unitarios de licitación
por estación son:

- Estación de medición de la calidad del aire,
Santa Cruz de Tenerife: doscientos veintitrés mil
doscientos cincuenta (223.250,00) euros, sin el
I.G.I.C.

- Estación de medición de la calidad del aire,
Arucas: ciento noventa mil (190.000,00) euros, sin
el I.G.I.C.

- Equipamiento adicional estación, Puerto del
Rosario: ciento sesenta y cuatro mil novecientos
veinte (164.920,00) euros, sin el I.G.I.C.

El precio máximo de los costes de mantenimiento
y de gestión del funcionamiento, sin incluir el
I.G.I.C., durante el período de garantía de los bie-
nes a suministrar es de ciento treinta y ocho mil
novecientos cuarenta y ocho euros con noventa
céntimos (138.948,90 euros), correspondiendo
a los costes de mantenimiento un precio de cien-
to quince mil cuatrocientos setenta y tres euros
con cuarenta y cinco céntimos (115.473,45 euros)
y a los costes de gestión de funcionamiento un
precio de veintitrés mil cuatrocientos setenta y
cinco euros con cuarenta y cinco céntimos
(23.475,45 euros). 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 91.1
de la Ley de Contratos del Sector Público, los li-
citadores deberán constituir garantía provisional
por importe de veintiún mil quinientos trece euros
con cincuenta y siete céntimos (21.513,57 euros),
equivalente al 3 por 100 del presupuesto de lici-
tación, excluido el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples
II, Las Palmas de Gran Canaria, y Rambla Gene-
ral Franco, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, San-
ta Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa)
y en Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Ser-
vicio de Contratación Administrativa y Adminis-
tración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria
(928) 455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: 15 de septiembre de 2008.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se deberá acreditar a través
de los medios establecidos en la cláusula 4.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de
cuarenta (40) días naturales, contados a partir del
día siguiente a la fecha de envío de este anuncio
al Diario Oficial de la Unión Europea, hasta las
14,00 horas del día en que venza dicho plazo, sal-
vo que llegado el vencimiento de dicho plazo, no
hubiese transcurrido el plazo mínimo de quince (15)
días de publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado o en el Boletín Oficial de Canarias, en cuyo
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caso el plazo vencerá a los quince (15) días con-
tados a partir del día siguiente a la última publi-
cación en Boletines.

b) Documentación a presentar: la señalada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples
II, Las Palmas de Gran Canaria, y Rambla Gene-
ral Franco, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, San-
ta Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-
38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las
ofertas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria,
Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de
Usos Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de
Tenerife, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-
38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de impo-
sición del envío y comunicar el mismo día al ór-
gano de contratación, por fax [en Las Palmas de
Gran Canaria (928) 455402 y en Santa Cruz de Te-
nerife (922) 477230], télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos no será admitida la proposición en
el caso de que fuera recibida fuera del plazo fija-
do en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada li-
citador podrá presentar sólo una proposición en re-
lación con el objeto del contrato, sin que se pue-
dan presentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sa-
la de Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguien-
tes al vencimiento del plazo de presentación de pro-
posiciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en San-
ta Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149,
1er piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281,
y en Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor
Agustín Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de
Usos Múltiples II, teléfono (928) 306296, para cual-
quier cuestión de carácter administrativo; y en el
Servicio de Coordinación y Programas de la Vi-
ceconsejería de Medio Ambiente en Las Palmas
de Gran Canaria, calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples
II, teléfono (928) 306530, para cualquier cuestión
relativa al Pliego de Prescripciones Técnicas. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la li-
citación en los Boletines Oficiales, por una sola
vez, correrán por cuenta del adjudicatario. 

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

7 de agosto de 2008.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DON-
DE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA
CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS
PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/perfildelcontratante

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de
2008.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

p.s, EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD

(Decreto 160, de 29 de julio), 
José Miguel Ruano León.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3321 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de
agosto de 2008, relativo a notificación de
la Resolución de 15 de julio de 2008, por
la que se pone fin al procedimiento san-
cionador incoado a la empresa Gestión Por-
tuaria de Tenerife, S.L. (Restaurante Dár-
sena Pesquera), por la comisión de infracción
administrativa en materia de comerciali-
zación de productos pesqueros.- Expte. PV-
24/08-TF.

No habiéndose podido practicar la notificación
de la referida Resolución de fecha 15 julio de
2008 a la empresa Gestión Portuaria de Tenerife,
S.L. (Restaurante Dársena Pesquera), se procede
-de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999- a la publicación de la
citada Resolución a través del Boletín Oficial de
Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pes-
ca, de fecha 15 de julio de 2008, por la que se po-
ne fin al procedimiento sancionador incoado a la
empresa Restaurante Dársena Pesquera, por la co-
misión de infracción administrativa en materia de
comercialización de productos pesqueros (expe-
diente PV-24/08-TF). 

Visto el expediente sancionador PV-24/08-TF
incoado al Restaurante Dársena Pesquera, por la
presunta comisión de infracción administrativa
grave en materia de comercialización de produc-
tos pesqueros, y de conformidad con lo previsto
en el artº. 20 del Real Decreto 1.398/1993, de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), se dic-
ta la presente Resolución con base a los siguien-
tes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al realizar servicio el Agente de Ins-
pección Pesquera de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, en la Dár-
sena Pesquera de San Andrés en el término municipal
de Santa Cruz de Tenerife, el día 21 de abril de
2008, siendo las 12,51 horas, procede a inspeccionar
al Restaurante Dársena Pesquera, dando como re-
sultado la localización de 1.650 kilos de cangre-

jos cocidos, 1.950 kilos de cangrejos blancos y 18
kilos de medregal, careciendo de factura o nota de
primera venta que acredite la procedencia de los
productos pesqueros.

Segundo.- Que la denunciada es la empresa
Gestión Portuaria de Tenerife, S.L. (C.I.F. B-
38646220), con domicilio en la Dársena Pesque-
ra, transversal I, San Andrés, Tenerife.

Tercero.- Que al interesado le fue notificada la
Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca,
de fecha 12 de mayo de 2008, por la que se acor-
dó la iniciación del presente expediente sancionador,
mediante carta certificada con aviso de recibo,
haciéndole saber su derecho a presentar escrito de
alegaciones, en los términos establecidos en el
artículo 16 del Real Decreto 1.398/1993, sin que
conste que hiciera uso de tal derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para la incoación y
resolución del presente expediente sancionador
le viene atribuida a la Viceconsejería de Pesca, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 11.2, aparta-
do j), del Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13 de febrero).

Segundo.- El artículo 76 de la Ley 3/2001, de
26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.E.
nº 75, de 28 de marzo), dispone que: “a los efec-
tos de la presente Ley, se entiende por comercia-
lización de los productos de la pesca, el marisqueo
y la acuicultura, cada una de las operaciones que
transcurren desde la primera venta hasta su con-
sumo final, y que comprende, entre otras, la te-
nencia, transporte, almacenamiento, exposición
y venta, incluida la que se realiza en los estable-
cimientos de restauración”.

Tercero.- La Disposición Adicional Primera de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias (B.O.C. nº 77, de 23.4.03), relativa a la or-
denación del sector pesquero y comercialización
de los productos pesqueros, dispone que: “sin per-
juicio de la aplicación directa de la normativa bá-
sica estatal, en materia de ordenación pesquera re-
lativa a la flota pesquera, establecimientos de
puertos base y cambio de base, puertos de
desembarque y primera venta de los productos
pesqueros, así como en materia de comercializa-
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ción de productos pesqueros, será de aplicación
la restante legislación del Estado”.

Las infracciones en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de pro-
ductos pesqueros vienen recogidas en el Título V,
Capítulo III de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de
Pesca Marítima del Estado (B.O.E. nº 75, de 28
de marzo).

Cuarto.- El artículo 10 del Real Decreto
2.064/2004, de 15 de octubre, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.E. nº 261, de 29 de octubre), por el que se
regula el proceso de primera venta de los pro-
ductos pesqueros, dispone que las infracciones
administrativas que se cometan contra lo estable-
cido en este Real Decreto, serán sancionadas de
conformidad con lo establecido en el Título V de
la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Maríti-
ma del Estado, sin perjuicio de la aplicación de
las normas autonómicas dictadas en el ejercicio de
sus competencias.

Quinto.- Respecto a los hechos denunciados
de carecer de nota de primera venta o factura que
acredite la legal procedencia de los productos pes-
queros, el artículo 155 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº
4, de 7 de enero), establece que los productos de
la pesca desembarcados o importados sin trans-
formación, o después de haber sido transformados
a bordo, a su salida del recinto portuario o del lu-
gar de recogida y hasta que se efectúe la primera
venta, deberán ir acompañados de la documenta-
ción exigida por la normativa de aplicación. El ar-
tículo 3 del Real Decreto 2.064/2004 establece que
la primera venta de los productos de la pesca se
realizará en las lonjas de los puertos, a través de
los titulares de la concesión de aquéllas podrá lle-
varse a cabo en los lugares que a continuación se
indican ..., y el artículo 5 del mismo texto legal
establece que en la primera venta de los produc-
tos pesqueros, sea cual fuese la modalidad de la
transacción, una vez hecha efectiva, deberá cum-
plimentarse el documento nota de venta ... en tér-
minos similares se pronuncia el artículo 156 del
Decreto 182/2004. 

Sexto.- La comercialización de productos pes-
queros sin realizar la primera venta por lonja o es-
tablecimiento autorizado constituye presunta in-
fracción grave al artículo 99 de la Ley 3/2001, por
incumplimiento de su apartado: “j) La realiza-
ción de actividades de venta de productos pesqueros
en lugar o en forma no autorizados legalmente o
con incumplimiento de los requisitos exigidos,

así como la no expedición de la nota de venta o
la inclusión de datos falsos en la misma”. El artº.
102.2 del texto legal citado establece que las san-
ciones graves en materia de comercialización se-
rán sancionadas con multa de 301 a 60.000 euros.

Séptimo.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, así como el artículo 17.5 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), establecen que
los hechos constatados por funcionarios a los que
se reconoce la condición de autoridad y que se for-
malicen en documento público observando los re-
quisitos legales pertinentes, tendrán valor proba-
torio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa
de los respectivos derechos o intereses puedan
señalar o aportar los propios administrados. 

De conformidad con lo señalado, ante la falta
de alegaciones y aportación de prueba en contra-
rio, y teniendo por probados los hechos denunciados,
es por lo que,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a la empresa Gestión Por-
tuaria de Tenerife, S.L. (C.I.F. B-38646220), una
sanción pecuniaria por importe de trescientos un
(301) euros, por infracción de comercialización de
productos pesqueros sin realizar la primera ven-
ta por lonja o establecimiento autorizado. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución al
interesado, haciéndole saber que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada dirigido a la Excma. Sra. Con-
sejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación dentro del plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al que se produzca la no-
tificación de la presente Resolución y ello sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente.
El recurso podrá presentarse bien directamente
ante el órgano competente para resolver o ante el
que ha dictado este acto.

Transcurrido dicho plazo esta Resolución devendrá
firme iniciándose el correspondiente procedimiento
recaudatorio para el cobro de la sanción. No obs-
tante, y en caso de querer proceder al abono del
importe de la sanción impuesta antes del inicio de
dicho procedimiento, su ingreso podrá hacerse
efectivo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del
Banco Santander Central Hispano, debiendo remitir,
en este caso, a esta Viceconsejería de Pesca (Ser-
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vicio de Inspección Pesquera), el resguardo jus-
tificativo del ingreso emitido por la citada entidad
bancaria o copia del mismo debidamente com-
pulsada, para su incorporación al presente expe-
diente sancionador e indicando el número de ex-
pediente o interesado que efectúa el ingreso.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

3322 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 7 de
agosto de 2008, relativo a notificación de
carta de pago para hacer efectivo el importe
de la sanción impuesta en expediente san-
cionador por infracción en materia de pes-
ca o marisqueo.

No pudiéndose practicar la notificación de la
carta de pago para hacer efectivo el importe de la
sanción impuesta en el expediente sancionador
por infracción en materia de pesca o marisqueo al
denunciado relacionado en el anexo, se procede,
conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la correspondiente carta de pa-
go para hacer efectivo el importe de la sanción im-
puesta, a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en re-
lación a la recaudación de los derechos económi-
cos de naturaleza pública exigidos por las diferentes
Consejerías integrantes de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
han contraído obligaciones pecuniarias relativas
a sanciones administrativas por infracciones en ma-
teria de pesca o marisqueo, las cuales no han po-
dido ser notificadas al denunciado que se relaciona
en el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a ca-
bo conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de Re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacienda,

en metálico o cheque conformado a nombre de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en
los que no se precisa tener cuenta abierta.

c)  Por  Internet  a  t ravés  del  dominio:
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos

PLAZOS DE INGRESO: 

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, aplicable conforme
al artículo 11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacien-
da Pública Canaria, y al artículo 11 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se reali-
za entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se reali-
za entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el
día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso no se hu-
biera satisfecho la deuda, se iniciará el período eje-
cutivo y la Administración Tributaria Canaria
efectuará la recaudación de las deudas por el pro-
cedimiento de apremio sobre el patrimonio del
obligado al pago. El inicio del período ejecutivo
determinará la exigencia de los intereses de demora
y de los recargos del período ejecutivo en los tér-
minos previstos en los artículos 26 y 28 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y, en su caso, de las costas del procedimiento de
apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccio-
narse previa solicitud del obligado al pago que de-
berá presentarse en el Servicio de Recaudación de
la Administración Tributaria Canaria.

RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su noti-
ficación, el interesado podrá interponer indistin-
ta pero no simultáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que
dictó el acto (Servicio de Recaudación).
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- Reclamación económico-administrativa: an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias. El escrito de interpo-
sición de la reclamación económico-administra-
tiva deberá presentarse ante el órgano que dictó
el acto (artículo 235.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria).- Santa Cruz de
Tenerife, a 10 de marzo de 2008.- El Viceconse-
jero de Pesca, Víctor Jordán González de Chaves.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán Gonzá-
lez de Chaves.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 357442008210000950.
EXPTE.: 148/08.
N.I.F.: 43649072V.
SUJETO PASIVO: Alejo Aguiar Batista.
SANCIÓN: 100,00.

3323 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de
agosto de 2008, relativo a notificación de
la Resolución de 15 de julio de 2008, por
la que se pone fin al procedimiento san-
cionador incoado a D. Máximo Lorenzo
Franco Medina, por la comisión de infrac-
ción administrativa en materia de comer-
cialización de productos pesqueros.- Expte.
PV-26/08-LP.

No habiéndose podido practicar la notificación
de la referida Resolución de fecha 15 julio de
2008 a D. Máximo Lorenzo Franco Medina, se pro-
cede -de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999- a la publica-
ción de la citada Resolución a través del Boletín
Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pes-
ca, de fecha 15 de julio de 2008, por la que se po-
ne fin al procedimiento sancionador incoado a D.
Máximo Lorenzo Franco Medina, por la comi-
sión de infracción administrativa en materia de co-
mercialización de productos pesqueros (expe-
diente PV-26/08-LP). 

Vista la Resolución del expediente sancionador
PV-26/08-LP incoado a D. Máximo Lorenzo Fran-

co Medina, por la presunta comisión de infracción
administrativa grave en materia de comercializa-
ción de productos pesqueros, y de conformidad con
lo previsto en el artº. 20 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), se
dicta la presente Resolución con base a los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al prestar servicio la Patrulla Seprona,
formada por los Guardias Civiles de Seprona de
Las Palmas, en el Puerto de la Luz y de Las Pal-
mas en el término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, el día 13 de febrero de 2008, siendo las
8,00 horas, proceden a la identificación de D. Má-
ximo Lorenzo Franco Medina y D. Celestino Sal-
vador Martín Suárez, este último conductor del ve-
hículo, con placas de matricula GC-0086-BC de
la marca Nissan, modelo Lite Ace. Se procede a
la inspección de dicho vehículo observándose en
su interior: 45 kilos de longorones que no llegan
a la talla mínima reglamentaria según la medición
con calibrador homologado, así como 15 kilos de
sargos y 11 kilos de caballas sin nota de primera
venta o factura que acredite la procedencia de los
productos pesqueros. 

Segundo.- Que el denunciado es D. Máximo Lo-
renzo Franco Medina (N.I.F. 44.714.670-W), con
domicilio en la calle La Salema, 10, Las Palmas
de Gran Canaria. 

Tercero.- Que mediante Resolución del Vice-
consejero de Pesca, de fecha 24 de marzo de 2008,
se acuerda iniciar procedimiento sancionador por
la presunta comisión de la infracción administra-
tiva grave al artº. 99 de la Ley 3/2001, por in-
cumplimiento de sus apartados j) y c).

Cuarto.- Que intentada la notificación personal
de la anterior Resolución la misma es devuelta por
el Servicio de Correos y Telégrafos por ser el de-
nunciado desconocido en la dirección notificada,
motivos por los que se llevó a cabo la misma me-
diante publicación en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma nº 100, de fecha 20 de mayo
de 2008, y el tablón de edictos del Iltre. Ayunta-
miento de la Villa de Ingenio, último domicilio co-
nocido del interesado. Transcurrido el plazo es-
tablecido para la presentación de alegaciones y
proposición o aportación de prueba, no consta en
el expediente que el interesado haya hecho uso de
este derecho. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para la incoación y
resolución del presente expediente sancionador
le viene atribuida a la Viceconsejería de Pesca, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 11.2, aparta-
do j), del Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13 de febrero).

Segundo.- La Disposición Adicional Primera de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias (B.O.C. nº 77, de 23.4.03), relativa a la or-
denación del sector pesquero y comercialización
de los productos pesqueros, dispone que: “sin per-
juicio de la aplicación directa de la normativa bá-
sica estatal, en materia de ordenación pesquera re-
lativa a la flota pesquera, establecimientos de
puertos base y cambio de base, puertos de
desembarque y primera venta de los productos
pesqueros, así como en materia de comercializa-
ción de productos pesqueros, será de aplicación
la restante legislación del Estado”.

Las infracciones en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de pro-
ductos pesqueros vienen recogidas en el Título V,
Capítulo III de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de
Pesca Marítima del Estado (B.O.E. nº 75, de 28
de marzo).

Tercero.- El artículo 10 del Real Decreto
2.064/2004, de 15 de octubre, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
(B.O.E. nº 261, de 29 de octubre), por el que se
regula el proceso de primera venta de los pro-
ductos pesqueros, dispone que las infracciones
administrativas que se cometan contra lo estable-
cido en este Real Decreto, serán sancionadas de
conformidad con lo establecido en el Título V de
la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Maríti-
ma del Estado, sin perjuicio de la aplicación de
las normas autonómicas dictadas en el ejercicio de
sus competencias.

Cuarto.- Respecto a los hechos denunciados
de carecer de nota de primera venta o factura que
acredite la legal procedencia de los productos pes-
queros, el artículo 155 del Decreto 182/2004, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C. nº
4, de 7 de enero), establece que los productos de
la pesca desembarcados o importados sin trans-
formación, o después de haber sido transformados
a bordo, a su salida del recinto portuario o del lu-
gar de recogida y hasta que se efectúe la primera

venta, deberán ir acompañados de la documenta-
ción exigida por la normativa de aplicación. El ar-
tículo 3 del Real Decreto 2.064/2004, establece que
la primera venta de los productos de la pesca se
realizará en las lonjas de los puertos, a través de
los titulares de la concesión de aquéllas podrá lle-
varse a cabo en los lugares que a continuación se
indican ..., y el artículo 5 del mismo texto legal
establece que en la primera venta de los produc-
tos pesqueros, sea cual fuese la modalidad de la
transacción, una vez hecha efectiva, deberá cum-
plimentarse el documento nota de venta ... en tér-
minos similares se pronuncia el artículo 156 del
Decreto 182/2004. 

Quinto.- En cuanto a la venta de pescado infe-
rior a la talla reglamentaria (Longorón), el artículo
79 de la Ley 3/2001 establece que: “quedan prohi-
bidas las operaciones de comercialización de pro-
ductos de la pesca y del marisqueo de cualquier
origen o procedencia, cuya talla o peso sea infe-
rior al reglamentario de cada modalidad o su mo-
do de obtención no haya sido conforme a la nor-
mativa internacional, comunitaria, estatal y
autonómica de aplicación en la materia o incum-
plan la normativa sanitaria que en cada momen-
to se establezca”.

El Decreto 155/1986, de 9 de octubre, por el que
se establecen las tallas mínimas para la captura de
peces en aguas interiores del Archipiélago Cana-
rio (B.O.C. nº 125, de 17 de octubre), establece
como talla mínima para el Engraulis encrasicho-
lus (Longorón) 9 centímetros [tallas mínimas que
recoge, igualmente, el anexo III del Real Decre-
to 560/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 84, de 8 de
abril)].

Sexto.- La comercialización de productos pes-
queros sin realizar la primera venta por lonja o es-
tablecimiento autorizado, y con talla no regla-
mentaria, constituyen presuntas infracciones graves
al artículo 99 de la Ley 3/2001, por incumpli-
miento de sus apartados: “j) La realización de ac-
tividades de venta de productos pesqueros en lu-
gar o en forma no autorizados legalmente o con
incumplimiento de los requisitos exigidos, así co-
mo la no expedición de la nota de venta o la in-
clusión de datos falsos en la misma” y “c) la te-
nencia, la consignación, el transporte, el tránsito,
el almacenamiento, la transformación, la exposi-
ción y la venta, en cualquiera de las formas pre-
vistas legalmente, de productos pesqueros prohi-
bidos o de talla o peso inferior a la reglamentada”.
El artº. 102.2 del texto legal citado establece que
las sanciones graves en materia de comercializa-
ción serán sancionadas con multa de 301 a 60.000
euros.
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Séptimo.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, así como el artículo 17.5 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), establecen que
los hechos constatados por funcionarios a los que
se reconoce la condición de autoridad y que se for-
malicen en documento público observando los re-
quisitos legales pertinentes, tendrán valor proba-
torio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa
de los respectivos derechos o intereses puedan
señalar o aportar los propios administrados. 

De conformidad con lo señalado, ante la falta
de alegaciones y aportación de prueba en contra-
rio, y teniendo por probados los hechos denunciados,
es por lo que,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Máximo Lorenzo Fran-
co Medina (N.I.F. 44.714.670W), una sanción pe-
cuniaria por importe de seiscientos dos (602)
euros, por comisión de las infracciones establecidas
en el artículo 99, apartados j) y c), de la Ley
3/2001, de 26 de marzo; en relación con el artícu-
lo 3 del Real Decreto 2.064/2004, de 15 de octu-
bre; y con el anexo III del Real Decreto 560/1995,
de 7 de abril, y Decreto 155/1986, de 9 de octu-
bre.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al
interesado, haciéndole saber que contra la misma,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada dirigido a la Excma. Sra. Con-
sejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación dentro del plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al que se produzca la no-
tificación de la presente Resolución y ello sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente.
El recurso podrá presentarse bien directamente
ante el órgano competente para resolver o ante el
que ha dictado este acto.

Transcurrido dicho plazo esta Resolución devendrá
firme iniciándose el correspondiente procedimiento
recaudatorio para el cobro de la sanción. No obs-
tante, y en caso de querer proceder al abono del
importe de la sanción impuesta antes del inicio de
dicho procedimiento, su ingreso podrá hacerse
efectivo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del
Banco Santander Central Hispano, debiendo remitir,
en este caso, a esta Viceconsejería de Pesca (Ser-
vicio de Inspección Pesquera), el resguardo jus-
tificativo del ingreso emitido por la citada entidad
bancaria o copia del mismo debidamente com-

pulsada, para su incorporación al presente expe-
diente sancionador e indicando el número de ex-
pediente o interesado que efectúa el ingreso.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 5 
(Antiguo mixto nº 6) de La Laguna

3324 EDICTO de 31 de julio de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000345/2008.

Dña. María Mercedes Santana Rodríguez, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 5
(Antiguo mixto nº 6) de La Laguna y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Vistos, por el Sr. Magistrado-Juez del Juzgado
de 1ª Instancia nº 5 (Antiguo mixto nº 6) de La
Laguna y su Partido, los presentes autos de fami-
lia. Divorcio contencioso, bajo el nº 0000345/2008,
seguidos a instancia de D. Agustín Moreno Gor-
dillo, representado por la Procuradora Dña. Ana
María Casanova Macado, y dirigido por la Letra-
da Dña. Cristina Galván Marrero, contra Dña.
Laura Ann Kupka, en paradero desconocido y en
situación de rebeldía.

FALLO: 

Decido estimar la demanda de divorcio inter-
puesta por la Procuradora Dña. Ana María Casa-
nova Macario en nombre y representación de D.
Agustín Moreno Gordillo asistido de la Letrada Dña.
Cristina Galván Marrero contra Dña. Laura Ann
Kupka, rebelde en estos autos y en su conse-
cuencia debo declarar y declaro disuelto por cau-
sa de divorcio el matrimonio celebrado el día 11
de junio de 1996, formado por los anteriores con
todos los efectos legales inherentes a dicha de-
claración, todo ello sin expresa imposición de
costas.
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Comuníquese esta sentencia, una vez que sea
firme, a las oficinas del Registro Civil en que
conste la inscripción del matrimonio de los suje-
tos a pleito.

Notifíquese la presente sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra ella se puede inter-
poner recurso de apelación ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, recurso
que habrá de prepararse ante este mismo Juzga-
do en el plazo de cinco días a partir de su notifi-
cación.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación al demanda-
do, expido y libro el presente en La Laguna, a 31
de julio de 2008.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Se-
cretario.

Comandancia de la Guardia Civil 
de Santa Cruz de Tenerife

3325 ANUNCIO de 11 de agosto de 2008, relati-
vo a subasta de armas.

El día 29 de septiembre de 2008 a las 10,00 ho-
ras, se procederá en la sede de esta Comandancia,
Acuartelamiento situado en la calle Conde de Pa-
llasar, 3, Ofra, Santa Cruz de Tenerife, a la venta
en pública subasta de 348 lotes de armas de fue-
go, modalidad de pliego cerrado. Podrán licitar las
personas físicas y jurídicas, legalmente habilita-
das para el uso, tenencia o comercio de las armas
a subastar, que deberá ser documentalmente acre-
ditada. Durante los días 22, 23, 24, 25 y 26 del re-
ferido mes y en horas de 9,00 a 13,00, serán ex-
puestos en dicho Acuartelamiento los citados lotes.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2008.-
El Teniente Coronel Jefe de la Comandancia, Ri-
cardo Arranz Vicario.
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